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PREAMBULO 

El presente trabajo trata de la EXPRQPIACION DE BIE

NES AGRARIOS, como una institución jurfd1ca sumamente Impor

tante ante la supremacía de una causad~ utilidad pública en 

pro de la transformación social que evidentemente se lleva a 

cabo en diversas regiones del País. 

En ella se alude a la expropiación "g_g_nérica", como

aspecto meramente transitorio de la expropiación "m.s..dfica" 

objeto de nuestro estudio, colocándolo en lo más alto de - -

nuestra visión objetiva. 

En nuestro Derecho Positivo, es de justicia expropiar 

por una causa de utilidad pública que con toda evidencia sea 

superior a la utilidad social del núcleo de población agra-

rio y por ~nde, es de equidad ungir de justicia legal y hum~ 

na a las tierras ejldales y comunales creados para subsistir 

a través de las generaciones, cuidando, protegiendo y salva

guardando sus derechos como tales. 

El meollo primordi&I es buscar por los principios e~ 

proplatorios nueva5 perspectivas para proyectar adecuadamen

te las necesidades polfticas, económicas y sociales en las -

diferentes zonas del Territorio Nacional. 

La Reforma Aqraria Mexicana ha sido objeto de consi

deraciones favorables y desfavorables, de juicios positivos-
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y negativos, de elogios y criticas. Nada mejor, para obtener 

un concepto realista y objetivo de sus proyecciones que, rea

lizar un balance de sus resultados, aludiendo a los renglones 

más signtt1cativos por su trascendencia socioeconómica, a~n -

cuando sea sólo en términos muy generales. 

La panorámica general del proceso histórico agrario,

resulta indubitable que en su estructura anterior a la Revolu 

cfón se fundaba en un régimen de grandes desigualdades socia

les, económicas y po11ticas, que evidentemente retrazó el pr~ 

greso de la Nación en todos sus órdenes. Fácilmente se palpa 

que muchos aspectos perduraron obscuros, pero que sin embargo 

en su devenir muchas ideas siguieron vivas, quemando las men

tes, hasta que con las cenizas brotó el manantial incontenl-

ble de la vida, cuya manifestact6n se plasma en nuestra ley -

Agraria; con él nuestro movimiento social se justificó, cuan

do el pueblo mexicano en su afán de reconquistar sus derechos 

usurpados y alcanzar la suprema justicia social, se lánzara a 

la revolución a mediados de 1910, exigiendo un cambio radical 

en la organización agraria imperante, como la evidencia el le 

ma Zapatista hTierra y Libertad". 

El pu~blo mexicano melancólico por naturaleza, se al~ 

gró al fin, la tierra iba a ser él y él de la tierra. Con 

gran visión, a decir de Steinbec, "si un hombre posee un 

trozo de tierra, esta tierra es de él, igual a él. Si tiene 
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apenas un poco de tierra para andar por ella y palparla y po

nerse triste s1 no produce, y feliz si la lluvia la fertiliza, 

entonces esa tierra es él, y el se siente grande con su tie-

rra. Es asf, y asf ser& mientras el hombre habite este plane 

ta". 

tomo corolario, nos permitimos afirmar que es recomen 

~able y necesario, para no quedar a la zaga, realizar un aná

lisis amplio e integral del problema agrario, en sus t~rminos 

actuales, con el objeto de precisar las condiciones vigentes

de nuestra Ley Federal de Reforma Agraria, y con singular ap! 

go a la EXPROPIACION DE BIENES AGRARIOS, para ascender del -

fango álgido con un laurel verde lustroso en la mano. 

Por 1 0 anteriormente expuesto y tratando de encontrar 

soluciones en materia legal parH proteger al campesino mexic! 

no. pongo a consideración de los distinguidos Maestros, miem

bros del Honordble Jurado, el sustento de mis Ideas, como cu! 

mtnactón de mis estudios en la querida Facultad de Derecho. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA EXPROPIACION Y SUS ORIGENES 

1) EXPROPIACION. Concepto y def1n1ci6n. 

2) Evolución histórica. 

3) Características de la expropi&ción. 



A. EXPROPIACION. Concepto y definición. 

~a expropiación: en !'U ¡¡cepción general, podemos consi 

derarla como la privación de la propiedad o de yn drrecho a • 

su titular, y desde el punto de vista etimológico deriva de -

los vocablOs'latíno EX. traducibles por a, fuera salir fuera, 
' . ', ,',' 

y propiaáo: .. o propeatro, que significan para ciertos autores, 

apoderamiento; de ahl que segün el tratadista Benjamfn Ville

gas Billalbaso, quiera decir, privación de la prop1edad, sie~ 

do, en sent1¿o lato sensu el desapoderamiento en virtud de -· 

sentencia y, en un sentido restringido como la extinción def! 

nitiva d~l derecho de propiedad por causa de interés público

º en benefici.o, de exigencias también públicas, sin perjuicio 

de la corre.spo'ndlente indemnización. 

El concepto de expropiación, gramaticalmente hablando 

coincide con su connotación jurídica, toda vez que se define

ª dicha institución, como la desposesión que sufre un propie

tario a cambio de una indemnización y que se efectúa por mot! 

vos de utilidad pública. Esto mismo es lo establecido en el 

párrafo 11, del articulo 27 constitucional, que dice: "las -

expropiaciones solo podrán hacerse por causa de utilidad pú-

blica y mediante indemnización<l. No obstante, en el campo de 

la doctrina no han logrado ponerse completamente de acuerdo; 

así el maestro argentino Billalbaso, hace notar las grandes -

diferencias y aún contradicciones que existen respecto a la -

definición de la institución que se estudia. Sin embargo, --
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los autores convienen en que la expropiact6n implican la ex

tinción del derecho de propiedad. Entre las diversas defin1 

ciones que mis adelante se consiqnarán, puede distinguirse -

4ue algunos califican a la figura juridica que se investiga, 

de la siguiente manera: Como la ocupación o adqulstctón de 

la propiedad; operación o procedimiento adnintstrattvo; des

posesión forzosa al propietario; acto de autoridad; aboli- -

ción de un derecho subjetivo; restricción del derecho públi

co tendiente a la privación definitiva y completa de la pro

piedad, privación del derecho de propiedad por exigencias de 

interés público; o como la limitación del dominio agrario y 

su extinción, en virtud de sentencia fundada en Ley, sancio

nada por causa de utilidad pública o interés social rural. 

Es de señalarse también, que no en todas las defini

ciones aparece la nota relativa a la indemn1zact6n y, en al 
gunos casos se le atribuye importancia subordinada al inte-

rés público. 

La causa determinante de la afectación de la propie

dad se extiende desde el concepto de utilidad pública. hasta 

el interés social que algunos estiman como acepción de aquél. 

Por ende, para llegar al conocimiento más preciso de 

lo que en efecto es la expropiación, y por tratarse en el 

presente trabajo de un tema fundamental para el derecho - -

agrario, procederemos a analizar lo que algunos tratad!stas

al respecto han escrito, entre ellos Lucio Mendieta y NQfiez-
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cita en su texto "El Sistema Agrado Constitucional·' al it! 

liano Pascual Carrugno, que en su obra L, espropia;:tone per:_ 

public utilitá. Milano, 1938, págs. l y 2. nos dice: "que 

el Estado puede tener necesidad de disponer de la propiedad

privada no sólo para proveer a una grave necesidad pública o 

a las exigencias de la defensa social, sino también para co!!. 

seguir sus fines sociales". 

En estos casos surge la necesidad de expropiación de 

la propiedad privada en interés público. 

Como indica Mendieta y Núñez, que a pesar de la am-

plitud del concepto transcrito, Carrugno expone una defini

ción demasiado restringida: "expropiación quiere decir, • -

substracción total o parcial del derecho ajeno, decretada 

por la autoridad administrativa para la ejecución de una 

obra pública o para la actuación de un servicio público". 

En consecuencia el mencionado maestro Mendieta y Nú

ñez argulle, no aceptamos esta definición porque se refiere 

a un concepto de expropiación que no corresponde a la reali

dad de las cosas ni es ya el que priva en las nuevas corrie!l 

tes del derecho. 

Si la expropiación es un medio para que el Estado -

"consiga sus fines sociales", la definición no es congruente 

con este enunciado porque es imposible circunscribir a una 

obra pública y a un servicio público, las formas en que el -
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Estado puede conseguir sus fines sociales. Quedarfan por co~ 

siguiente fuera de la definición aquellos casos en que la e! 

propiación tiene por objl"to favorecer a cierta clase social,

en interés gtrncral, pero que ni son "obra pública" ni actua-

ci6n de un ~ervicio p~blico". Sino que la exproplacl6n Hes -

un a e to de ad n, 1 n i st rae i 6 n p ú b 1 i e a de r i va da de un a 1 e y , por rn !. 

dio del cual se priva a los particulares de la propiedad mu!. 

ble o Inmueble o de un derecho, por imperativos de interés, -

necesidad o de utilidad social". 

Por amplitud y claridad de esta definición precedent!. 

mente expuesta y por conformidad en mucho a la naturaleza j~ 

rfdica que a la expropf ación otorga el derecho positivo mexi

cano, ella servirá de punto inicial en la parte doctrinal de 

este capftulo. Sin dejar pasar desapercibido, es criticable

por no contener la mención del elemento "indemnizactóntt. Co! 

sidero sin embargo, por su importancia, mencionar la defint-

ción de expropiación de Ernesto Gutiérrez y González, al de-

cir que, "es un acto de autoridad en virtud del cual se priva 

de un bien a un particular mediante el pago de una indemniza

ción para destinarlo a la satisfacción de una necesidad públi 

ca, que sólo por ese medio puede lograrse". 

Definición esta que bastante se apega a nuestras reg~ 

laciones positivas y a nuestra realidad, sin ser motivo sufi

ciente para eludir el concepto que nos dá Lucio Mendieta y N~ 

ñez. Otros autores mexicanos opinana que, la expropiación 
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"Es el acto en virtud del cual la autoridad priva al particu

lar de1 objeto de su propiedad". Creo que faltan v.ir;o5 ele 

mentos a esa expresi6n para poder considerarla como una defi

nición adecuada. 

El tratadista Gab1no Fraga, opina que la expropiación 

viene a ser, como su nombre lo indica "un medio por el cual -

el Estado impone a un particular la cesión de su propiedad -

cuando existe una causa de utiliddd pública, mediante ciertos 

requisitos, de los cuales el principal es la compensación que 

al particular se le otorga por la privación de esa propiedad". 

Como puede verse, habla de la imposición por parte del Estado 

al particular de la "cestón" de su propiedad, me parece que -

es un término inexacto puesto que no existe en la expropia- -

ción cesión alguna. 

Germ&n Fernlndez del Castillo, escribe que la expro-

piación en un sentido actual se entiende restrictivamente "e~ 

mo el acto por el cual el Estado por medio de los órganos ª!!. 

torizados al efecto por la ley, priva a alguna persona de su

propiedad por causa de utilidad pública y a cambio de la in-

demnizaclón correspondiente". 

Andrés Serra Rojas, d1ce que la expropiación "es un -

proced1mlento administrativo en virtud del cual se procede en 

contra de un propietario para la adquisición forzada de un 

bien, mediante indemnización y por causa de utilidad pública". 
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Opina tamuién al respecto, que la expropiación es una instit~ 

ción administrativa de derecho público, necesaria para que el 

Estado pueda atender al funcionamiento de los servicios públi 

cos y demls fines. 

Por su parte, el tratadista extranjero Joaqufn Escri

che, nos indica que la expropiación "es el acto de quitar a -

uno la propiedad de una cosa que le pertenece, úsase esta voz 

para designar la venta, cesión o renuncia que una persona o -

un cuerpo tiene que hacer de una cosa de su propiedad cuando

se le exige este sacrificio para obras de interés público". -

Este autor omite referirse a la indemnización, asf mismo cae 

en el error al igual que Gabino Fraga, al hablar de cesión. 

Ho debemos dejar de mencionar la definición que da el 

Diccionario Universal, en los siguientes términos: "una de • 

las limitaciones que la propiedad privada debe soportar en i~ 

terés público, es la llamada expropiación forzosa, que consi~ 

te en extraer de nuestra propiedad particular, determinados -

bienes o derechos reales por causa de utilidad pública y pr~ 

via la indemnización correspondiente". 

Vistas las disparidades que en la doctrina existen -

acerca del concepto jurídico de la expropiación, considerando 

que la sola exposición, la crttica y anllisis de la misma es

una inmensa tarea que rebasa el motivo fundamental del prese~ 

te trabajo, cuyos conceptos de mayor valía consideramos a los 
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expuestos por los autores Lucio Mendteta y ll~ftez, en concor-

danc1a con las tesis sustentadas por 3enjamin Villeqas Billal 

baso, Ernesto Gutiérrez y González. Quienes han precisado -

que el mejor criterio para esclarecer este asunto es relacio

nar la definición con un mandamiento constitucional, ya que en 

ültimo término, es el Derecho Positivo el que configura la es 

tructura y los elementos de la expropfact6n. 
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ll. Evolución histórica. 

La expropiación ha variado a través del tiempo, prfn

cipalmente por lo que respecta al pago de la indemnización -

que en muchos casos se sujetan a la capacidad económica del -

Estado. 

?or ende, las profundas transformaciones que en el 

transcurso del tiempo han venido operándose en el concepto j~ 

ridico de la propiedad, se reflejan necesariamente en la ex-

propiación, ya que ésta es la consecuencia inmediata de aqu! 

lla. Quienes se han dedicado a profundizar en las rafees más 

remotas de esta institución, entre ellos citamos a Tort y 

Martorell, en su tratado general de expropiación, en el cual 

nos dice: •que el acto en virtud del cual se priva a un par 

ticular de sus fincas para el bien común, ha de ser tan anti

guo como la existencia del derecho de propiedad, ya que no se 

comprende una sociedad meJianamente organizada sin obras públi 

cas que la demanden y, asf como en los tiempos antiguos del -

absolutismo de los déspotas emperadores o de la liberalidad -

de los opulentos y contados ciudadanos la hacfan innecesaria, 

cuando los pueblos más cultos establecieron reglas para ro· -

dear de respeto y garantía a la propiedad privada, debiendo • 

establecer también, como corolario indispensable, la expropi! 

ción". 

"En los primeros tiempos de la humanidad, en los que 
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el hombre aan no reconocía la propiedad de la tierra, es de S! 

guro que no existió la expropiación; istd Institución jurfdica 

debe su aparición a la sedentarledad do las tribus, a la crea

ción en ellas de un poder robusto a la par que respetuoso de -

las propiedades particulares y finalmente al deseo de construir 

grandes obra~ o mcnumentos·. 

La mayorfa de los autores se inclinan en considerar la 

existencia de la expropiación como verdadera. En su concepto, 

los grandes monumento~ que edificaron, las Innumerables vlas -.-- .. 
que cruzaron su imperio, anadidas a la legalidad de los pueblos 

hacen suponer con razón que la expropiación forzosa fue conoci 

da y practicada por el pueblo romano. 

Ihering, en su Tratado de Derecho Romano, confirma la 

existencia de tal institución al consignar varios ejemplos en 

ella. La expropiación era decretada por el Senado y ejecutada 

por los Censores y en su defecto por los Pretores. 

Así también es loable citar, que deb1a considerarse e~ 

mo expropiación por causa de utilidad pública, la que tenia 

que soportar con indeMnización o sin ella, el propietario de -

un fundo contiguo a una vfa pública destruí da por alguna causa, 

donde se le impone la obligación de prestar su vfa aunque fue

ra temporalmente. 

En cuanto a la forma de pago de Indemnización, sostie

nen algunos tratadistas que no siempre se hacfa en metálico; -
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pues en ocasiones se efectuaba una verdadera permuta al entr~ 

gársele al exprontadc un bien de valor equivalente a aquél -

del que había sido desposefdo, otras, se les conferían ciertos 

derechos económicos o meramente sociales como tftulos nobilia 

rios y otros de naturaleza polftica al propietario expropiado 

en compensación. 

Todo lo anteriormente expuesto, cobra validez s1 se -

toma en cuenta que Romafue en la antiguedad una de las ciuda

des que más sóbresalieron por sus obras públicas. Lógico P! 

rece pensar, en consecuencia, que los tratadistas aducidos no 

están desacertados, quienes $Ostienen que para la realización 

de tales obras debió ser necesario, en más de un caso, recu-

rri r a la expropiación. 

El Doctor lucio Mend1eta y Núñez. nos dice que la e~ 

propfacfón debió de existir porque los romanos hicieron nume

rosas e importantes obras públicas que no pudieron haber re! 

lizado, en muchos casos, sin la ocupación forzosa de la pro-

piedad privada. Sf es indiscutible que las doctrinas que die 

ron origen a la expropiación datan de la edad media. 

Los autores al tratar la expropiación en sus antec! 

dentes históricos durante la edad media, tienen un concepto -

sumamente distinto y hasta contradictorio. Mientras que para 

Bolaños Cacho, al respecto nos dice que, como consecuencia -

del desmenbramiento de los gobiernos de la época, ante la - -
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ausencia de un poder estatal absoluto originó esta al feudaltt 

mo, haciendo brillar el bien particular rlol Sefior Feudal. Ob! 

cureciendo con ella todas 1as formas, la idea del bien común.

del bien de la colectividad. 

La precaria s;tuación del derecho de propiedad del in

dividuo, no se modificó en lo general en el feudalismo, de lo 

cual apunto D'Alessio que: "cada seílor en el ámbito de su be 

neftcto provee a las necesidades colectivas de sus vasallos, y 

el seílor de la tierra no necesita recurrir a la expropiación". 

Existe, es verdad, la libre propiedad, pero parece hoy pacífi

co en el campo de la historia que el título de tal propiedad -

no fue nada mas que una concesión especial del prfncipe y como 

tal siempre revocable. 

El Maestro Mendieta y Nüílez, al efecto expone: "se -

considera que la facultad de ocultar la propiedad privada en -

beneficio público, se deriva del dominio eminente que tiene el 

prfncipe o Seftor Feudal sobre los bienes de sus sQbditos". E! 

ta doctrina es desarrollada, durante la edad media, por los 

glosadores del Derecho Romano en una forma brillante, entre 

ellos MARINO Y BULGARO. 

Marino, aseguraba que el prfncipe tenfa un derecho real 

sobre la propiedad de los particulares~ la naturaleza de dicho 

derecho era incondicional y absoluta para expropiar. 
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Bulgaro, afirmaba que el prfncipe le asistfa un dere

cho de protección y jurisdicción sobre las propiedades priva

das, ese derecho le facultaba para expropiar, pero no arbitr! 

riamente, sino tomando como razón la justa causa. 

En tanto los POST-GLOSADORES, encontrándose entre - -

ellos BARTOLO, quien consideró que la propiedad hallaba en la 

utilidad pública una limitación fundamentalmente moral y que 

el gobernante y sus delegados, en uso de la plenitud o potes

tatis, podían e~propiar. teniendo siempre en cuenta la necesi 

dad pública. 

El poder de expropiarse las cosas, cuando lo exigiera 

el interés público, era reconocido como derecho de superiori

dad¡ el poder supremo sobre ciudadanos y súbditos que se tr! 

duce, por noción general, en el IUSSEMINENS, recfbiendo en el 

caso específico la designación de DOMINIUM EMINENS. El dere

cho de superioridad atribufdo al príncipe en su primera etapa 

no reconoció la limitación de normas juridcas, implicaba casi 

la ausencia de derechos individuales; luego no es posible en

contrar en semejante orden jurfdico una institución como la -

expropiación. Es una doctrina nacida al calor de las instit~ 

clones feudales en la edad media, no poco influfda por el D~ 

recho Romano, o reejor, por los comentarios de los Glosadores. 

Por este dominium del prtncfpe, los glosadores en ma 

yoria, sostuvieron la negac16n de la indemnización, elernento

que nace de una manera precisa al final de esta época, por el 
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interés de la iglesia a que se le pagarán los bienes que se -

1 e expropiaron. 

Con la decadencia del feudalismo cotncide el apogeo -

de Ja monarquia {siglo XVI), en Ja que no obstante que el P.!!. 

der del rey era absoluto, con fuerza suficiente para despo- -

seer a sus súbditos de sus propiedades, mediante tndemntia- -

ción o sin ella si lo deseaba, ya que la Ley Suprema era vo

luntad del Monarca. 

Por su parte el escritor de Diego, cuando se afirma -

la idea de que la expropiación forzosa sólo es legftima por -

causa de utilidad pública y mediante indemnización adecuada, 

quedando atrás la teorfa que daba el soberano, un poder abs~ 

luto con fuerza suficiente para desposeer a sus súbditos de -

sus bienes, habiendo sído el señor De Diego, según el autor -

español Fernando Vázquez de Menchaca, quien adelantándose a -

Hugo Grocio, el que primeramente determinó la verdadera doc-

trina, negando que el ~mperador ni con plenitud potestatis p~ 

drfa imponer la expropiación. No obstante esto, podemos encon. 

contrar numerosas disposiciones en Francia y en fspaña, por -

medio de las cuales se regula la exporpiación por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

Tomando en consideración la versión de los citados -

autores, se concluye que la expropiación por causa de utili

dad pública es una Institución tan antigua comú la existencia 

misma del derecho de propiedad. 
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En consecuencia y como es de suponerse, esta instftu

ci6n no se encontraba regulada por los ordenamientos jurfdf-

cos, de ahf que se ejerciera discrecionalmente y en general, 

por equidad se acompañará de indemnización; hasta que con b! 

se en las varias Ordenanzas e Instituciones de Derecho lo r~ 

conocieran en sus leyes ante la evidente utilidad social o n! 

cional. 

Ahora bien, en México al igual que en todos los pai-

ses americanos, como en algunos del viejo continente, la Coni 

t1tuci6n y Leyes Reglamentarias protegen a la propiedad priv! 

da de posibles atentados en su integridad jurídica, sujetando 

siempre su aplicación al superior interés que se persigue en 

relación con el afectado o afectados que pueden ser personis, 

instituciones o grupos de campesinos, como el caso de la ex-

propiac1ón de bienes agrarios; pero siempre como dispone el -

artfculo 27 Constitucional "mediante indemnización'', que en -

el caso de bienes agrarios debe ser justa y previa a la entre 

ga de posesión de 1as tierras expropiadas. Porque a decir de 

G~bino Fraga, Lucio Mendieta y Nfinez y otros, el actual Artf

culo 27 Constitucíonal, en su fracción 11, establece el tér

mino "mediante Indemnización", sin concretizar si debe ser an 

tes, en el momento o posteriormente a la entrega de posesi6n

de los bienes. 
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(. Características de la expropiación. 

El distinguido Maestro Andrés Serra Rojas, en su Der~ 

cho Administrativo piensa que los elementos de la expropia- -

ción, son: 

"l) Que es un medio material de la acción administrativa 

2) Por el cual las personas públicas 

3) Adquieren un bien 

4) Unilateralmente y sin consentimiento del propietario 

5) Mediante ciertos requisitos 

6) Fundados en una causa de utilidad pública 

7) Siendo el mis importante, la indemnizact6nª. 

Más adelante nos sigue diciendo, que la doctrina dis

tingue entre características de fondo y caracterfsticas pro

cesales respecto de los elementos seHalados con anterioridad; 
• y asf nos cita los elementos de fondo, indicándonos los si- -

guientes: 

"l) Se trata para el Estado de un modo administrativo de ad 

quisición de propiedad. 

2) La doctrina francesa se refiere a inmuebles, ya que la -

requisición comprende a los muebles o al simple goce tem 

poral de un inmueble. La legislación mexicana se refie

re tanto a inmuebles como a los muebles. 

3) Es un acto unilateral que no requiere el consentimiento

del propietario. La declaración de expropiación no se -

realiza con la concurrencia del propietario. 
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4) La expropiación debe realizar fines o causas de utilidad 

pública. Ningún interés privado puede justificar la de~ 

posest6n de un bien. 

5) La expropiación se efectúa mediante lndemnizaci6ntt. 

Respecto de los elementos procesales manifiesta que, 

"la expropiación implica un procedimiento administrativo que 

se se~ala con por menor la ley, el cual debe cumplirse para -

que se pueda operar legalmente el transferimiento de una pr! 

piedad. Durante este procedimiento preparatorio es cuando d~ 

be determinarse con precisión la existencia de una causa de -

utilidad pública«, 

Sin embargo, consideramos necesario para poder deter

minar con mayor precisión los caracteres de la institución j~ 

rfdica expropiación, dejar sentadas las similitudes y difere~ 

c1as que presenta, tanto con ciertos actos del poder público

como con otros actos de naturaleza jurfrlicu. 

Primeramente analizaremos, aunque sea brevemente las 

caracterfsticas que presenta con el impuesto, con el que ti~ 

ne de afio ser un acto de soberanía que no requiere del con-

sentimiento de los particulares afectados, discrepando en tan 

to, en que, mientras en el impuesto, el particular no recibe

contra prestación especial por la parte de riqueza conque co~ 

tribuye a los gastos públicos, en la expropiación esa contra

prestación si existe, reconociéndose al particular el derecho 
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u una compensación, retribución o Indemnización por la pérdida 

del bien afectado. Ahora bien, (~n tJnto el impuesto es gene-

ral y proporcional, la expropiación es de carácter privado o -

individual. 

Asf mismo, es de hacerse notar las diferencias substa~ 

ciales que existen entre las modalidades (limitaciones) que la 

propiedad privada tiene que soportar en aras del interés pGbl! 

co, y que podrfan considerarse un modo de expropiación parcial, 

con ésta institución que venimos tratando, y a que hace refe-

rencia expresa el párrafo tercero del Articulo 27 Constitucio

nal. 

Tenemos que admitir que las modalidades son limitacio

nes que la nac16n impone al derecho absoluto de la propied~d,· 

a fin de que ésta pueda existir dentro del estado moderno, 

prestando una función social, dentro de un momento y lugar d!!. 

terminado, que viene a constitufr e integrar el régimen jurfdl 

co de esta Institución del derecho. 

No puede suponerse que esas restricciones que la ley • 

establece puedan ser consideradas tQmo casos de expropiación, 

puesto que las modalidades son medidas de carácter permanente 

general y abstractas que configuran el estado moderno de pro

piedad como función social, mientras lu expropiación es de C! 

rácter individual y directa, que implica la trasmisión de un 

bien mediante la intervención del estado, del expropiado a la 
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entidad, corporación o sujetos beneficiados. "La modalidad se 

traduce por una pérdida parcial de los derechos del propieta

rio; la expropiación importa la substitución del derecho al • 

dominio o uso de la cosa por el goce de la indemnfzaci6n; no 

existiendo en tanto en la modalídad por esa extinción parcial 

de facultades, contraprestación de alguna naturaleza". 

Nuestra Ley sustantiva civil del Distrito y T.T. Feder! 

les. en su artículo 830 y demás relativos y aplicables en ma· 

teria de propiedad señala que el propietario de una cosa pue· 

de gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalida-

des que fijen las leyes, no pudiendo ser ocupada ésta contra 

la voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 
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4) Semejanzas y diferencia de 1 a expropiac16n 

con otras figuras jurídicas: 

a) Modalidad 

b) Impuesto 

e) Nacionalización 

d) Requisición 

e) Compraventa 

f) Conf1scación> y 

g) Decomiso 
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l) Fundamento jurfdico. 

Primeramente. es de nuestra incumbencia manifestar que 

existen diversas teorfas tendientes a expli~ar el "fundamento 

jurfdico de la expropiación", refiriéndose a ello Mateo Golds 

tein. Se expresa, que de ninguna de las teorías relativas a 

la fundamentación del instituto expropiatorio, en diversas 

épocas y en el pensamiento jurfdico de diferentes pafses han 

logrado tratar el tema exhaustivamente. Y aunque tampoco - -

existen acuerdos en la doctrina a este respecto, se estima i~ 

dispens~ble en una exposición sistem~tica, a efecto de enun-

ciar por lo menos las más importantes acepciones producidas -

por los publicistas. 

El citado tratadista, proponP una c1Asificac16n de las 

teorías relativas en la siguiente forma: 

a) Teoría del dominio eminente; 

b) Teoría de la extensión del dominio público: 

e) Teoría de la limitación jurfdica de la propiedad; 

d) Teorfa de la co1isi6n entrP el interés particular 

y el interés público; 

e) Teorfa del consentimiento presunto; 

f) Teorfa de la condicionalidad; y 

g) Teoría de los fines del Estado. 

Dicho tratadista, hace énfasis fijando su atención en 

la última de las teorías expuestas, al decir, que se trata de 

justificar los derechos del E~tado a la expropiac16n. funda-· 
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mentalmente en la~ finalidades estatales extendidas por las -

modernas teorfas sociales hasta el grado de obligar al Estado 

a procurar el mayor bienrstar colectivo; objetivo que requie

re, en muchos casos, la afectación de la propiedad privada P! 

ra aplicar a la satisfacción de nece~ldades sociales, para lo 

cual el derecho provee al Estado de un instrumento jurídico -

que es la expropiación, sin perjuicio de que a través de una 

justA indemnización se salvaguarden los derechos individuales. 

Es evidente la evolución de los "fines del Estado" moderno, -

que cada vez más trascienden lo~ lfmftes históricos clásicos, 

extendiéndo~e a ámbitos intelectuales, morales y económicos -

en función de la realización de los ideales de ju~ticia social. 

Al respecto, Benjamfn Villegas Billalbaso, expone que, 

puede sostenerse que el "fundamento jurldtco de la expropta-

ción" dertva de la soberanfa del Estado, como un instituto n~ 

cesario a la realización de sus fines. A este respPcto puede 

concluirse, que si la ~oberanía es la fuente de todos los de

rechos indivinuales es también la de todas sus limitaciones 

y aún los de su extinción. La modPrn~ doctrina de Derecho Pú 

b11co al rAchazar el arcaico concepto del Iusem1nens, asi co

mo el del Ius Polf tiae, si bien reconoce al derecho de prop1~ 

dad, lo sujeta a todas las limitaciones necesaria~ para la -

conciliación del interés privado con el interés púhlico 

Luego, en forma similar a Mateo Goldstein, Rafael Biel 

sa enuncia las siguientes teorfas que han sido expuestas de -

la siguientP manera: 
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a) Teorfa que fundamenta la expropiación en la primi

tiva forma común de propiPdad o en la extensión del dominio -

público. 

Nos indica. qu~ esta teoría es la llamada de las reser 

vas, que favorece las tendencias socialistas. Según sus prin

cipales defensores, partiendo de que en los primeros tiempos 

la propiedad fue colectiva. Al evolucionar al carácter ind1vl . 
dual, el Estado se reservó, en representación de la soc1ed~d. 

la facultad de expropiarse dP cualquier bien perteneciente a 

los particulares. 

Pero,en verdad, esta teoria se encuentra socavada por 

las modernas investigaciones acerca del origen de la propie-

dad no conformes con ese carácter común. 

b) Teorf a que se considera como derivada dP. la atribu 

ci6n del dominio eminente que Pl Estado se ha reservado sobre 

todo el territorio que lo comprende. 

Esta teorfa es propia del absolutismo. Esto no consti 

tuye ob~t~culo para que en un tiempo fuera la más defendida y 

aceptñda, tanto por las legislaciones como por la doctrina. -

Bielsa arremete contrñ ella, considerándola errónea y simpli! 

ta; agrega que si se acepta como buena, quedaría entonces sin 

explicación ni justificaci6n el derecho que en todas las le-

gislaciones tiene el expropiado ante el expropiador. Estas -

son las palabras del tratadista argentino: 

ºSi el Estado al expropiar obrara en virtud del derA· 

cho dP dominio eminente, el expropiado no tendrfa derechn op~ 
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ni ble contra aquél, tal cual ocurre. en rigor cuando el Estado 

obra como Poder PQbltco. El dominio eminente es, por su natu

raleza, soberano y absoluto. Cuando lo ejerce, la facultad 

del Estado es ilimitada, aunque fundada en la soberanía, como 

también lo es la que constituye el derecho de policfa, ante -

el cual desaparece toda considerlct6n de orden privado". 

Esta teoría podemos apreciarla con el mismo conten1do 

en el Diccionario de Derecho Privado. Al pronunc1arse de la 

manera siguiente: "esta teorfa tiene su origen en el Derecho 

Romano, siendo recogida posteriormente por el Feudalismo y -

tiempo después por la Monarqufa en Francia e Inglaterra; de -

acuerdo con la misma se ha dicho que el Estado posee la facul 

tad de expropiar en virtud de este dominio, es dec1r, en vir

tud de una facultad superior que posee sobre todas las cosas 

de propiedad privada ubicadas en su territorio. Pero hoy ya -

no cabe hablar de dominio eminente, ouesto que ~oberanfa y 

propiedad no se confunden. La propiedad privada se haya plen! 

mente reconocida y el derPcho que sobre ella se reserva el Ei 

tado no es el de dominio, slno el de imperio. La facultad que 

al Estado corresponde es de derecho público oue en nada niega 

esa propiedad ni pretende desconocerla, afirmando sobre ella 

un derPcho suoerior al de el orop1etario individual y sólo la 

soberanía del Poder Público es el verdadero fundamento juridl 

co de la expropiación forzosa. 

De ahf. que en algunas legislaciones extranjeras como 

la italiana, de acuerdo con el Estatuto y la ley Fundamental 
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Irrevocable de la Monarqufa pronunciada en el afio de 1848,s~ 

bre la propiedad establee~ que "es inviolable toda clase de -

propiedad, pero el propietario estará obligado a cederla por 

causa justificada de utilfdad pública, mediante una justa in

demnfzac16n". 

e) Teorfa que concibe a la expropiaci6n como 1im1ta-

ci6n jurfdica de la propiedad¡ 

d) Teorfa que concibe como un Derechr; Público de nat!t 

raleza real! 

e) Teoria que considera como una 1nst1tuc16n necesa-

ria a los fines del Estado. 

Stn embargo, Bielsa deja fuera una teorfa no menos im

portante que las anteriores: "La teorfa de la colts16n de de

rechos". Esta sostiene que, producida una colisión entre el 

interés particular y el social, debe ceder el primero, ya que 

es natural que el interés general prive sobre el particular.

En otras palabras, el derecho de expropiar deriva de la del -

Derecho Público sobre el Derecho Privado. 

La teoría indicada, ha sido objeto de duras crfticas.

Sus adversarios sostienen que en el caso de la expropiación -

no hay intereses cualitativamente idénticos y cuant1tnt1vamen 

te diferentes, por lo cual resulta inadecuado hablar de con-

flicto de intereses. 

En la expropiación se da una cuestión de calidad y no 

de cantidad. Esta es la posición que adopta Legón, quien se 

adhiere a Scalantl. 



En forma más bien violenta se expresa el tratadista -· 

Gascón y Marin,!luien sostiene queelfundamento jurfdico de la 

expropiación no debe buscarse en la necesidad de resolver pr~ 

blemas que no existen, como rPSulta al tratar de oponer el i~ 

terés individual al social, opina que tal conflicto de dere-

cho sólo existe en las mentes de los individuos que por falta 

de solidaridad v de espíritu ético no se dan cuenta de su ca

lidad de miembros vivos de la colectividad. Por el contrario, 

cree que la expropiación persigue el ideal de justicia media~ 

te la armonfa del derecho legitimo de la sociedad a procurar· 

se medios para sus fines, haciendo que la expropiación contri 

buya al bien comGn. Concluye afirmando que el fundamento ju

rfdico de la expropiaci6n radica en los fines del Estado,fue~ 

te de los conceptos de utilidad pGhlica. 

Nos percatamos que, Gasc6n y Marfn, al adherirse al 

criterio sustentado por Ihertng, •ste sostiene, que u1a expr! 

p1aci6n es la solución Que concilia los intereses de la socie 

dad con los del propietario, solo ella hace de la propiedad -

una instituc16n prácticamente viable, que sin ella serfa para 

la sociedad un azote. 

Para otros autores, entre ellos Romagnost, Laurent, -

Tort y Martorell, Soto y Ardid, se refieren a esta teoría ma· 

nif1estan que el derecho de expropiar deriva de la superior!· 

dad del Derecho Público sobre el Derecho Privado. El derecho 

de propiedad del dueño de una cosa debe ceder al derecho sup~ 

rior de la colectividad a la propia cosa. Pero Garcfa Oviedo, 
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en este sentido ~e preguntftlqué se puede concebir la ldea de 

derecho en pugna consigo mismo? Derecho supone ordenación y -

o~denac16~ entrafta corriente de subordinac16n, ésto es. armo

nfa. El derecho del individuo y de la sociedad no están en -

ooos1ci6n y lucha permanente, pues no hay derecho contra el -

derecho; individuo y sociedad son factore~ indispensables del 

orden social. en medio del cual y a cuvo valor se desarrollan 

todas las humanas energfns y se cumplen todos los fines huma

nos; de donde se deduce la armonía en que, necesariamente, 

tienen que vivir uno y otro. Las exigencias del individuo o 

ceden en beneficio de éste. Fórmula de armonía en el aparente 

conflicto que surge entre los intereses del Individuo y los -

de la sociedud, en la expropiación forzosa. Si se expropiase 

stn indemnizar, se absorberfa el fin individual en el social, 

caerfa en el mis puro soci~lismo; si la acción del Estado se 

detuviera ante la propiedad particular y no sancionase la ex

propiaci6n, entonces el fin social quedarfa a merced del indi 

v1duo (individualismo). Empero, expropiando con suficiente 1! 

demnización no se conculca al derecho privado ni se paraliza 

al Estado; solamente se exige, por quien puede y debe, una de 

las tantas formas en que los particulares deben de contrihuir 

al bien común sin faltar a las reglas de la justicia distrib~ 

tiva. 

Para llegar al esclarecimiento respectivo, es pert1ne~ 

te mencionar ligeramente a las teortas que nos queda por exp~ 

ner: 
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Teorfa del Consent1miP.nto Presunto. Esta puede resum1t 

se de la siguiente manera: el Estado tiene e5tablecldo en sus 

leyes la expropiación. Ouien es ciudadano de ese Estado, a 11 

se acoge y de él se beneficia, aceptando 1mplfcitamente la 1! 

m1tación de la propiedad que supone la expropiación. 

Pern, sin embargo, demasiado simple resulta el razon! 

miento anterior; no explica el fundftmento jurfdico de la ex-

propiación, sino que se límit~ a enunciar el deber que tiene 

todo ciudadano de soportar la expropiac16n, además al referir 

se finicamente al nacional, deja por fuera a los extranjP.ros.

Si se interpreta a contrario sensu, no encontramos en dicha -

teoria explicación para la explotación de los bienes de pers~ 

nas no nacionales. 

Teorfa de la Condicionalidad. Esta teorfa sostiene 

que alounos bienes particulares son medios indispensables pa

ra el cumplimiento de los fines del lnter?s general; afecta-

dos los bienes por esa condlcionalidad, procede la expropia-

c16n. Como podemos observar que poco o nada aporta esta teor1a 

para explicar el fundamento jurfdico del instituto expropiat~ 

rio. 

Volviendo nuevamente al pensamiento jurfdfco de Rafael 

Bielsa. expone que el fundamento jurfdf co de la expropiación 

se encuentra en los fines del Estado, Considera que uno de t! 

les fines es procurar a la sociedad el mayor bienestar. Llama 

la atención al hecho de que si el Estado puede realizar sus -

fines, limitar los derechos individuales ejercitando el dere-
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cho de policfa, bien puede por la misma razón 11mftar el eJer 

cicio de la propiedad, pue~to nue la libertad individual es· 

lo más y la propiedad ec lo menos, v quien puede lo más puede 

lo menos. 

Creemos acertada la opinión de Bielsa. en el sentido· 

de que la expropiaci6n tiene como fundamento jurídico los bie 

nes del Estado. No hay duda de que este autor llega a esta -~ 

conclusión partiendo del artfculo primero de la Ley Nacional 

Argentina, el cual al fijar la causa de la expropiación en la 

utilidad pOblica, dPfine a ésta Olttma como contentativa de· 

todos los casos en quP se oerstgue la satisfacción de una ex! 

gencfa determinada por el perfeccionamiento social. 

Aunque no hay en nuestro ordenamiento jurfdico una di! 

nos1ción ~imilar a 1~ anterior. cr~emos que el pensamiento de 

Bielsa SP acerca bastante a nuestro derecho. 

En nuestro concepto y para entenner mejor los fines 

del Estado, es bueno que comencemos por definir qué coc;a es -

el Estado; nos parece adecuada la siguiente: "El Estado es 

una sociedad necesaria, orqánica y total establecida en dete~ 

minado territorio y mediante la diferencia o independencia p~ 

lftfca suficiente, tendiente a la consecución del bien común, 

por la realización de derecho". 

El Estado -dice Royo Villanova- debe mantener el ordPn 

social y realizar la justicia que consiste en respetar la es

fera propia de cada individuo o entidad y establecer el modo 

de realizarse unas y otras entre sf y con la colectividad. Pe 
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ro el Estado debe, además, procurar el bienestar y la prospe

ridad de la sociedad. Esto sin embargo, no significa inter-

vención del Estado en forma directa (lo cual equivaldrfa al -

Estado socialista), sino más bien en forma de estímulo y -

orientación en favor de la realización de lo~ fines soci~les. 

Esta última forma es la que alcanza "la consecución del bien 

común, por la realización del derecho". 

Por ende, sostenemos que, ésta y no otra es la orient! 

ci6n a que más se apega nuestra Constitución, porque como fi

nes del Estado impone, como dice Fraga, que las atribuciones 

de fomentar, limitar, velar o vigilar la actividad privada, -

etcétera, que son estos deberes el oriyen o la fuente de los 

conceptos de utilidad pública, que justifican la exoropiación. 

Empero es de imprescindible importancia referirnos au~ 

·que en forma muy breve a lo que podrfamos denominar "fundame~ 

to inmediato y fundamento mediato de la expropiación". El pri_ 

mero de ellos lo encontramos en los preceotos constituciona-

les, que al respecto se mP.ncionen; que dan bases suficientes 

para considerar perfectamente fundada esta institución en un 

sistema como el nuestro de Constitución Rfgida y escrita, que 

dispone expresamente en uno de sus postulados, que será la 

Constitución "La Ley Suprema de la Nación". 

Y en cuanto al segundo, el fundamento mediato de la e! 

propiación, debemos decir que entre las finalidades básicas -

del Estado, está la de mantener y protegir su existencia como 

entidad soberana, para lograr lo que es necesario a la reali-
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zación de diversas actividades, tales como aquellas que les -

proporcionan los recursos humanos y pecuniarios tndtspensa--

bles para el sostenimiento de la organización. Los medios pe

cuniarios de que dispone el Estado son la mayor parte de las 

veces suficientes, pero hay ocasiones en que para que se rea

lice la actividad encomendada al Estado, se necesita un bien 

determinado que pertenece a un particular y, sólo a través de 

ese bien es posible la satisfacción de un bien encomendado al 

Estado. Es pues doble el fundamento mediato de la expropiación: 

el reconocimiento por nuestro régimen jurfdico del s1stema d~ 

propiedad privada, toda vez que si no perteneciera el bien en 

cuestión a una persona determinada, la expropiac16n no sería 

necesaria; el otro, la necesidad de que el Estado cumpla con 

los fines que como tal le están encomendados. 

Ahora bien, teniendo en consideración lo tratado a lo 

largo del presente capftulo, sobre el tema que nos ocupa, es 

decir, la causa o base que ha dado origen desde tiempos pret! 

ritos hasta nuestros dfas, para que el Estado ejercitando una 

acción en su carácter de soberano, substraiga de la propiedad 

privada un bien para destinarlo a necesidades que redunden en 

beneficio de la colectividad. 

De tal manera y de acuerdo con los preceptos constitu

cionales a los que nos hemos referido con anterioridad; asf -

como al articulo Primero de la Ley Federal de Reforma Agraria 

y numerosas ejecutoria~ de la Suprema CortP. de Justicia de la 

Nación; que cuando estudiemos a fondo los procedimientos posl 
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t1vos que en nuestro derecho vigente hacen referencia al con

cepto de exproptact6n, nos percatamos como hoy lo hacemos de 

que, el origen de la expropiación lo constituye "las causas -

de utilidad pública para beneficio y satisfacción de necesid! 

des de una comunidad", y aunque la termlnologfa ha sido basta 

al utilizar diversos términos para invocar las causas, varia~ 

do, si bien es cierto en su expresión, no asf en su contenido, 

la que en todos los casos hñ sido el bien cnrnún que, antepo-

nténdose al individual o particular el que ha motivado la - -

idea de sacrificarse en aras del interés general. 

Asf pues, por todo lo anterior asentamos lo siguiente: 

que de acuerdo con la Teorfa de los Fines del Estado, éste e~ 

mo soberano, a través de sus dependencias correspondlentes d~ 

terminen en qué caso procede la exprop1ac16n por una superior 

y extraordinaria utílidad pública, a fin de proveer el mayor 

bienestar colectivo, social o nacional, sat1sfac1endo con ello 

una necesidad Imperante que sea evldPnternente mayor a la pre

existente. Sosteniendo en consecuencia, que ésta y no otra es 

la orientación que sigue nuestra Carta Magna, porque en dlver 

sos at'Tléulos le impone al Estado las funciones de velar, fo« 

mentar, actividades que tienden al perfeccionamiento soctal. 
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2) Naturalez jurfdfca. 

A este respecto, la mayoría de los a~tores discrepan -

sobr~ cual sea en verdad la "Naturaleza jurfdica de la expro· 

piac16n", como vemos a continuación: 

Bielsa Rafael, quien toma en cuenta dos factores o el! 

mentas para determinarla: 

1. El fundamento del ejerctcto de la facultad expro-· 

piatoria de la cual dispone la admfn1straci6n pública. 

Puesto que al expropiar, la adm1nistrac16n actúa como 

Poder Público. La instituc16n es de Derecho Público. 

2. El aspecto patrimonial y de Derecho Privado ajeno 

a la exoropiaci6n en cuanto concierne al derecho del expropia 

do. 

Hay pues, en la expr~piac16n -dice Bielsa- el ejerci-

cio de dos derechos: el de la admfn1straci6n y el del part1c~ 

lar. Luego de estas consideraciones, concluve afirmando que -

~i bien la expropiación es una institución de Derecho Público, 

el aspecto patrimonial que conlleva le da un carácter de ins

titución mixta. 

la mayoria de los tratadistas concuerdan en que la ex

propiación sea una institución que cae dentro de la esfera 

del Derecho Público, puesto que es el Derecho Administrativo 

el QUP se encarga de regular aquellas instituciones quP se s~ 

ponen una inmediata actividad de1 Estado. 

Nadie discute que la expropiación produce la transmi--
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si6n de un derecho, a cambio de otro semejante. si no fuera -

asf, no estaríamos en presencia de una expropiación. La exoro 

piaci6n, con la substitución de derechos que presupone, es 9! 

rantía para el propietario de que a cambio de un derecho, el 

cual se ve obligado a transferirlo en beneficio de la colecti 

vidad, ha de recibir otro que, aunque de naturaleza diferente, 

ha de reprPsentar una justa comoensación pecuniaria que le -

evite lesión en su patrimonio. 

Vista asf la expropiación, cnmo una 1nst1tuc16n de ga

rantía. viene a ser esta en doble sentido. Por un lado, garaR 

tfa para les particulares en beneficio de sus derechos (en 

particular el Derecho de oropiedad} y por otro lado, garantfa 

para el Estado, quien cuenta así con el instrumento legal oue 

le permite afectar los bienP.S pertenecientes a los fines pre

va1entes de interés general. 

Para determinar si la expropiación pertenece o no al -

Derecho Público, resulta más acertado averiguar de donde nace 

o procede la facultad concedida al Estado para imponer en for 

ma obligatoria al particular que acepte la "substitución de -

su derecho". No cabe duda de que tal facultad se origina de -

una norma de Derecho Público que le impone al Estado la ohl i

gación de velar, a través de la administración, por la felici 

d~d y el bienestar de la colectividad. 

Para García Oviedo, la expropiación es un acto de DerP. 

cho Público. 

Según Otto Mayer, la expropiación ~e tipifica como una 
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institución de Derecho Público, ya quP le otorga al Estado el 

poder de secuestrar la propiedad de los particulares, en méri 

to al interés público y en ejercicio de una acción de justt-

cia distributiva. 

Continúa argullendo, que para llegar al carácter públ! 

ca de la expropiación. es necesario superar la prolongada co~ 

troversia existida entre los civilistas y los publicistas.Los 

privatist~s han sostPnido que todo lo relativo a la indemoiz! 

ci6n consecuente de la exprooiaci6n es del dominio del Dere-

cho Privado. En cambio, con mayor acierto científico de los -

publicistas, han definido la tesis de la homogeneidad y unicl 

dad del instituto expropiatorio, estimándolo exclusivo del D! 

recho Público. 

Asf, Marcel Waline, manifiesta Hla Autoridad Judicial 

ha sido considerad~ como el guardián de la propiedad privadatt, 

considerar a la administraci6n pública como el guardián del -

interés general. 

Andrés Serra Rojas, nos dice que, la expropiación es -

una institución administrativa de Derecho Público, necesaria 

para aue el Estado pueda atender al funcionamiento de los ser 

vicios públicos y sus demás fines. En ninguna fase del proce

dimiento ex-ropiatorio se justifica la aplicaci6n del Derecho 

Privado, tal como sostienen algunos autores de esta materia. 

Rafael Rojina Vi llegas, ·expone: "si bien es cierto que 

en su concepto clásico la expropinci6n fue considerada como -

una venta forzosa, la doctrina moderna rechaza esa opinión, -
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por entender que no existe en aquella el consent1miento del 

propietario, al no ser voluntaria la enajenación, ni le acomp! 

ñe la evicción y demás condiciones que se dan en la compraven

ta ordinaria. El verdadero sentido de la expropiación forzosa, 

según la orientación moderna,no es otro que el de un acto de der~ 

cho público, derivado de la autoridad del Estado como represerr 

tante de los intereses colectivos. 

Vuelve a decirnos Rafael Rojlna Vtllegas, que en tirm! 

nos generales la expropiación imolica un acto jurfdiro público 

y estatal, por virtud del cual el Estado priva a un particular 

de su oropiedad. o bien, establece limitaciones al dominio, -

crea dererhos reales u ocupa temporalmente un b~en determinado. 

Conforme a su significac16n estricta, el acto expropi! 

torio simplemente debe concretarse a la privación del dominio 

oor parte del Estado. bien sea para que éste adquiera los bie

nes expropiados o para que los transmita a un particular. 

Con todo lo precedente escrito, concluimos que, la ex

propiación es una institución de Derecho Público y, por ende -

es facultad dP.l Estado, a través de sus organismos correspon-

dientes, imponer en forma obligatoria al particular, ejidata-

rto o comunero Que acenten la substitución de sus derechos que 

tienen sobre la cosa del bien que se trate "dominio o uso",p~r 

el goce dP una indemnización o compensación. según sea el caso 

de bienec afectados; tomando como principio que, como fin per

sigue el Estado "es la causa de utilidad pública", transformarr 

do por decirlo así, la propiedad privada en propiedad del -
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orden coman. Quedando esclarecido con ello que, la naturRleza 

jurfdica de la expropiaci6n, pertenece institucionalmente al -

campo del Derecho PQblico y no al Derecho Privado. 
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3) Elementos constitutivos. 

Unicamente en vfa de enumeración senalaremos los ele-

mentos que en análisis de toda relac16n jurídica expropiatoria, 

encuentra el tratadi,ta argentino Antonio c. Vivanco, asf como 

Benjamín Villegas Basavilbaso. 

Los citados autorP.s. mencionan los elementos que a co1 

tinuac1ón se transcriben: 

a) Sujeto expropiante. Quien domina, sujeto oúblico 

agrario activo, que promueve la expropiaci6n¡ de modo que de-· 

el arada la utilidad pública o interés social, el bien objeto -

de la misma queda sujeto a la expropiación. 

Al respecto dicen que en ciertos pafses del régimen f~ 

deral, es admisible que la decl~ración de utilidad pública no 

sea privativa del Congri>so Federal, sino tarnnién de la!> Legis

laturas Locales, según se trate del alcance limite y del inte

rés público determinante de la expropiación (Federal o Provin

cial). 

b) Sujeto expropiado. Respecto a d1cho sujeto indica 

que, las opiniones son coincidentes en el sentido de qu2 siem

pre es el titular del bien declarado de utilidad pública o de 

interés general. 

e) Objeto de la expropiación. la expropiaci6n en - -

principio comprende a los bienes muebles, inmuebles y derechos; 

de modo que la expropiación afecta no solamente al dominio agr! 

rio, sino a la propiedad en general. 
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d) La indemnizaci6n expropiatoria. La indemnización 

constituye el más discutible de los elementos de la expropia-

ci6n, por 1o menos considerado desde el punto de vista econ6mi 

co y en cierta medida por influencia que debe tener el aspecto 

politico dentro de un pa1s determinado. 

La disputa versa sobre tres puntos fundamentales: 

a) El monto o quantum de la indemnización¡ 

b) El criterio para su evaluac1ón y tasación; y 

e) El tipo de valor de cambio empleado (dinero o 

bonos). 

En principio se considera indispensable determinar el 

concepto y alcance del término indemnización. 

El criterio que se puede adoptar en esta materia, 
1
va-

rfa según el régimen instítucional de cada pafs y sobre todo, 

según la legi~lación que exista sobre el derecho de dominio -

agrario y del dcminio general. 

fn aauellos países donde se garantiza el derecho de d~ 

minio privado, el expropiado tiene derecho a una indemnización 

que sea un equivalentP económica, comprensivo no sólo del valor 

real del bien expropiado, sino también de los daílos y perjui-

cios cAusados por la privación de la propiedad. 

La indemnizacl6n debe ser segGn el criterio cl&sico, -

previa a la expropiación, pagada en dinero e integral. 

Tales principios normativos han sufrido cambios consi

derables, que en matPria juridica agraria, representa los asu! 
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tos de importancia fundamental. También en la doctrina ha si

do motivo de análisis detenido y de revisión en muchos aspee-

tos que no coinciden con las necesidades actuales de una 1eg1! 

1aci6n que se vincula con la planificación, con los intereses 

sociales en particular y con la adaptación de las tnstitucio-

nes a los requerimientos técnicos y económicos de la época ac

tual. 

e) Vinculo jurfdico expropiatorio. El vfnculo jurfdl 

co expropiatorio. está fundado en la causa de utilidad pública 

o motivos de interés social declarado en la Ley Agraria o en -

la propia Constitución del Estado. 

De manera que para analizar el vfnculo jurfdtco expro

piatorio es conveniente acudir al fundamento mismo de dicha 

institución expropiatoria, o sea la causa por la cual la Ley -

autor1za que se verifique la expropiación. Asf pues, el vfncu 

lo jurídico está determinado en el ordenarnfento jurfdico, por 

la declaración de utilidad públic~ o de interés social. 

En todos los casos en que la Ley autoriza a declarar -

de utilidad pública un inmueble, y el Poder Ejecutfvo la efec

túa, aparece de inmediato el vfnculo juridico expropiatorio.De 

Ahf que, la declaración de utilidad pública, una vez manifesta 

da por el legislador y efectuada o declarada por el Ejecutivo, 

no puede discutirse. Ya que, lo que puede ser materia de liti 

gio, es el monto de la indPmn1zaci6n por causa de ella. 

El vínculo es el ligam?n, del cual surgen los derechos 

y obligaciones de las partes en relación expropiatoria. 
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Como es natural oue tales derechos y obligaciones se adapten a 

cada Ley positiva y responden a los principios que a ella ins

pire, e~ obvio que no serfa adecuado hacer una enumerac16n de 

las situaciones que pueden presentarse 

Pr~v10 estud1o y análisis minucioso en las obras de -

nuestros autores nac1onales. llegarnos a asentar que el contenl 

do en el cuerpo de la clasificación precedente. es conducente 

en concepto de nuestras legislaciones positivas. 
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4\ Semejanzas y diferencias de la expropiación con otr~s fig~ 

ras jurídicas: 

a) Modalidad 

b) Impuesto 

e) Nacionalización 

d) Requisición 

e) Compraventa 

f) Confiscación; y 

g) Decomiso. 

a) Con la Modalidad. El punto de partida para establ~ 

cer las diferencias entre modalidad y exoropiación, no puede -

ser otro aue Pl concepto clásico de propiedad privada perfecta. 

Este conceoto elaborado por el Derecho Romano, ha pasado a tr! 

vés de los Códigos dr todos los tiempo~ hasta nuestros días en 

cuanto se le sigue considerando como el derecho de gozar y di! 

poner libremente de una cosa sin más limitaciones que las e'ta 

blecidas por la Ley. 

Sabido es que estamos en presencia de un nuevo rfigimen 

de propiedad privada, ya no es un derecho absoluto del indivi

duo tal como existfa en Rom~, sino que est§ llamada a desempe

ñar "una función social". Por ello es que la Ley Suprema impo

ne a la proniedad particular importantes limitaciones, todas -

ellas inspiradas en el inter~s nacional. 

Con lo expuesto en las lineas que anteceden estamos ca 

pacitado' para estahlecer las difP.rencias entre amhas instltu-
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c1ones de derecho (modalidad y exprop1aci6n}, que parecen sem! 

jarse demasiado¡ pero que sin embargo, son absolutamente dis-

tintas, a saber: 

1.- La impos1c16n de modal1dades a la propiedad priv! 

da, corresponde exclusivamente al Congreso de la Uni6n "como • 

organismo Legislativo Federal". o Poder Supremo de la Federa-

ci6n. Al efecto estatuye la fracción tercera del artfculo 27 

de nuestro Código Polftico: "La Naci6n tendri en todo tiempo -

el derecho de imponer a la propiedad privada las modal1dades -

que dicte el tnteris p~blico«, 

Nos percatamos que se excluye de tal facultad a los p~ 

deres Legislativos Locales; facultad ésta en deferenctaci6n 

con la expropiación, debido a que la modalidad reviste mayor -

gravedad a la propiedad privada, como a los bienes agrarios en 
. 

general. Porque la modalidad cambia la figura jurfdica del de-

recno dP. propiedad y puede ser tan general que abarque a toda 

la prnpiedad o aün en el caso de que se refiera a un ginero o 

cla~e de propiedad o a la propiedad ubicada en cierta región.

de todas maneras 1~s alteraciones al derecho dP propiedad son 

sertas consecuencias en la vida social y económica de un pafs 

y solamente el Estado mismo puede imponerlas. 

En cuanto se refiere a la facultdd de expropiar. ésta 

es concurrente, a decir del artfculo 27 constitucional en su -

fracción VI, pirrafo II, que "Las Leyes de la FedPraci6n y de 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, determinarán -

los caso~ en oue sea de utilidad pública la ocupación dela pr~ 
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piedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autorfdad ad

ministrativa hari 11 declaración correspondienteº. 

De Ahf que los [slados de la Federación tienen el poder 

de expropiar, facultad que no les ha sido negada. 

2.- Hay modalidad cuando el propietario no pierde sus 

derechos de propiedad, sigue teniendo las obligaciones y res-

ponsabilidades anexas a su calidad de propietario y en cambio 

ve limitados o restringido sus derechos. 

En la expropiación se priva al propietario del bien de 

que se trata, pero recibe en cambio Ja indemnización corresporr 

diente y deja de tener las obligaciones inherentes a la propi~ 

dad privada que ha perdido. 

3.- Si la modalidad es la manera de ser de una cosa, -

habrá modalidad en la propiedad privada cuando se conserve el 

ser, es decir que el propietario conserve el ejercicio de sus 

derechos de propiedad en los atributos de la misma (jus utendf, 

jus fruendi u jus abutendi), cualesquiera que sean las limita

ciones que se impongan a dichos atributos. 

Hay expropiación, cuando el propietario pierde todos -

los indicados atributos de la propiedad (expropiación total) o 

alguno de tales atributos (expropiación parcial, por ejemplo,

en caso de que pierda el uso o el usufructo). 

4.- La modalidad puede afectar el derecho de libre dis 

posición de la cosa, la nula propiedad misma, como cuando ord~ 

na la Ley que el propietario no podrá disponer libremente de -

ella, sino dentro de las condiciones determinadas; entendiendo 
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que no pierde el derecho de disponer de su propiedad. 

Por el contrario, habrl expropiación cuando el propiet! 

rio p1erde todos o alguno de los atributos de su propiedad; 

pierde por lo tanto el derecho de disponer de su propiedad, en 

forma total o parcial 1 según se determine el tipo de expropia

ción. 

5.- La modalidad se traduce en una extinción parcial -

de los derechos del propietario. 

La expropiación importa la subst1tuc16n del derecho de 

dominio o uso de la cosa por el goce de la 1ndemnfzaci6n. 

6.- La modalidad viene a integrar y a configurar, no a 

transformar el r€gimen jurfdico de la propiedad. 

En cambio la expropiación no inteora el régimen jurídi

co de la propiedad, sino que priva definitivamente del bien al 

particular. 

7.- La modalidad constituye una medida de carácter ge

neral y abstracta. 

La expropiación encierra una medida de carácter indivi

dual y concreta que concentra sus efectos sobre un bien en es

pecia 1. 

8.- En la modalidad se colocan los particulares volun

tariamente. 

En la expropiación, el Poder Ejecutivo toma al particu

lar y lo sitúa en el supuesto mismo de la Ley. 

9.· La modalidad puede afectar al uso o al usufructo o 

s61o la forma de gozar de los frutos de una cosa, siempre reco 
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naciendo el derecho del propietario para ejercer éstos atribu

tos (ya que son únicamente limilacion~s a sus derechos de pro

piedad) concretándose, en consecuencia, a imponer la forma de 

•expresión de tales atributos y del modo en que serán ejerc1t! 

dos" explotación forzosa de la tierra, como en ciertos casos -

de la propiedad ejidal, obligación de dedicar ciertas tierras 

precisamente a determinados cultivos para desarrollar planos -

agrfcolas, obligaciones de vender en común los frutos obteni-

dos, etc. 

En cambio, la expropiación será parcial cuando se pier

den los derechos reales sobre uso o usufructo del bien que se 

trate. 

10.- Hay modalidad cuando se restringe o elimina el d! 

recho de usar una cosa conforme a los deseos de su dueno para 

destinarlos a finPs que éstos no supongan¡ si se impide total 

o parcialmente que el propietario de un bien pueda disfrutar 

de éste, o sea, percibir los frutos que produzca, o disponer -

del mismo imposibilitando su enajenación o gravamen. 

A contrario sensu, efectuada una expropiación y pagada 

la indemnización o compensación correspondiente, fenece el de

recho del individuo para seguir siendo propietario del bien,ya 

que dicha propiedad privada pasa a ser propiedad del orden p6-

b11co. 

11.- La modalidad es también la supresión de faculta-

des parciales del propietario, se verifica sin contrapresta-

ción alguna por parte del Estado. 
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En la expropiación se compensan los perjuicios ocasion! 

dos, mediante el pago del valor de los derechos lesionados, ya 

que ésta s61o es legítima cuando media la indemnización corre1 

pondiente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentó ejecu

toria en el sentido de que, la caractertstica de la exprop1a-

c1ón es la indemnización, la substitución del derecho por la -

cantidad con la oue se indemniza al propietario que es privado 

de él. 

En el mismo sentido opinan la mayorfa de los autores 

que han tratado sobre la expropiación. Carrugno dtce: "la tn-

demn1zac16n es la justa compensación debida al expropiado por 

el sacrificio de su derecho. Por un indiscutible principio de 

justicia distributiva, los fines públicos son ejercitados esp~ 

cialmente por la colectividad y no por los individuos, esto 

exige oue en todo caso al expropiado se le asegure una compen

sación; no hay po; lo tanto expropiación por causa de utilidad 

pública sin indemnización". 

De lo que resulta que modalidad y expropiación, obvia-

mente son figuras jurídicas distintas en cuanto a sus finalid! 

des e importancias que revisten. Mientras la modalidad corre~ 

pande a la competencia del Poder Legislativo Federal imponer-

las, de acuerdo con los intereses de la sociedad imprimiéndole 

las caracterfst1cas de ser general y abstracta que viPne a in

teorar y a configurar, nn a transformar el régimen jurfdico de 

la propiedad en general de los bienes en un momento y lugar de 
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terminados, con la consiguiente obligación de los propietarios 

de tales bienes a acogerse a lo que las leyes en consecuencia 

dispongan realizando una acc16n o una abstención y por ende, -

con la absoluta excensi6n de toda clase de contraprestación -

por parte de 1 Es ta do. 

En tanto en la expropiación existe facultad concurrente 

de ambos Poderes Legislativos "Federal o Local", para dtterm! 

nar en qué caso procede la expropiación, ésta conlleva una me

dida de carácter individual y concreta que concentra sus efec

tos en un bien especial, orivándole a un particular o núcleo -

de población ejidal o comunal de sus bienes por una causa de -

utilidad pública mediante la indemnización o compensación co-

rrespondiente. 

b) Con el Impuesto. El impuesto, puede decirse que es 

parte de riqueza con que el particular debe contribuir para el 

sosten1miento de los qastos públicos. 

Entre los efectos jurídicos que establece tal carga, el 

artículo 31 del Códígo Político consigna entre las obligacio-

nes de los mexicanos, la de •contribuir para los gastos públi

cos, así de la Fed~rac1ón como del Estado y Municipio en que -

residen, de l~ manera proporcional y equitativa que dispongan 

las Leyes". 

De ahi, que se desprendan los siguientes elementos: • -

a) Constituye una obligación de Derecho Público¡ b) Debe ser -

establecido por una Ley; c) Debe ser prooorcional y equitativa; 

y d) Debe establecerse para cubrir gastos públicos. 
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El impuesto se establece por el Poder Público ejerc1tarr 

do una prerrogativa inherente a la soberanfa; de tal manera ·

que la obligación de cubrirlo no constituye una obligación co~ 

tractual ni regida por las leyes civiles, sino una carga esta

blecida por decisión unilateral del Estado, sometida exclusf v! 

mente a las normas del Derecho Público. 

En la última reforma constitucional que di6 el nuevo -

texto a la fracción XXIX del artfculo 73. se adopta una solu·· 

ción que ha ido desarrollándose lentamente en nuestro sistema 

legal. y es la de que. aunque se reconoce facultad a la Feder! 

cfón para establecer el impuesto. se previene que del producto 

participen los Estados y aún los Municipios. En efecto, dice 

asf la parte final de esa fracción: "Las Entidades Federativas 

participarán en el rendimiento de estas contribuciones especi! 

les, en la proporción que la Ley secundaria federal determine. 

Las Legislaturas Locales fijarán el porcentaje correspond1en-

tes a los municipios en sus ingresos por concepto del impuesto 

sobre energfa eléctrica". 

Con esta base podemos ya decir que el impuesto y la ex

propiación se semejan algo, en que 1 tanto en el uno como en la 

otra, el propietario es desposefdo de lo que le pertenece. lo 

cual pasa al dominio del Estado. quien lo requiere para satis

facer necesidades colectivas. 

A decir dP Gabino Fraga. que aunque la expropiación co

mo el impuesto, constituyen un acto de soberanía para cuya ej~ 

cución no se requiere el consentimiento del afectado, sin em--
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bargo existen entre la primera y el segundo d1ferencfas subs

tanciales, puns mientras en el impuesto el particular no rec! 

be contraprestación especial por la parte de riqueza con que 

contribuye a los gastos públicos, en la expropiación sf exis

te una compensación de la propiedad que se priva al particu-

lar. 

Es que la expropiación no constituye, como el impuesto, 

una carga que se distribuya proporcional y equivalentemente • 

entre tndo< los individuos. En la exoropiación el Estado ha

ce recaer todo el gravamen sobre una persona y la priv~ de su 

propiedad sin que a los demás individuo,, en situaciones sem! 

jantes, los afecte en la misma forma (o lo que es lo mismo, -

en que el impuesto es general y proporcional. mientras la ex

propiación es de carácter privado e individual. 

El principio de igualdad entre las cargas públicas se 

contrarfa si el expropiado fuera el único que tuviera que CO!!, 

tribuir con su propiedad para un objeto que beneficia a la C! 

lectividad. Es equitativo que ésta reporte también 14 carga, 

y la forma en que la sufra es por medio del impuesto que se -

s1rve para el pago de la compensación que debe otorgarsP. 

e) Con la Nacionalización. La Hacionalización es un -

régimen de Derecho Público estrfctn, e~tablecido en la Consti 

tución, por medio del cual determinados bienes pasan al domi

nio tntal, exclusivo y definitivo de la Nación. que en lo su

cesivo será la única que podrá dfsooner de ellos con arreglo 

a la Ley. 



57 

Se llama también nacionalización a la explotación de 

una empresa privada bnjo un regim~n público exhorbitante. Est! 

mos en presencia de la substitución de una empresa capitalista 

por una empresa del Estado. 

El régimen de la nacionalización ha sido definido como 

una forma de explotación de una empresa privada bajo un régi-

men polftico. Es frecuente que este procedimiento se inicie a 

consecuencia de un procedimiento de expropiación. 

De~de la promulgación de la Constitución de 1917 se el 

tablec16 en México un amplio régimen de nacionalización de d1 

ferente naturaleza. Posteriorm1>nte 1 empresas privadas fueron 

expropiadas creando organismos públicos, inspirados en el in

terés público y bajo un rPgimen de normas también de Derecho 

Públ 1 co 

Como ejemplo de estas nacionalizaciones tenemos los F~ 

rrocarriles Nacionales de México, Compafifa dP Electricidad, -

Petróleos Mexicanos (que el expresidente y falleéido General 

Lázaro Cárdenas en 1938 nacionalizó los intereses norteameri

canos e ingleses en la Industria del Petróleo valuada en 490 

millones de dólares); asf también podrfamos citar i~ nacfona

liz~ci6n de los bienes posefdos por el clero o por interpósi

tas personas y otras empresas privadas que pasaron a ser admi 

nistradas por el Estado, expidiéndose la reglamentación co-· 

rrespondiente. 

También se llama nacionalización, entregar o transmi-

tir en su totalidad el régimen de los bienes privados a un 
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nuevo régimen de Derecho Público, que establece el dominio to

tal y definitivo del Estado sobre ellos. Tal es el caso de la 

nacionalización de tierra, la nacionalización del subsuelo y -

otros tipos de nacionalizaciones. La Constitución de 1917, si

guiendo la tradición jurfdica mexicana, nacionalizó el artfcu· 

lo 27 constitucional el régimen general de la propiedad terri

torial. 

La nacionalizar.ión como se ha dicho procede por muchas 

circunstnncias, entre ellas cuando el empresario realiza acti

vidades antinacionales, derramando el benPficio en actividades 

ilfcitas que frenan el desarrollo del pafs; por ende, el Esta

do se ve obligado a nacionalizar, pasando como consecuencia -

esas empresas particulares al dominio y provecho capitalistas 

de dichos monopolios. 

Enseguida senalamos el aspecto que los diferencia. Au! 

oue no existen df fPrenctas importantes entre ambas figuras ju

rfdicas; sin embargo, debe distinguirse una y otra institución 

como figuras jurfdicas distintas. El artfculo 27 constituc1o-

nal distingue claramente a ambas, aunque en su rigimen jurfdi

co tienen muchos puntos de contacto. La translación del dominio 

de la propiedad en los casos de nacionalización, es obra direc 

ta de la Ley. pero es mis amplia en l~ expropiación y de cará~ 

ter general, en tanto que en la nar.fonal ización, obedece a re

glas espPciale~. 

d) Con la Requisición. La requisición es un procedi-

miento administrativo unilateral de cesión forzosa de biene~,-
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principalmente muebles, para satisfacer urgentes prop6s1tos de 

utilidad pública y mediante indemnizaci6n correspondiente. La 

s1tuaci6n jurfdica que se define varfft según se trate de un a~ 

to realizado en tiempo de paz o en los casos a que se rPfieren 

los artfculos 26 y 29 de la Constitución Política Federal. En 

nuestro derecho ha existido, considerablemente el concepto de 

requisicf6n en tiempos de paz. 

La requisici6n implica la transfPrenc1a de propiedad de 

las cosa~ que se consumen como víveres, forrajes, etcétera. o 

la sola transferencia temporal del goce, como en el caso de la 

requisición de empre~as o de inmuebles. En la expropiación 

por causa de utilidad pública siempre hay unA transferencia de 

propiedad, la reouisición no tiene esa finalidad. Coinciden en 

el procedimiento unilateral forzado, en los fines del intnés 

general que con ellas SP realizan. y en la correspondiente in

demnización. 

En la requisición el procedimiento e~ rápido y violento 

porque la administración toma sus providencias con urgencia,t~ 

mando y pagando enseguida Pn un procedimiento administrativo.

en el que la administración fija el monto de la indemnización 

que dPbe pagarse al partlcYlar requisado. 

El artículo 112 de la Ley de Vfas Generales de Cnmun1c! 

ción, estatuye: "Fn caso de guerra internacional, de grave al

teración dPl orden público o cuando se teme algún peligro inml 

nente parrt la paz intPrior del pafs o para la economfa nacio-

nal el Gobierno Federal tendrá el derecho de hacer la requisi-
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ción, en caso de que a su juicio lo exija la seguridad, defen

sa, economfa o tranquilidad del país, de las vías generales de 

comunicación, de los medios de transporte, de sus servtctos 

auxiliares, accesorios y dependencias. bienes muebles o inmue

bles y de disponer de todo ello como lo juzgue conveniente. El 

Gobierno podri igualmente utilizar el personal que estuviese -

al servicio de la vía de que se trate cuando lo considere nec~ 

sario. En e~te caso la Nación indemnizará a los interesados, -

pagando los daftos por su poder real 1 y los perjuicios con el -

cincuenta por ciento de descuento. Si no hubiera advenimiento 

sobre el monto de la indemnización, los daftos se fijarán por -

Peritos nombrados por ambas partes, y los perjuicios, tomando 

como base el promedio del ingreso neto en los años anteriores 

y posterior a la Incautación. Los gastos del procemiento peri

cial ser&n por cuenta de la Nación. 

Relaciones y diferencia s entre la expropiación y la r~ 

quislción: 

El procedimiento de requisición guarda algunas relacio

nes y diferencias con el procedimiento de expropiación. 

Desde luego ambos procedimientos permiten a la adminis

tración procurarse en forma unilateral los recursos que le son 

necesarios. 

Se distinguen de acuerdo con la doctrina en numerosos -

puntos, a saber: 

1. En cuanto a la fuente. 

En que·e1 régimen de expropiación es uno, el régimen de 
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la requisición es menos homogéneo. 

Se distinguen: "las requisiciones militares, las requi

siciones para las necesidades de la Nación¡ y para las requis! 

ciones de alojamiento. 

2. En cuanto a las circunstancias qui autprtzan su em-

pleo. 

La expropiación es una institución permanente. El dere

cho de requisición. por el contrario, no se abre sino en las -

circunstancias previstas por las leyes citadas: movilización.

estado de guerra, periodos de tensión internacional, situacio

nes excepcionales, tales como la carencia de alojamiento. 

3. En cuanto a su objeto. 

El procedimiento de requisición es mucho más diversifi

cado que el de expropiación. 

la requisición se puede llevar: 

a) Sobre el uso de inmueble; su adquisición no puede -

ser más que por via de expropiación; 

b) Sobre la propiedad o el uso de todos los bienes mo

biliarios; 

e) Sobre los servicios de las empresas que el Estado 

puede utilizar según las necesidades de la Nación; y 

d) Sobre los servicios de cualquier persona. 

Constituye, según los casos, sea una ocupación forzosa, 

una prestación de bienes o de servicios; en estos últimos ca-

sos. los bienes requisados son puestos a la disposición del -

propietario cuando la requisición ha terminado. 
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4. En cuanto a los motivos. 

La fundamentac1ón es siempre como la expropiación, la -

utilidad pública; pero inicialmente la requlsici6n se realizó 

en el interés de la defensa nacional. Esto ha sido propiamente, 

a partir de los conflictos modernos¡ luego se ha exteudido a -

las necesidades de la Nación: "Necesidades econ6micas (requtsi 

ción de empresas); necesfdades sociales (requisición de loca-

les de habitación en los casos de crisis grave de alojamiento); 

y necesidades administrativas (alquiler de servicios). 

5. En cuanto al procedimiento. 

La requisición no presenta para los particulares las -

mismas garantías que la expropiación, lo que se explica a la 

vez por circunstancias en las cuales ella interviene. por su -

carácter frecuentemente provisional y por el hecho de que, - -

cuando es definitiva comprende solamente los bienes mobiliarios. 

a) A diferencia de la expropiación ella resulta de una 

decisión administrativa. sin intervención de la autoridad ju~i 

clal. La decisión estricta, es inmediatamente ejecutoriada¡ 

b) La indemnización no tiene el carácter previo; está 

regida por reglas bastante restrictivas; resulta a menudo de -

la aplicación de estimaciones fijadas de antemano. Cuando una 

valuación directa es necesaria, esti confiada a Comisiones CO! 

sultivas, donde reciben a variedad de representantes de la ad

ministración y de las agrupaciones profesionales y económicas. 

Por otra parte, el Estado está obligado a reparar los daños que 

han podido causarse a los bienes durante la duración de una r~ 

quisición provi~ional ¡ 
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quisic16n provisional; 

e) La autoridad judicial no interviene más que para r! 

solver los litigios en materia de indemnización¡ es ella la 

que debe asistir al propietario cuando es insuficiente la in·

demnización que le es propuesta. 

La requisición administrativa en tiempo de paz no debe 

aceptarse por constituir una amenaza al derecho de propiedad y 

por ser inconstitucional. Mas no debe confundirse con las san

ciones administrativas, en los casos no previstos debe refor-

marse la Constitución. 

Cuya diferencia notable, consiste en que en la expropi! 

ción se transmite definitivamente la propiedad de un bien, en 

tanto que en la requisición únicamente hay ocupación temporal 

en el goce de un bien mueble o inmueble. 

e) Con la Compraventa. El Poder Público puede adquirir 

de manos de los particulares la propiedad de un bien, por los 

medios jurfdicos normales, como una compraventa en que el pro

pietario y el Estado discuten libremente sus condiciones. 

Pero los particulares pueden resistirse a que la admi-

nistración pública realice sus propósitos y de este modo para

lizan la actividad oficial, negándose a tratar con ella y po-

niendo condiciones no aceptables para el gobierno. 

Para estos casos, el Derecho Administrativo entrega al 

Estado un medio eficaz, directo y unilateral, que es la expro

piación por causa de utilidad pública. Desde la antiguedad se 

ha reconocido este derecho como un acto de soberanía. 
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Royo Villanova, estudia a la expropiación forzosa entre 

ias modalidades de la propiedad que afectan al derecho de dis

poner: lo. La de vender el objeto de su propiedad¡ y 2o. A verr 

der al Estado o a otra entidad o persona como representante -

(directo o subrogado) de la colectividad que necesita de ese -

medio para cumplir los fines de interés general, dice Rafael -

Rojina Villegas, pero aGn cuando esto sea cierto, no cabe des

conocer que la expropiación priva al expropiado de la cosa, in 

dividual y especfficamente considerada y, por consiguiente, es 

con relación a ~ste una causa de extinción del derecho de pro

piedad. 

Valverde, arguye que, de acuerdo con la doctrina moder

na, la expropiación de ningQn modo puede considerarse como una 

venta forzosa, porque en ella no existe el consentimiento del 

propietario, al no ser voluntaria la enajenación, ni le acomp! 

ñe evicción y demas condiciones que se dan en la compraventa -

ordinaria; por ende, la expropiación, segan la orientación mo

derna, es un acto de derecho pablico, derivado de la autoridad 

del Estado como representante de los derechos colectivos. 

Ignacio Burgoa, establece que, la expropiación aunque -

sea un acto autoritario unilateral del Estado, tiene la apa-

riencia de una venta forzosa. Por tal causa, dicho acto no es 

gratuito, sino oneroso. Pero comporta la siguiente diferencia, 

el Estado al expropiar a un particular un bien, al adquirir é1 

te, tiene que otorgar en favor del afectado una contrapresta-

ción, la cual recibe el nombre de indemnización (a ella se re-
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fiere el articulo'27 constitucional en su fracción II). 

El tratadista Gabino Fraga, acepta que, la eKpropiación 

es una "venta forzosa", al decirnos lo siguiente: "como la ex

propiación es una venta forzosa que se impone a un particular, 

y como la venta supone, a falta de cláusulas expresas la simul 

taneidad en el cumplimiento de las obligaciones del vendedor y 

del comprador, el propietario no puede ser desposeído mientras 

el comprador, que es el Estado no cumpla con la obllgac16n que 

tiene de pagar el precio". 

Ante la evidencia de nuestra observación, dicho autor -

desatiende las causas y elementos de una y otra figura jurídi

ca, que son totalmente diferentes; denotando en ello una con-

traríedad absurda en su obra, después de darnos conceptos mar! 

villosos, con esto derriba su ideal de la cumbre más alta y r~ 

luciente hasta caer a la sima más escabrosa de la crítica ac~

tua 1. 

Asf pues, la expropiación se semeja a la compraventa en 

que en una y otra el propietario pierde su derecho de dominio 

sobre la cosa que se trate y recibe en camb1o una suma de din~ 

ro. Pero hay entre ambas figuras, claras diferencias a saber: 

La compraventa e~ un contrato bilateral y oneroso, por 

virtud del cual una parte, llamada vendedor, transmite la pro

piedad de una cosa o de un derecho a otra llamada comprador, -

mediante el pago cierto y en dinero. En la expropiación, el 

propi~tario no se obliga a entregar el bien, sino que se ve 

compelido a hacerlo por razón del acto expropiatorio que emana 
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del Poder Publico, sumadas a las razones de causa de utilidad 

pública en que se fundamenta la expropiaci6n, hacen que ella -

sea doblemente obligatoria y que al propietario le sea inútil 

resistirse. 

Por otra parte, la suma que el expropiante paga al ex-

propiado no juega el papel de precio convenido, sino el de in

demnización. Indemnización es resarcir un daño o perjuicio.Pr~ 

c1o es el valor pecuniario en que se estima una cosa. 

La compraventa civil, dice José Canasi, es un contrato, 

mientras que la expropiación no lo es, puesto que es facultad 

unilateral y privativa del Estado y por tanto no requiere el -

consentimiento del expropiado. 

Pues bien, a nosotros nos concierne decir que, exoropi~ 

ción y compraventa aunque parezcan semejarse, pueden distinguí~ 

se cuando menos en dos puntos; por lo que respecta al origen.

diremos que en tanto que en la exrroplación no se requiere el 

consentimiento del afectado, pues se manifiesta como facultad 

soberana del Estado; en la compraventa como en todo contrato -

se necesita el libre acuerdo de voluntades. 

Por lo que respecta a la causa diremos que, en tanto 

que en las expropiaciones el objeto afectado debe ser destina

do al fin por el cual fue expropiado, pues de utilizarse en -

otros distintos, el expropiado tiene derecho a exigir la rever 

sión del bi.n de que se le privó; en la compraventa puede des

tinarlo al fin que le plazca, toda vez que ha pagado un precio 

por él, y por tal sin que esté obligado a dar cuenta a su anti 
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guo dueño. 

Aparte de todo cabe manifestar, que además de la contr! 

dicción, terminológicamente implica que no puede concluirse -

que la expropiación en substancia sea una venta forzosa. como 

algunos autores y en legislaciones de ciertos patses sostie-

nen. 

Para terminar baste decir, que la expropiación es un d~ 

recho especial del Estado, ejercitado como facultad soberana -

cuando, necesidades apremiantes hacen urgente su intervención. 

afectando bienes para beneficio de la colectividad que encuen

tran su justificación en aras de una sociedad moderna y más 

próspera. 

f) Con la Confiscaci6n. La confiscación pertenece al -

grupo de las llamadas "penas pecuniarias", que junto con las -

penas restrictivas de la libertad, completan el cuadro general 

de las sanciones. Es la privación -en beneficio del Estado- de 

alguno o to<los los bienes de quien ha cometido un delito, como 

sanción al mismo. Constituye el concepto jurldico del Derecho 

Privado, de entre todos los que hemos comparado con la instit~ 

ción expropiatoria. 

Andrés Serra Rojas, expone que la confiscación es la a~ 

judicación que se hace en beneficio del Estado, de los bienes 

de una persona y sin apoyo legal. También se afirma que toda -

expropiación sin indemnización equivale a una confiscación. 

Se trata de una medida administrativa arbitraria, símb~ 

lo del abuso de autoridad por un funcionario o empleado púb11-
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co, investido de una representación legal, que desposee ilegal 

mente a un particular de sus propiedades, posesiones o dere-

chos. Si la persona que se ostenta como funcionario no tiene -

legalmente este carácter incurre en un delito de orden común,

Artfculo 212 y 214 del Código Penal para el Distrito y Terrf t~ 

rios Federales. 

El indicado tratadista, continúa diciéndonos, que en ~

otras épocas se aplicaba la confiscación de bienes o incauta-

c16n a los casos de muerte civil o de aplicación a los bienes 

del reo. En cambio en el Derecho Internacional registra la co~ 

fiscaci6n como un procedimiento despótico en los conflictos bé 

licos. 

El articulo 14 Constitucional. en su párrafo Pr1mero,e~ 

tatuye: "Nadie podrl ser privado de la vida, de la ltbertad o 

de sus "propiedades, posesiones" o derechos, s1no med1ante ju! 

c1o seguido ant~ lor. Tribunales previamente establecidos. en -

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien

to y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

En el párrafo Primero del articulo 22 constitucional,se 

seftalan las penas que quedan prohibidas, entre ellas la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 

inusitada~ y trascendentales. Es una figura jurídica que ha d~ 

saparecido de nuestro Derecho Positivo Penal y, que se encuen

tra prohibida en el artfculo citado. 

Visto lo precedente, argumentamos que la expropiación -

se diferencia de la confiscación en que se prescinde de todas 
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o algunas de las garantfa~ legales en favor de1 propietario. -

Esto no ocurre en la expropiación, que es por naturaleza una -

institución jurfdica que sirve de garantfa al propietario. 

Pero la diferencia fundamental existente entre ambas fi 

guras jurfdicas radica en que, en la confiscación se omita de 

toda indemnización, lo que resulta terminantemente imposible -

en la expropiación. 

Y aún más, la confiscación está proscrfta de nuestro or 

denam1ento jurfd1co, de acuerdo con el artfculo 22 de nuestra 

Carta Pol{tica Federal, mientra~ que la expropiación está aut~ 

rizada en nuestras leyes positivas vigentes. 

Es innegable que la confiscación, ya desaparecida de -

nuestro panorama jurfd1co, dista mucho de tener características 

de afinidad con el instituto expropiatorin, pues en tanto ésta 

se basa en motivos de utilidad pública, la confiscación tenfa 

el carácter de una pena. 

g} Con el Decomiso. El decomiso o comiso, de la expr! 

si6n romana "comtssum", es una institución administrativa, po

co estudiada en nuestro medio; mas sin embargo se encuentra -

consagrada tanto en el C6d1go Penal Federal, como en los Códi

gos de provincia y en la Legislación Administrativa, en el Có

digo Sanitario y en otras importantes disposiciones, con base 

en nuestra Constitución Política Mexicana (Arts. 14 y 16} . 

. ]e acuerdo con el dfccionar1o de la Real Academia Espa

~ola, el decomiso se define como "la pena e perdimento de la 

cosa, en que incurre el que comercia en géneros prohibidos". 
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El decomiso aparece en nuestra Legislación Adm1nistrati 

va como una sanción que priva a una persona de bienes muebles, 

sin 1ndemn1zación, por la 1nfracci6n de una ley administrativa 

o en los casos indicado~ del Código Penal Federal o Provincial, 

en que una autoridad Judicial como medida de seguridad se in-

cauta de los instrumentos y efectos del delito. Debemos insis

tir que desde el Derecho Romano el decomiso tenfa el carácter 

de una pena accesoria, que hoy se ha dado en llamar seudo pen~ 

Desde luego debemos afirmar quP el decomiso como san-

ción debe estar expresamente consignado en la ley y su aplica

ción por la autoridad administrativa debe hacerse manteniendo 

las garantfas de legalidad y audiencia. 

En tanto hace a la expropiación, equivale a la crftica 

hecha a la confiscación, en el sentido de que ést~ es una fig[ 

ra penal y demás circunstancias obvias que la diferencfan • . 
V asf podrfamos segu1r mencionando figuras semejantes y 

por ende diferentes con la institución aue se estudia, pero 

que en realidad de aquf en adelante las diferencias son marca-

das; tales como el embargo, que no es mas que la retención ma-

terial por parte del acreedor y por conducto de autoridad judi 

cial competente, de biAne~ del deudor, a fin de garantizar o -

hacer efectivo el pago de una deuda (prescrito en los códigos 

de procedimiento~ penales). 

En el embargo, hay oc~siones en que no entra~a necesa-

riamente una privación a la propiedad, de la cual la expropia

ción no puede prescindir; por otra parte, en el embargo hay 
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una relación acreedor-deudor, que jamás se da en la expropia-

ción, ya que ésta es una facultad privativa de la soberanfa -

del Estado, en heneficio del interés público y por una causa -

también de utilidad pública. 

Citando al despojo. vemos que es una figura penal, ti pi 
f1cado en los códigos de la materia, y previsto en los c6d1gos 

de Procedimientos Civiles, en el capftulo de las acciones. Cu

yas caracterfsticas son totalmente diferentes a la expropia-

ci6n. Consi~te en que, el individuo de propia autoridad, ha-

ciendo violencia o empleando amen~?a o engaño, ocupa un bien -

inmuehle ajeno o hace uso de él, o de un derecho real que con 

arreglo a la ley, no le pertenece. 

Como apreciamos, las diferencias son claramente not~-

bles y dar una explicación equivaldrfa a ignorar la institu-

ción que estudiamos. 
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CAPITULO TERCERO 

LA EXPROPIACION EN EL SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

1) Desarrollo hi~tórico de la expropiac16n y su evolución en 

nuestra5 constituciones, Reglamentos y Leyes Constitucio~ 

na 1 es . 

2) El Artfculo 27 Constitucional. Análisis. 

3) Concepto de utilidad pública en la Const1tuc16n vigente y 

en la Ley Federal de Exprop1ac16n de 1936. 

4l El pago de indemnización. 

5) La exoropiación administrativa. Autoridades que en la m1§_ 

ma intervienen. 

6) Recursos administrativos en materia agraria. 

7) El i'mparo en 111a teri a agraria. 
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LA EXPROPIACION EN EL SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

1) Desarrollo hist6rico de la exprop1aci6n y su evolución en 
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l} Desarrollo histórico de la expropiación y su evolución en 

nuestras Constituciones. Reglamentos y Leyes Const1tucfon~ 

les. 

Señala el tratadista Lucio Mendieta y Núñez que, duran

te la época Colonial la expropiación por causa de utilidad pú

blica se encontraba en el derecho de reverst6n que ejercían -

los reyes españoles sobre la propiedad territorial y que con-

sistfa en que ciertos bienes oue hablan salido del dominio dP 

la Corona por merced o por venta, volvían a ella para ~er des

tinados a un servicio general; pues en los raros casos en que 

los monarcas hicieron valer su dPrecho de reversión, mandaban 

indemnizar al propletario afectado. 

El citado autor continúa diciéndonos que, en esta época 

los reyes decretaban verdaderas expropiaciones agrarias con -

el objeto de dotar de tierra a lo~ pueblos necesitados. En la 

Real Cédula de de 20 de octubre de 1598, se manda, por ejem-

plo, que si para entregar tierras a los pueblos de Indios es 

necesario privar de parte de sus propiedades a los espaílole~ -

se les compense con tierras en otro lugar. 

Este es un verdadero caso de expropiación por causa de 

utilidad social y un antecedente preciso de nuestras Leyes 

Agrarias vigentes, puesto que la expropiación no se hace para 

una obra pública, sino para favorecer los inlereses er.onómi-

cos de determinada clase soclal,cuando fiste es evidentemente 

superior a la necesidad preexistente 
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Pero. sin embargo no es, sino hasta a partir de la Gue

rra de IndPpendencta cuando empieza a encuadrarse Asta tnstit! 

ci6n que se estudia en verdaderos Cuerpos Legales, que han ve

nido evolucionando en el transcurso del tiempo de acuerdo con 

las ideas sustentadas principalmente por los reg{menes revolu

cion~rios que, influenciados en la Teorfa Progresista de otros 

ouehlos, conjugaron con ellos un pensamiento jurídico para sa

tisfacer las necesidades y anhelos del pafs. 

De ahl, aue sea necesario llegar a las páginas de "Le-

yes Constitucionales de Mixico", obra del Maestro Felipe Tena 

Ramfrez. a fin de substraer de cada Código Pnlítico, Reglamen

tos y Leyes Constitucionales lo sustentado sobre el instituto 

expropiatorfn, reviviendo asf el momento hi~tórico de antaño -

en dichos instrumentos leqales. 

a). Constitución de Cádiz de 1812. 

La Constitución Polftica de la Monarquia Española de 19 

de marzo de 1812, promulgada en Cádlz y qup rigió en la Nueva 

Espanñ, Empero, en su articulo 172 fracción X, estñbleció que: 

"no puede el rey tomar la propiedad de ningún particular, ni -

corporación, ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento 

de ella; y si en algún caso fu~re necesario para algún obieto 

de conocida utilid!d común tomar la propiedad de un particular, 

no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea indemnizado, y -

se le di en buen cambio a bien visto de hombres buenos". 

Los elementos de la expropiación durante la vigencia de 

esta Constitución, "conocida utilidad común", término empleado 
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para designar a la utilidad oúblfca de nuestros dfas¡ v la 1n

demnizaci6n. que podfa hacerse en dinero o bien dando otro 

bien, a bien vtsto de hombres buenos, oor lo que estaba perfe~ 

tamente garantizada la propiedad. 

b). Constitución de Apatzingán de 1814. 

El 22 de octubre de 1814 se promulgó la primera Consti

tuci6n en la Nueva Espafta. En su Capftulo V, denominado "de • 

Igualdad, Seguridad, Propiedad y Lihertad de los Ciudadanos", 

en su articulo 35 prescribe: "Ninguno debe ser privado de la -

mayor porción de las (propiedades) que posea, sino cuando lo -

exija la pública necesidad; pero en este caso tiene derecho a 

la justa retribución o compensact6n". 

c\. Reglamento Provisional Polftir.o del Imperio Mexic~ 

no de 10 de enero de 1823. 

A efPcto de substituir la Constitución Española de 1812. 

se expide el Reglamento Polftico Provisional del Imperio form! 

lado por el General Don Agustfn de Iturbtde, para regir rnien-

tra~ se expedía 1~ Constitución, ya que más bien trata de dar 

en realidad una Constitución formal a la Nación; dicho Regla-

mento en su artículo 13 estatuye: "El Estado puede exigir el -

sacrificio de unñ propiPdad particular para el interé~ común -

legalmente justificado; pero con la debida indemnización". 

d) Constitución de 1824. 

La primera Ley Fundamental del México Independiente que 

le da más interés a la institución jurfdica de la expropiación, 

es la de 4 de octubre de 1824, que en su artículo 112 fracción 
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IJI, establece: •El Presidente (de la República) no podr! ocu

par la propiedad de ningOn particular, ni corporación nt tur-

barle en la posesión, uso o aprovechamiento de ella; y si en -

algún caso fuere necesario, para un objeto de conocida utili-

dad general, tomar la propiedad de un particular o corporación, 

no lo podrá hacer sin previa aprobación del Senado y en sus rt 

cesos, del Consejo del Gobierno, indemnizando siempre a la par 

te interesada a juicio de hombres buenos elegidos por ella y -

el Gobierno". 

Se advierte claramente que este artfculo sigue a la - -

Const1tuc16n Espaftola de 1812 en sus lineamientos generales, -

con los cambios necesarios por no tratarse ya del Rey sino del 

Presidente (de la República), y como modificación sólo encon~

tramos la existencia de que para llevar a cabo la exproplacf6n 

es necesaria la aprobac16n del Senado, con lo que se afirmaba 

mSs la garantfa en contra de las expropiaclones. 

e). Bases y Leyes Constitucionales de la República Me

xicana, decretadas en 30 de dfciembre de 1836. 

la nueva Ley Fundamental se dividió en siete estatutos 

razón por la cual a 1a Constitución Centralista de que se tra

ta se le conoce tambl~n como "la Constitución de las Siete Le

yes" que la primera de ellas consigna, en la parte relativa y 

denominada "Derechos y Obligaciones de los Mexicanos y habita~ 

tes de la República", entre otros el siguiente: articulo 2o. -

fracción 111, son derechos del mexicano, no poder ser privado 

de su propiedad, ni del libro uso y aprovechamiento de ella en 

todo ni en parte. Cuñndo algún objeto de general y pública ne

cesidad exija lo contrario, podrá verificarse la prtvac16n, si 
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todo nf en parte. Cuando algún objeto de general y pública ne

cesidad exija lo contrario, podr& ver1f1carse la privaci6n, s1 

tal circunstanc1a fuere calificada por el Presidente y sus cua 

tro Ministros en la Capital, por el Gobierno y Junta Departa-

mental en los Departamentos, y el dueno, sea corporación ecle

siástica o secular, sea individuo particular, previamente 1n-

demnizado a tasac16n de dos Peritos, nombrado el uno de ellos 

por él, y según las leyes el tercero en discordia en caso de -

haberla. 

La cal1ficac16n dicha podr6 ser reclamada por el inter! 

sado ante la Suprema Corte de Justicia en 1a Capital, y en los 

Departamentos ante el Superior Tribunal respectivo. 

El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 

La Ley Cuarta al referirse a las restricciones que tie

ne el Presidente, establece en su fracci6n III del artfculo 18 

de la indicada Ley, que el Presidente de la República no puede 

ocupar la propiedad de ninguna persona ni corporaci6n, sino en 

el caso y con los requisitos que detalla el párrafo 3o., artf

culo 2o. de la Primera Ley Constitucional. 

f). Bases Orgánicas de la República Mexicana, dada en 

1a Ciudad de México el 12 de junio de 1843. 

Durante el Gobierno Provisional del General Don Antonio 

López de Santa Ana, dichas Bases Orgánicas, en su artfculo 9o. 

fracción 111, cuando habla de los derechos de los habitantes -

de la RepGblica, establece: "La propiedad es inviolable, sea -

que pertenezca a particulares o a corporaciones, y ninguno PU! 
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de ser privado ni turbado en el libre uso y aprovechamiento de 

la que le corresponda según las Leyes, ya consista en cos's, -

acciones o derechos, o en el ejercicio de una profesión o 1n-

dustria que le hubiere garantizado la Ley. Cuando algún objeto 

de utilidad pública exigiere su ocupación, se hará ésta, pre-

via la competente indemnización, en el modo que disponga la 

Ley. 

La Ley Constitucional de 1836, con el manifiesto fin de 

garantizar la propiedad privada, estableció la Junta de Minis

tros para resolver en cada caso concreto la existencia más ªP! 

rente que real, ya que es de suponerse que prevaleciera lavo

luntad del Jefe del Ejecutivo. Con mejor sentido práctico y j~ 

rfdico, en las Bases Orgánicas se encomendó a la Ley Reglamen

taria determinar las facultades de la administración, princi-

pio que fue igualmente aceptado en la Constitución de 1857 y -

en la que nos rige. 

g). Constitución de 1857. 

La Constitución de 5 de febrero de 1857. en su articulo 

27 garantiza el respeto a la propiedad; en su párrafo I., ex

presa: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin 

su consentimiento, sino por causa de utilidad pGbllca y previa 

indemnización. La Ley determinará la autoridad que deba hacer 

la expropiación y los requisitos con que ésta haya de verifi-

carse". 

La falta de precisión en este artículo, dió origen a 

discusiones sobre la autoridad que fuere competente para la ex 
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pedición de la Ley, llegando a sostener nuestra Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que era el resorte de la Federac16n,

cambiando posteriormente su Jurisprudencia, para dejar sentado 

que también los Estados podían expedir leyes sobre expropia-

ción. La Suprema Corte reconoció que correspondfa al Poder Ju

dicial, dadas las funciones constitucionales, resolver las co1 

troversias que se originaran con motivo de la declaración so-

bre la utilidad pública, justiprecio de la cosa .•... etc .• co

mo puede verse en la ejecutoria de 7 de enero de 1855 -AMPARO 

MORENO-, en la que se expresa: "Aunque se entienda reservada -

al Poder Legislativo de los Estados la facultad de reglamentar 

la fracción la. del artículo 27, debe tenerse presente, supuei 

~os las prescripciones que contienen los artlculos 16 y 50 de 

la misma Constítución, en cuanto se refieren a la competencia 

de las autoridades, que sólo el Poder Judicial corresponde de

rimir las cuestione~ ~ue de ordinario surgen en los casos de -

exproplación, ya con motivo de la declaraclón, de ser ésta ne

cesaria o de utilidad pública, ya por el nombram1ento de Peri

tos por el justiprecio o por cualquier otra causa". Esta inter 

vencíón dada al Poder Judicial, implicaba el reconocimiento -

del principio, que la expropiación sólo procedfa cuando exis-

tiera una causa real y efectiva de utilidad pública, y siguie

ra ddemis los procedimientos establecidos en la Ley. 

h). Estatuto Provisional del Imperio, dictado por Maxl 

milfano de Habsburgo. 

Estatuto é5te, de 10 de abril de 1865, cuyos lineamien-
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tos en su articulo 68, en la parte relativa a las Garantfas I~ 

dividuales, consigna: Hla propiedad es inviolable y no puede -

ser ocupada sino por causa de utilidad pOblica comprobada, me· 

dtante previa y competente indemnización, y en la forma que -

dispongan las leyes". 

Es fácil de percatarse que en el proyecto que antecede 

como en la Constitución de 1857, se mantiene el mismo princi-

p1o de expropiación forzosa previa indemnizaci6n que se habfa 

adoptado a partir del año de 1836. 

1). Constitución de 5 de febrero de 1917. 

Cierra esta etapa, la Constitución actual, o sea h que 

nos rige, estatuyendo en su artfculo 27, párrafo II, lo siguie~ 

te: •Las expropiaciones s61o podrln hacerse por causa de util! 

dad pGblica y mediante indemnización". El Constituyente de Qu~ 

rétaro, al tratar de la propiedad se separó de la tendencia 11 

beral individualista que consagraba el artfculo 27 de la Cons

titución anterior -la de 1857-, para aceptar la teoría progre

sista que considera al derecho de propiedad, "como el medio de 

cumplir una verdadera función social", principio que se crist! 

liza en el artículo 27; y al respecto, como fin de nuestro es

tudio, en el párrafo aducido, en lfneas que anteceden a la pr! 

sente, y demás relativos a dicho postulado. 
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2) El Articulo 27 Constitucional. Análisis. 

En el Artfculo 27 Constitucional no se consideró la 

propiedad como un derecho individual del propietario. sino co

mo un derecho mutable que debe modelarse sobre las necesidades 

sociales a las cuales está llamado a responder preferentemente. 

A este efecto, y de acuerdo con los preceptos constitucionales 

relativos, se impuso la expropiación por causa de utilidad pú

blica, asf mismo, modalidades a la propiedad, tendientes a que 

no quedara al arbitrio del propietario un poder absoluto sobre 

su propiedad o dejarlas improductivas, a la vez no usaran de -

sus derechos en perjuicio de terceros o con detrimento de los 

intereses generales. 

El criterio que en esta materia stgut6 la Com1,16n ju~. 

garantizar al propietario en el goce de su propiedad, a condi

ción de que al ejercitar su derecho procure el beneficio so-

ci a 1. 

Empero. antes de llegar a la redaccf6n que el artfculo 

27 actualmente guarda, fue objeto de múltiples proyectos y mo

dificaciones por el Congreso Constituyente de Querétaro, d de

cir del Ingeniero Pastor Rouaix,que el proyecto presentado por 

la Primera Jefatura, causó gran desconsuelo entre los Constitu 

yentes, porque sólo contenía innovaciones de interés secunda--

rio sobre el artículo vigente de la Constitución de 1857, sin 

atacar ninguna de las cuestiones vitales. cuya resolución exi

gia una revolución que había sido provocada e imoulsada por la 
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necesidad de unJ renovación absoluta en el régimen de la pro-

piedad rüstica. "Los Diputados, como representantes verdaderos 

de esa enorme masa prolQtaria, hahfan sentido el palpitar del 

alma popular. habfan sido testigos de las explotaciones espon

táneas que arrojaban a los labriegos a los campos de batalla.

Y traían iguales resentimientos porque ellos también habían -

sido vittimas de las injusticias soc'ales. Al llegar de sus 

provincias al Congreso de Querétaro, venfan convencidos de Que 

era urgente la necesidad de aplicar cauterios y de dictar medl 

das drásticas, para destruir la lepra que corrofa el Cuerpo Na ·... -
cional y conseguir con ello, que jamás volviera el pueblo mexi 

cano a la humillación de la servidumbre absurda con que lo 

arrojó el conqu1stador hispano y que habfa perdurado como ins

titución polftica y social en el México independiente. Por - -

esas causas a nadie satisfizo el artfculo 27 en los términos -

que venia redactado en el proyecto de la Primera Jefatura. y -

menos satisfizo cuando se palparon los brillantes resultados -

obtenidos al formar el Capftulo sobre el "Trabajo y Previsión 

Social". o sea, el artfculo 123 de la Constitución". 

En el sentido de la expropiación, el proyecto del artí

culo 27 estaba concebido en los siguientes términos: "La pro-

piedad privada no puede ocuparse para uso público, sin previa 

indemnización, la necesidad o utilidad de la ocupación deberá 

ser declarada por la autoridad administrativa correspondiente. 

Pero la expropiación se hará por la autoridad judicial en el 

caso de que haya desacuerdo sobre sus Comisiones entre los in-
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teresados. 

En el discurso que precedió al Proyecto de Constitución, 

el Señor Don Venustiano Carranza al referirse a éste artículo. 

a~cfa: "El Articulo 27 de la Constitución de 1857, fuculta pa

ra ocupar la propiedad de las personas sin el consentimiento -

de ella~ y previa indemnización, cuando asf lo exija la utili

dad pública. Esta facultad es, a juicio del Gobierno de mi car 

90, suficientes para adquirir tierras y repartirlas en forma -

que se estime conveniente entre el pueblo que quiera dedicarse 

a los trabajos agrfcolas, fundando asf la pequeña propiedad 

que dehe fomentarse a medida que las públicas necesidades lo -

exijan". 

Luego dijo: "La única reforma que con motivo de este ar 

tfculo SP propone, es que la declaración de ut11 id;id (pública) 

,. - sea hecha por la "Autoridad Administrativa" correspondiente, -

quedando sólo a la autoridad judicial la facultad de interve-

nir oara fijar el justo valor de la cosa de cuva expropiación 

se trate". 

Las modificaciones que proponfa Don Venustlano Carranz~ 

a decir del Ing. Pastor Rouaix, de que sin duda alguna estas -

eran irnportñntes para contener los abusos y garantizar el cum

plimiento de las Leyes, en otros conceptos, el derecho de pro

piedad; pero sin embargo, no atacan el problema fundamental de 

la distribución de la propiedad territorial que dehfa estar ba 

sada en los derechos de la Nación sohre ella y en la convenie~ 

cla pública. En tal circunstancia, el debate del artfculo 27 -
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se habfa estado posponiendo indefinidamente, porque al compren 

der su deffcf encia se esperaba que pudiera ser pre~entado con 

toda la amolitud 1nd1spensable para d~r satisfacción completa 

al problema social más basto y más trascendental que tenfa en 

frente la Revolución, en anuellos momentos condensada y repre

sent~da por el Congreso Constituyente de Querétaro. 

Por ende, se debió a que el proyecto originariamente 

presentado por la Primera Jefa tura, no fuera aceotado a 1 no S! 

ttsfacer lns fines de la Revolución, debido a lo cual se requl 

r16 el auxil fo de comisiones voluntarias que tomaran a su cue!!. 

t~ la formación de un proyecto concienzudamente estudiado; que 

en cuanto al tema que tratamos, se estableció: "que la indemnj_ 

zaci6n no serfa previa, como lo prescribfa el C6digo Polftico 

de 1857, sino que "mediante" con lo cual oodfa resolverse el -

problema agrario, urgente e imorescindible, sin esperar un fa-

1 lo judicial nue fijara el monto de la cosa expropiada. Este -

precepto viene a completar el párrafo XII del proyecto Que an

tecede, el oue conredfa a la' autoridades administrativas la -

facllltad de decluar la utilidad pública en l;i ocupación de la 

propiedad privada, e~tablecíendo que el precio que debía asfg

nársele estarfa en relación con el valor fiscal. 

Dicha iniciativa presentada al Conoreso, en su parte 

concerniente a la exorooiación, estipulabil lo siguiente: "La -

propiedad dP las tierras y aguas comprendidrts dentro de los lf 

mites del territorio nacional, corrrspondr originariamente a -

la Nación. la cual ha tenido y tiene derecho de transmitir el 
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dominio directo de ellos a tos particulares constituyendo la -

propiedad privada. Asf mismo, la propiedad privada no podrá 

ser expropiada por la autoridad sino por causa de utilidad pú

blica y mediante lndemntzaci6n". 

Al propio tiempo cabe hacer notar que el párrafo 11, de 

la fracción VII, e'tablecfa: "Las Leyes de la Federación y de 

los Estados en sus respectivas jurisdicciones determinarán los 

casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propi~ 

dad privada, y de acuerdo con dichas Leyes, la autoridad admi

nistrativa hará la declaración correspondiente. El precio que 

se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará -

en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofl 

cinas catastrales o recaudadoras, ya que este valor haya sido 

manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él -

de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con es

ta base, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de és

te valor que haya tenido la propiedad partic11lar por las mejo

ras Que se hubieren efectuado con posterioridad a la fecha de 

la asignación del valor fiscal será lo único que deberá quedar 

sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo -

se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fi

jado en las oficinas rentísticas. 

Para concluir r.n lo precedentemente escrito, al respec

to diremos oue, una vez que el proyecto del artfculo que veni

mos comentando fue pasado a dictamen y discusión por la Prime

ra Comisión de Constitución, se aprecia que en lo relativo al 
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instituto expropiatorto, solamente fue impugnado por el Otput! 

do Epigmento Martfnez, pidiendo que se hicieran constar que el 

pago debfa de hacerse en moneda y no en bonos. Los incisos si

guientes sobre el derecho que tiene la Naci6n para Imponer a -

la propiedad privada las modalidades oue dicte el interés pú-

bltco y su dominio directo sobre los minerales, incluyendo el 

petr61eo, el carb6n de otedra v las aguas fluviales como marí

timas fueron aceptadas de plano sin discusión. 

En términos de su redacción original el texto del artí

culo tratado, quedó definitivamente Inserto en nuestra Carta -

Polftica Federal vigente, con la salvedad de que actualmente -

se le han hecho algunas adiciones e importantes reformas. En -

tal sentido y al efecto se fundamenta la procedencia de la ex

propiación con los requisitos y formalidades que se imprimen -

en el párrafo IJ, párrafo V; infine; fracción VI, párrafo Il y 

III¡ ven la fracción X, apartados e y e, de la Constitución -

Polftlca Mexicana. 
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3} Concepto de utilidad pública en la Constitución vigente y 

en la Ley Federal de Expropiación de 1936. 

La Constituc16n Polftica Federal, establece que la ex

propiación procede por ªcausa de utilidad pública". Es pues in 

dispensable examinar qué debe entenderse por d1cha causa. 

En consecuencia, del indicado precepto constitucional -

se desprende que el sistema legal de determinación de las cau

sas de uti 1 idad pública pueden ser: 

a). Las causas que la propia Constitución señala como 

de utilidad pública; y 

b). Las causas que las Leyes de Expropiación, tanto de 

la Federación como las Provinciales determ1nen los casos en -

que sea de ut111dad pública la ocupac16n de la propiedad priv! 

da. 

Ai;f, la Suprema Corte de Justlr;ia de la tiación, con re

lación a las expropiaciones únicamente tien¿n el carácter de -

utilidad pública, cuando se substituye la colect1v1dad llámese 

Municipio, Estado o Nación, en el goce de la cosa expropiada, 

pero que nunca pod,a ser legal cuando se privara de su propie

dad a una persona, para beneficiar a un grupo particular, indi 

viduo, sociédad o corporación ha sido contrariada. En efecto.

de una recta comorensión del concepto de utilidad pública, en 

los términos rr.lativos del artículo 27 constitucional, cabed~ 

ducir que es más amplio el alcance de la facultad de expropiar 

oue el restringido que se sostuvo en la jurisprudencia anterior. 



88 

Es más amplto, porque comprende, además de los casos en que el 

Estado se substituye en el goce del bien expropiado, para est! 

blecer y explotar por s{ mismo un servicio Qbltco, o para em-

prender una obra que reportará utilidad colectiva, aquellos en 

que los p~rt1culares, mediante la autorización del Estado, fue 

sen lo~ encargados de realizar estos objetivos, en beneficio -

de la colect1v1dad. La nueva concepc16n jurfdica de la propie

dad, no la refuta ya de un derecho absoluto, sino como una fun 

ción social. y perm1te que la expropiación pueda llevarse a C! 

bo, no sólo por el antiguo concepto restringido de "utilidad -

pQblica", sino, además, por razones de "interós social", ya 

que el individuo no tiene el derecho oe conservrtr improductivo 

sus bienes, ni segar las fuentes dP la vida, de trabajo o de -

consumo, con menoscabo del beneficio general, ante la inercia 

o rebeld1a del individuo, para cumplir con este trascendental 

deber, el Estado en su carácter de administrador de los intere 

ses pQblicos, y de órgano destinadn a satisfacer las tmperfo-

sas necesidades populares, tiene el deber indeclinable de in-

tervenir cnn la energfa y rapidez que el caso reclame. a ffn -

de impedir que la propiedad fecunda ~e vuelva estéril, que el 

equilibrio económico se rompa o que el progreso nacional se es 

tanque. La expropiación, por razones de utilidad social, se ca 

racteriza por la tendencia a satisfacer de un modo directo o -

inmediato, las de la colectividad, sin que los bienes expropi! 

dos dejen de continuar bajo el rigirnen de propiedad privada. 

De tal manera, acontece tanto en el fraccionamiento de 
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de los grandes latifundios. para su colonizaci6n, en beneficio 

de las clases campesinas, como en el fraccionamiento y urbani

zaci6n de terrenos destinados a construir habitaciones más ba

ratas e higiénicas para obreros. En estos casos, es indudable 

que los directamente beneficiado~. son los individuos pertene

cientes a estos dos grandes grupos sociales; pero a la postre, 

lo es la sociedad, por la interdependencia que la vida moderna 

ha establecido entrr esta y aquella. Finalmente la facultad de 

expropiar se basa también en razones de "interés nacional" que 

abarca, no solamente a los fines que debe cumplir al Estado, -

de velar por la paz pOblica y por el bienestar de la colectivi 

dad, en casos de crisis, de trastornos graves, de epidemias o 

terremotos. con la~ proporciones o caracteres de una verdadera 

calamidad pObltca, stno además, en la tmpPriosa necesidad de -

oroveer con toda eficacia a la defensa de la soberanía territ~ 

rial. Por ende. al establecer el artfculo 27 constitucional 

que, las expropiaciones pueden h.-.cerse "por causa de utilidad 

p1íblfca", en su más amnlio significado. es ílecir, el que abar

ca las tre~ distinta~ modalidades que se han analizado. 

En este sentido, el Doctor Mendieta y NOnez, en su tra

tado "El Sistema Agrario Constitucional", indica que a oesar -

de que el artículo 27 se refiere solamente al concepto de - -

"utilidad púhlica", en él se comprenden los conceptos de "uti

lidad social" y de "utilidad nacional. Precisando además, que 

la utilidad social no suponP un interés pGblico inmediato en· 

todos 1 os casos. 
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E111pero, el término ''utilidad pública", no es un concep

to absoluto e invariable, sino ·que por el contrario. varfa con 

el tiempo e importancia del lugar. obedeciendo a determinadas 

circunstancias ouc le son caracterfsticas. muchas veces en un 

momento dado o de una región también determinada> y por lo mis 

mo, el artfculo 27 constitucional. f~culta a la legislatura de 

la Federación y a las de los Estados, que son las que mejor 

pueden apreciar esas circunstancias dentro de sus respectivas 

jurisdircione~. para que con arreglo ü ellas determinen los C! 

sos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propie·

dad privada. 

En consecuencia. la Ley Federal de Expropiación vfgente, 

de 23 de noviembre de 1936, fue expedida con el fin de regla-

mentar el articulo 27 de nuestra Carta Magna, en lo concernie~ 

te a las expropiaciones por causa de utilidad pública, que en 

forma ejemplificativa designa qué causas deben considerarse co 

mo tales, y en el último apartado establece los demás casos 

previstos en lo~ casos especi~les. De ahf que una Ley dP Expro 

piaci6n debe responder al r:sDíritu del artículo 27 constituci.Q. 

nal. 

De acuPrdo con el precepto indicado en la Carta Polfti

ca Federal, la fracción VI, párrafo II, estatuye: "La expedi-

ción de la Ley de Expropiación corresponde a la Federación y a 

los Estados, en sus resnectivas jurisdicciones; por consiguie~ 

te, es materia de la COP1petencia tanto del Congreso de la - -

Unión, cowo de las Legislaturas de los Estados: a ello~ corre1 
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ponde determinar los casos en que sea de utilidad pdbltca la -

ocupacl6n de la orootedad prtvada". 

Para determinar la competencia federal se sfgue un cri

terio análogo al de los demá~ casos en que es necesaria la de

finición de una y otra competencia: al efecto, el artfculo 124 

de la Constitución Polfttca Federal del Pafs, expresa: "Las f! 

cultades que no están expresamente conferidas por esta Consti

tución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los Estados". 

Asf, la Constitución enumera las facultades de los 6rg! 

nos federales en los artfculos 73 y siguientes; 89 y siguien-

tes; además de otros preceptos de la propia Constitución que -

determinan materias federales. 

El Maestro Gabino Fraga aporta su idea en el sentido de 

que. el concepto de utilidad pública puedP y debe definirze en 

términos que reduzcan la discrecionalidad de los legisladores 

para fijarla, remitiéndose a la noción de atribuciones del Es

tado, considerando que existe una necesidad de carácter públi

co,siempre que la privación de un bien particular sea indemnt

zable para la satisfacción de las necesidade~ colectivas. Con 

sidera también que el expresado criterio comprende el concepto 

de utilidad oúhlica a todos los casos en que el Estado tiene -

obligación, por razón de sus atribucione~, de dar satisfacción 

a determinados problemas independientemente de las circunstan

cias variables de los mismos, ya que -prosigue Fraga- "basta -

que el Estado esté dotado de la atribución correspondiente pa-
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ra que pueda cons1derarse quP ellos son una causa de utilidad 

públicaft. 

Por tanto, se estima aue el Legislador no puede cons1d~ 

rar como causa de utilidad pública la satisfacción de una nec~ 

sidad cuando el Estado no tiene conferida la atribución corre~ 

pendiente p~ra atenderla Sin embargo, el propio legislador es 

tá facultAdo para enumerar en la Ley concerniente los casos de 

utilidad pública que considere oreferPntes¡ oor ello debe te-

nerse presente que la Ley Federal de Expropiación, no agota t~ 

dos los posibles casos de utilidad pública, ni los que en ella 

estén actualmente comprendidos poseen un carácter inmutable. 

En consecuencia, la Ley FPderal de Expropiación de 23 -

de noviembrP de 1936, declara en su Articulo Primero cuáles 

son los casos de utilidad pública val efecto enumera las sl-

guientes: 

l. El establecimiento, explotact6n o conservación de -

un servicio público; 

11. La apertura, ampliación, alineamiento de calles, la 

construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para faci 

litar el tránsito urbano o suburbano; 

III. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 

poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuela~ 

parques, jardines. campos deoortivos o de aterrizaje y de cual 

quier otra destinada a pre~tar servicios de beneficio colecti-

VOj 

IV. La conservación de los lugares de belleza panorámi-
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ca. de las antiguedades y objetos de arte. de los edificios y 

monumentos arqueológicos o h1st6rtcos y de la~ cosas que se 

consideran como caracterfst1cas notables de nuestra cultura "! 

cional; 

v. La satisfacc16n de necesidades colectivas en casos 

de guerra o trastornos interiores¡ el abastecimiento de las -

ciudades o centros de población, de víveres o de otros artícu

los de consumo necesario y los procedimientos empleados para -

combatir o imuedtr la propagación de epidemias, epizootias, in 

cendios, plagas, inundaciones u otras calamidades pablicas; 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional opa

ra el mantnnimiento de la paz públ tea~ 

VII. La defensa, consr.rvac16n, desarrollo o aprove~hamie~ 

to de los elementos naturales susceptibles de explotación; 

VIII. La equitativa distribución de la rique1a acaparada 

o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas 

v con perjuicio de la colectividad en general o de una clase * 

en particular. 

IX. la creación, fomento y conservación de una empresa 

para beneficio de la colectividad; 

X. Las med1das necesarias para evitar la destrucción -

de los elementos naturales y los daños que la prop1edad pueda 

sufrir en perjuicio de la colectividad· 

XI. La creación o mejoramiPntn de centros de poblaci6n 

y de sus fuentes propias de vida; y 

XTJ. Los demás casos previstos en las Leyes especiales. 



94 

Como es posible observar, el Artículo Primero de esta -

Ley, siguiendo el párrafo 11, de la fracci6n Vt del tantas ve

ces cit~do articulo 27 constituctnnal, que indica: "Al Poder -

Legislativo corresponde determinar las causas de ut1lidad pú-

b11ca por las que procede la exproptact6n", preceptGa, como lo 

dejamos manifestado, cuales causas debían considerarse de uti-

1 idAd pGblica, siendo en consecuencia este precepto ni cerrado 

n1 limitativo, puesto que existen otras causas no establecidas 

o que pueden posteriormnnte aparecer o desapArecer; lo que nos 

hace pensar que el legislador, de acuerdo con la facultad señ~ 

lada por la Constitución, posteriormente podrá incluir en la -

Ley otras que vayan teniendo importancia, o excluir aquellas -

que han dejado de ser causas de utilidad pública. 

Las fracciones IV y V de la precitada Ley Federal de E! 

propiaci6n, no hacen sino repetir lo que consignan respectiva

mente los artfculos 833 y 836 del C6d1go Civil del D1strito y 

Territorios Federales 

la transcripción del referidn artículo Primero, de la -

Ley que comentarnos, al establecer casuísticamente las situacio 

nes por las que procede la expropiación por causa de utilidad 

oública ha ocasinnado discusiones, en el sentido de si e~tas -

se ajustan o no a la interpretación de nuestra norma constitu

cional. 

Ahora bien, algunos consideran a la Ley Federal de Ex-

oropiación como anticonstitucional, siendo para otros, debida

mente ajustada a nuestro Código Político Federal. 
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Aquellos que consideran lo contrario, manifiestan su -

sentir, expresando que las expropiaciones, de acuerdo con el -

artfculo 27 só1o son legales tratándnse de tierras o en su C! 

so, cuando los bfen~s afectados se encuentran destinados a sa

tisfacer un uso público o en forma exclusiva, y no por el con

trario, en las situaciones que plasma el referido artfculo 27 

constitucional. 

En cambio, los que consideran a la Ley Federal de Expr~ 

piaci6n como legalmente ajustada a nuestro texto constitucio-

nal, piensan que todos los casos establPcidos como de utilid~d 

pública, forman parte de un sentir enteramente nacional, razón 

por la cual no puede haber antagonismo entre el Reglamento y -

el articulo 27 de la Carta Magna. 

Como apoyo a la constitucionalidad de la Ley, se cita a 

la facultad consagrada en el texto del artfculo precitado el -

cual estatuye en el párrafo 11, de la fracción VI. 
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4) El pago de la indemnización. 

En vfrtud de q~e los derechos de la socf edad están muy 

por encima de los derechos de los particulares, y de que la s~ 

c1edad tiene interés de que se expropien bienes para el logro 

de sus finalidades, igualmente tienen interés de que se 1ndem

nfce al particular o núcleo de población ejfdal o comunal afe~ 

tados, y de esta manera evitar el abuso del derecho que t1ene 

el Estado para expropiar. 

Tenemos entendido que, 1ndemn1zar, de acuerdo con la 

Real Academia de la Lengua Espanola, quiere decir "resarcir de 

un dafto o perjuicio". 

A continuación, procedemos al análisis a que nos hemos 

propuesto. La Constitución de 1857, mandaba que la propiedad -

individual sólo podfa ser ocupada prev1o pago de su valor real. 

Se trataba de una Constitución lnd1v1dualista, en la que brin

daba una garantía precisa a la propiedad privada, al exponer -

en ella la previa 1ndPmnización, como uno de los requisitos de 

la expropiación. 

La Constitución vigente, al establecer el concepto de -

función social de la propiedad, transformó también al institu

to exprooiatorío, en el sentido de que la indemnización ya no 

serla previa, sino "mediante". De ahf, las declaraciones sobre 

este punto aportado por el Licenciado Andrés Molina Enrfquez,

quien hace la siguiente interpretación, en el sentido de que -

en la éooca colorial los derPchos del rey estaban sobre los de 
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rechos de los súbditos y de que habiendo suced1do la naci6n al 

rey, los derechos de la sociedad están por encima de los inte

reses particulares .••••• "Lo primero, dice, es que la sociedad 

acuda a 1a sat1sfacc16n de sus necesidades": pero, agrega: "La 

manera, sin embargo, de evitar oue la sociedad abuse del dere

cho de exprooiaci6n, es obligar a la 1ndemn1zac16n y desde ese 

punto de vista, la palabra indica que la 1ndemnizaci6n debe -

ser forzosa; pero como no hay raz6n para que SPa prevla 1 ouede 

hacerse desde el momento dP dictarse la reso1uc16n re~pectiva, 

hasta que el propietario pierda el último recurso que las le-

yes le concedan para revocar dicha rRsoluc1ón o para cobrar la 

indemnización misma. La acepción. en este caso, de la palabra 

"mediante", es 1a de que la 1ndemnizari6n debe mediar entre 

los dos citado~ puntos extremos (antes o después del acto pos~ 

sorio). Ahora bien, la equ1dad impone que esos dos 01;ntos se· 

acerquen todo lo más que sea posible, coordinando las pos1b1ll 

dades de pago por parte de la sociedad, con el deber moral que 

éste tiene de no causar al propietario ínnPcesar1os perjuicios. 

En consecuencia, la época de pago en oue debe efectuar

se la indemnización, el actual texto constitucional no la fija 

con precisión, pues solamente habla de que las expropiaciones 

se harán "mediante indemnización". Con lo que, el término "me

diante", que utiliza el articulo 27 constitucional, indica la 

forma o manera cronológica de otorgar la contraprestación fn-

demn1zatoria por parte del Estado en favor del particular afee 

tado. Dicho vocablo se ha prestado a muy diversas interpreta--
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ctones respecto a la époc~ en que deba pagarse la indemniza

ci6n. Se ha afirmado, en efecto, que ésta debe "ser prevfa,

anterior al acto expropiatorio. tal como lo consignaba la -

Constitución de 1857, en su ~rtfculo 27; por otra parte, ta~ 

bién se ha dicho quP la palabr~ "mediante" implica simultane! 

dad entrP dicho acto y la indemnizac16n;por último, y en este 

respecto se ha aseverado que el pago de ésta puede ser post! 

rtor al acto posesorio de la expropiación". 

En tal virtud, existen partidarios con la consiguien

te opinión de que, la palabra "mediante" debe ser interpret! 

da dP maner11 11teral, o sea que la indemnización debe oagar

se en forma"previa o anterior, o al momento de llevarse a ca 

bo el acto expropiator1o"; se afirma que la tesis sustentada 

por la Constitución del 17 es igual a la del 57. Por lo que 

esgrimen como argumento lo siguiente: que la Constitución v! 

gente, al emplear el término "mediante" no ha variado el se!!_ 

tido de la disposición de la anterior Constitución, que exi

gfa la previa indemnización, puesto oue entonces se hubiera 

introducido alguna variación en la época de pago de ésta, e! 

presamente así lo hubiera establecido (ya oue de ninguna ma

nera significa que la inriemnización puede ser a posteriori ,

pues dicho término es empleado en otro artículo de la misma 

Constituci6n, en el sentido dP significar un acto previo pa

ra la realización de otro); fundando esta opinión, al decir 

que en la Constitución no existe ningún precepto que esta-

blezca quP la indemnización ha de ser posterior; además la -
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palabra "mediante", usada en el artfculn 27 constitucional no 

significa que la indemnización se haga con posterioridad, pue1 

to que basta ver que la misma Ley Suprema. en ~u artfculo 14,

emplea la misma palabra diciendo¡ "Nadie puede ser privarlo de 

la vida. de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de

recho~. sino "mediante• juicio seguido ante los Trihunales 

"orevtamente" establecidos .•. ". Se está ~igniftcando claramen

te con el tfirmino "mediante" la necesidad de que el juicio sea 

previo a la privación que el propio precepto prevee¡ lo mismo 

debe entPnderse en matPria de expropiación, en la palabra "me

diante» es stnóntmo de previa. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en numero~as ejecutorias interpretó al referido párrafo del -

prec1 tAdo articulo que ~nalizamos, en el sentido de que la in· 

demnizact6n debe ser previa o simultánea, o que no quede in-

cierta es decir, que no sea posterior e indefinidñmente al ac

to exprooiatorio; con Pxcepci6n única de las expropiaciones -

agrarias en las que la indemnización puede ser posterior, te-

niendo en cuenta de que e~tán rPgida~ µor disposiciones espe-

cial es¡ pero esto tambiin excepcionalmPnte en vista de las ne

cesidades suneriores e imperantes de los núcleos dP población 

ejidal o comunal. Sin embargo, este alto Trihunal ha afirmado 

en ejecutorias consecuentes de que el pago de la indemnización 

es un procedimiento posterior a la declarar.ión de expropiaciñn 

de la orop1edad privada. 

A~i, la Ley Federal de Expropiac16n,se aparta por corn-
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pleto de la primera ejecutoria sustentada a este respecto por 

la Corte. Va que en efecto, la Indicada Ley Federal de Expro

piaci6n, se refiere a todos aquellos casos en que se conside

ra de utilidad pública la ocupación de la propiedad pr1vada,

con excepc16n de los comprendidos en las Leyes Agrarias y stn 

hacer distinción alguna, señala un plazo máximo de diez años 

para el pago de la indemnlzaci6n correspondiente, con lo cual 

establece que esta puede ser po~terior. 

Ahora bien, considero pertinente referirnos a lo que -

podrfamos llamar "interpretación autlntfca", tlrmtno aste. 

porque provino de quienes tomaron participación en los traba

jos de redac~ión del artfculo 27 constitucional y por no ha·

ber s1do contrariada, además, por los autores de ese precept~ 

a decir de Mendieta y Nünez, que adn vtven; dicho mandamiento 

está de acuerdo con el significado aue el Diccionario de la -

Real Academia de la Lengua Espaftola, da a la oalabra "median

te", existir o estar una cosa en medio dP otras (de acuerdo -

con esta definición, la indemnización debe pagarse en el lap

so de tiempo que va del momento en que se fijan las causas -

por la~ cuale~ procede la expropiación, al mnmento en que se 

pierde el último recurso que las leyes conceden para revocar 

dicha resolución, o bien cobrar la indPmnización). Es induda

ble que el legis1ñdor que redactó la LPy Federal de Expropia

ción, tomó en cuenta la intención general a que ante~ hicimos 

referencia v a las necesidades sociales que no podrían ser S! 

tisfechas dentro del párrafo del artfculo que venimos inter--
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pretando; de ahí que otorgara al Estado en esta Ley más amplias 

facultades en lo concerniente a la época de pago de la 1ndemnl 

zaci6n. 

Va que de no aceptarse este punto de vista, resultaría 

de ninguna aceptac16n práct1ca el cambio de la palabra prevfa 

por la de mediante, pues en todo caso el Estado tendrfa que P! 

gar al expropiado antes de la PXpropiac16n o en el acto mismo 

de consumarse ésta legalmente. Entre el acto expropiatorio ma

terial y la pérdida del último recurso que v1ene a consumarlo 

legalrnentP, pueden mediar años, pero no es menos c1erto que -

cuando el expropiado no se oponga, no habrán los puntos "extre 

mos" de nue habla el L1cenclado Andr~s Mol1na Enrfquez, s1no -

que indemnización y expropfaci6n serfan simultáneas y lqué di

ferencia práctica, ventajosa para Pl Estado puede haber entre 

pagar antes de tomar la cosa o en el 1nstante mismo de tomar

lo? 

Por ende, es válido este criterio de 1ntPrpretaci6n 

s1empre que se use con atingencia, teniPndo en cuenta el espf 

rttu del precepto, la naturaleza misma de la expropiación. 

Dice el tratadista Mendieta y Núílez, que si hay una in 

terpretac16n auténtica, a ella deberno5 atenernos. 

En consecuencia, la indemnización constituye sin duda 

alguna un freno, un lfrnite para el Estado, para evitar los -

abusos, por lo tanto las expropiaciones, quedarán sujetas a -

las posibilidades económica~ del mismo Estado. 

Si llegamos a analizar el articulo 27, en su fracción 
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VI, párrafo 1 t, del multicitado Cuerpo Legal, vemos que hace • 

de la expropiación un arma peligrosa contraria a la propiedad 

privada, puesto que ademls de declarar potencialmente la soci! 

bilidad de todas las tierras. ofrece la posibilidad de recibir 

un porcentaje, quizá de un veinte o treinta por ciento del va

lor real de la propiedad privada al desaparecer toda clase de 

operaciones derivadas de ellas o impide la inversi6n de capit! 

les para su mejoramiento y por consecuencia la agricultura se 

estanca. 

Serfa fácilmente criticable y de fácil soluci6n el afir· 

mar que para evitar recibir dicho porcentaie que hemos indica

do a Propósito, b~stará que en el momento de registrar una pr~ 

piedad ante las Oficinas Rentísticas, se señale el valor real 

de la propiedad. Pero debemos considerar, de acuerdo con el -

Doctor Mendfeta y Nanez, que nos encontramos ante un defecto -

de nuestro sistema fiscal, puesto que se trata de un circulo -

vicioso; "el contribuyente no declara el valor real de su pro

piedad, porque estima que los impuestos son muy altos, y a su 

vez, las autoridades fiscales elevan los impuestos teniendo en 

cuenta que los propietarios no manifiestan el verdadero valor 

de sus propiPdades. Por consiguiente, al señalarse el valor -

real de su propiedad se pagarían unos impuestos verdaderamente 

altos. 

En cuanto a la interpretación auténtica, volviendo nue

vamentP a ella, una Ley de Exprop1aci6n debe ajustar~e, en su 

concepto, a dicho criterio para responder al espíritu del arti 
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culo 27 constitucional. 

No pueden en justicia y por ende en equidad, equiparar

se las exprooiaciones agrarias o las expropfacfon~s de bienes 

cuantiosos, que responden a urgentes necesidades sociales o º! 

cionales, con las expropiaciones de predios urbanos para cons

trucci6n o ampliación de vías de comun1cacf6n o de jardines, -

por ejemplo. 

En el primer caso, toda espera redunda en perjuicio del 

Estado; en el segundo, sufren más los intereses sociales con -

las expropiaciones que no son indemnizadas oportunamente. 

Una población bien puede pasarse unos cuantos meses o -

años, con calles incómodas, o stn un nuevo jardfn; en camb1o,

el particular q11e sólo tiene un predio como fuente de recursos 

no puede esperar diez años para que se le pague su valor. 

Ahora bien, con todo lo anterior estamos en aotitud de 

poder afirmar que, al adoptar el Constituyente de 1917, la oa

labra ªmediante" en lugar de "prPvfa", quiso dar al Estado ma

yor libertad en materia de expropiación; y en el fondo, darle 

mayor po~ibilidad económica para el paqo d~ la indPmnizar.ión -

corresoondiente; porquP a veces por la incapacidad económica,

se abstenfa de expropiar. Estas fueron lógicamente, las tenden 

cias generales de acuerdo con las exigencias de una transform! 

cfón de nuestras instituciones revolucionarlas. 

Y así llegamos a la conclusión siguiente: "que en cuan

to a la época de pago de la indemnización éste problema debe 

ser resuelto, en el sentido de que si la Constitución no esta-
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blece una Ppoca precisa como requisito esencial para la 1ndem

nfzaci6n, ya que lo Gnico que e~tatuye con ese carárter es "m! 

diante indemnización correspondiente"; entonces. en re11lidad -

es de la incumbencia de las leyes secundarias determinar la -

época en que debe de ef Pctuarse, oudiendo dichas leyes establ! 

cerla como orevia, simultánea o como posterior a la expropia-

ci6n, pero siempre que en éste último caso haya una justifica

ción irrefutable de la necesidad de que sea posterior; de que 

el plazo guarde relación también Justificadas con las necesid~ 

des presupuPstales del Estado, y de que se dé una garantfa ef! 

caz dP que la indemnización ha de efectuarse cumplidamente. De 

otro modo, el expropiado sufrirá una afectación no compatible 

con el principio de que dom1na la mater111, de igualdad en los 

individuos frente a la' carga~ pdb11cas". 

La Ley establece que el importe de la indernn1zaci6n se

rá cubierto por el Estado o su dependencia respectiva, debien

do la autoridad expropiante fijar la forma y plazos en que la 

indemnización haya de pagarse, lns que no abarcarán nunca un -

período mayor de diez años. As1 lo prescribe el artfculo 20 de 

la referida Lev Federal dP Expropiación. 
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5) La expropiación administrativa. Autoridades que en la mis· 

ma intervienen. 

El camino a seguir, es pues, determinar qué autoridades 

están facultadas para intervenir en la exoropiac16n, oor mand! 

to expreso de la Constitución General de la Reoública o, en su 

defecto, en Leyes especiales; esto es. a fin de desmembrar en 

cada una de ellas sus funciones específicas, t~les como a qué 

autoridad de los PodPres de la Unión compete: "la fijación de 

las cau~as de utilidad pública; declaración concreta de la 

existencia de dichas causas; ejecución de la expropiación: y,

la interve11ci6n para dirimir las controversias suscitadas por 

inconformidad en la fijación del monto de la indemnización". 

En tal circunstancia, retrotrayéndonos a la anterior -

Constitución de 1857, en ésta no se determinaba las autorida-

des que deberían intervenir, pues dicho Código Polftíco se li

mitñba ~ expresar. que la orop1edad sólo podía ser ocupada oor 

causa de utilidad pública y previa indemnización. dejando a 

las leyes secundarias la fijacfón de lñs autoridades competen

tes para realizar los diversos actos que la expropiación impli 

ca. 

Por lo que la Const1tuci6n de 1917 vino a precisar cuá

les son las autoridades que deben intervenir en las diversas -

fases de la exprooiación. 

Por ende, el artículo 27 de la Constitución vigente, en 

su fracción VI, párrafo 11, expresa: "que al Poder Legislativo 
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corresponde la dec1aracf6n de la causa de utilidad pública por 

la que procede; al Poder Administrativo, la declaraci6n concr~ 

ta de que existe la causa de utilidad pública prevista por la 

Ley, y la que de un bien determinado debe expropiarse para sa

tisfacer esa utilidad; y 1~ Autoridad Judicial su fntervenci6n 

se refiere únicamente a los casos en que haya divergencias en 

el monto de la indemnización". 

De lo que argumentamos que en materia de expropf aci6n -

exi~te una intervención autoritaria sucesiva de los tres Pode

res Constitucionales: el Ejecut1vo, Legislativo y Judicia1. 

Por ende, y en cuanto a la autoridad que corresponde h! 

cer la declaratoria de expropiación, indudablemente lo es la -

autoridad administrativa, al transcribir el precitado articulo 

27, en su fracción VI, plrrafo 11, de que" .•..• la autoridad at 
mtnistrativa hará la declaratoria correspondiente ....• " Y con 

esta base legal, en el siguiente sentido se pronuncian los - -

apartados X y XV del propio precepto constitucional, en que -

previenen la expropiación por cuenta del Gobierno Federal del 

terreno que baste a satisfacer las necesidades de los núcleos 

de población que carezcan de ejidos o puedan lograr su restit! 

c16n, con~ignando como único derecho de los propietarios la f! 

cultad de acudir al Gobierno Federal dentro de un año a partir 

de la resolución respectiva, para que les sea pagada la indem

nización correspondiente. 

Finalmente, en el párrafo XVII en el que SP determina -

que s1 el propietario de una finca rústica se opusiera al fraf 
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cionamiento de los excedentes de la extensión máxima de que 

puede ser conservada de acuerdo con las leyes respectivas en -

cada entidad, se llevar5 a cabo dicho fraccionamiento por el -

Gobierno Local. mediante la expropiación, quedando obligados -

los propietarios a recibir bonos de la Deuda Agraria Local pa

ra garantizar el pago de la propiedad expropiada. 

El Código Civil Federal y para Distrito y Territorios -

Federales. se consignan los siguientes preceptos, aue a la le

tra dicen: "Artfculo 832. Se declara de utilidad pública la as!_ 

qu1sici6n que haga el Gobferno 1 de terrenos expropiados, a fin 

de venderlos para la constitución del patrimonio de la familia 

o para que se construyan casas-hab1tac1ones que se alquilen a 

las familias pobres, mediante el pago de una renta módica. Ar

tfculo 833. El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que 

pertenezcan a los particulares y oue se consideren como nota-

bles y caracterfstlcas manifestaciones de nuestra cultura na-

cional, de acuerdo con la ley especial correspondiente. ArtÍC!:!. 

lo 836. La autoridad (ejecutiva) puede, mediante indemnización 

ocupar la propiedad particular, deteriorarla, y aún destruirla, 

si esto es indispensable para prevenir o remediar una calami-

dad pública, para salvar de un riesgo inminente a una pobla-

ci6n o para ejecutar obras de evidente beneficio colectivon. 

Por último, en lo concerniente a la Ley Federal de Ex-

propiaci6n (aplicable tanto en materia federal como local del 

Distrito y Territorios Federales), en su articulo 3o. previene 

que el Ejecutivo hará la declaración correspondiente. 
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A este respecto. hay quienes consideran con razón sufi

ciente para que la Constitución atribuya a la Autoridad Legis

lativa y a la Administrativa derecho para decir cuando procede 

la expropfación. el hecho de que éstas autoridades tienen una 

relación fntima con las fuerzas sociales, lugar donde se loca

liza la utilidad pública. 

Oe ahf, que en nuPstro concepto y previo análisis de lo 

escrito en lfneas próximas anteriores, en seguida asentamos: -

"que por la divisi6n de funciones, ambos Poderes Constitucfon! 

les desempe~~n en la expropiación actividades distintas, aun-

que relacionadas íntimamente uno indica cuales son en sentido 

genérico las causas por las que procede la exoroplacl6n y, el 

otro la declara en caso concreto". 

Sin embargo, nuestra Constitución no alude a las autor1 

dades que deban "ejecutar la expropiación". Existen pensadores 

con la idea de que es la autoridad judicial a quien correspon

de ejecutarla, y para ello toman como base y fundamento de su 

dicho, lo dispuesto en la multicitada fracción VI, párrafo II. 

del articulo 27 de nuestra Carta Magna Federal, que dice en -

una de sus lfneas: "El ejercicio de las acciones que correspo~ 

den a la Nación, por virtud de las disposiciones del presente 

art!culo, se hará efectiva por el procedimiento judicial ..• " 

En cuanto al argumento derivado de la fracción y párra

fo indicados el Maestro Gabfno Fraga se contesta diciendo, -

que dicho párrafo sólo se refiere a la~ acciones que correspo~ 

den a la Nación con motivo de este articulo que indudablemente 
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s61o puede tratarse de acciones de carácter patrimonial, por-

que los actos de ejerclcfo de soberanfa, como lo es el de la -

expropiación, no reciben, dentro de la termfnologfa usual, el 

nombre de acciones y, además. porque respecto de dichos actos 

de soberanfa. la sumisión de un Poder a otro sólo tiene lugar 

por disposición expresa de la misma Constitución. 

Debido a ello, si la Constitución Polftica Mexicana no 

alude a las Autoridades que deban hacer la "ejecución". debe-

mos acudir a los postulados mismos de la Ley Federal de Expro

piación y, para esto, el artfculo 7o. ordena: "cuando no haya 

hecho valer el recurso admfnistratfvo de revocación a que se -

refiere el artfculo 5o., o en el caso de qu~ éste haya sido r~ 

suelto en contra de las preten~iones del concurrente, "la aut! 

rtdad administrativa" que corresponda procederá desde luego a 

la ocupación del b1en de cuya exproo1ación u ocupac1én tempo-

ral se trate, o impondrá 111 "ejecución" 1nmed1ata de las disp~ 

siciones de limltac16n de dominio que procedan". 

En ta 1 si tu a ci 6 n , el ar t fe u 1 o 8 o . , agrega: 11 En l os ca - -

sos a que se refieren las fracciones V, VI y X del artfculo Io. 

de esta Ley, "el Ejecutivo Federal", hecha la declaración, po

drá ordenar la ocupación de los bienes objetos de la expropia

ción o de la ocupación temporal o imponer la "ejecuciftn" inme

diata de la~ disposiciones de limitación de dominio, sin que -

la 1nteroos1ción del recurso administrativo de revocación sus

penda la ocunaci6n del bien o bienes de que se trate o la "ej! 

cuclón" de las disposiciones de 11mitac16n de dominio". 
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Para mayor claridad y con el objeto de un mejor abunda

miento sobre la "intervenci6n de la autoridad judicial" en el 

acto expropiatorio, es necesario aducir un poco más a ella,aun 

que al hacerlo incurramos en repeticiones aparentemente innec~ 

sartas, pero en realidad indispensables. 

Obviamente, tomamos de base el texto constitucional 

(fracci6n VI, párrafo 11, del tantas veces citado artículo 27), 

que la autoridad judicial solamente interviene en los casos en 

que.haya habido mejoras posteriores a lrt fijación del valor 

fiscal, o en el que éstP no exista registrado en las Oficinas 

Rentísticas; de tal mAnera, podemo~ asrntar lo sigu1r.nte: que 

quien ha de fijar la 1ndrmnizac16n. fuera de esos casos excep

cionales, es la autoridad administrativa, existiendo no solo -

la razón que deriva del precepto constitucional, ~1no la clr-

cunstancia de que la fijación del monto indernnizatorto, nf im

plica, por su natural~za, la realizac1ón de un acto jurisdic-

c1onal. 

En efecto, la decisión del Estado en la cual se recono

ce obligado a pagar una suma determinada como contraprestación 

en el caso de expropiaci6n, no supone la existencfñ de un con

flicto, pues solamente puedP existir una diversidad de preten

siones cuando la del Estado aGn no se fija. 

Cuando el Estado señala la indemnización, solamentr ha

ce reconocimiento de su deuda y la fija tomando la base que e~ 

tablece la Ley. Propiamente el Estado, por medio de esa fija-

ción crea una situación jurfdica individual para el particular 
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afectado, haciP.ndo nacer a su favor un crédito por el monto de 

la suma por la que el Estado. se reconoce deudor. 

De tal manera, puede sostenerse de acuerdo con las - -

ideas Que hemos expuesto en la partP relativa a la naturaleza 

del acto administrativo, "que el acto de la fijación de la in

demnización reviste tal carácter" y que, por lo mismo, normal

mente debe corresponder al Poder Ejecutivo. 

El conflicto que diera lugar a 1~ función jurisdiccio-

nal podrfa suscitarse después de que el Estado ha fijado el -

monto indemnfzatorio, en caso de que el oarticular no estuvie

re de acuerdo con la cantidad que se le reconoce. Para tal 

evento, sf debe tener intervenc16n la autoridad judicial. 

La Ley Federal de Expropiación, siguiendo éstas fdeas,

establece en uno de sus preceptos, que sólo cuando se contro-

vierta el monto de la indemnización, se hari la consignación -

al Juez correspondiente, ante quien, las partes deber&n desig

nar peritos en un p1azo de tres dfas y un tercero para el caso 

de discordia. Después de qur los peritos y el tercero en su -

caso. rindan su dictamen, el juez resolverá con vista de él lo 

que estimr procedente, sin oue contra su rrsolución quepa nin

gún recurso, debiendo de procederse el otorgamiento de la escrJ 

tura por el afectado o en su rebeldía por el Juez. 

De ahf, por lo que hace al procedimiento para decretar 

la expropiación, el artículo 27 constitucional dispone, que la 

autoridad administrativa har& IR declaración correspondiente,

sin oue prevenga ni la audiencia de los afectados ni la 1nter-
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venci6n de la autoridad judicial. Ya que la competencia de és

ta última se reduce en los términos indicados. 

Con tal orinctpio, la doctrina estl conforme en esa so

luctfin. pues, ronEidera de la misma manera "que la f1jact6n y 

cobro del impuesto no requiere la tntervenc16n judicial"; en • 

tratándose de la expropiaci6n 1 el particular no puede exigir -

que se siga un procedimiento en el que se satisfagan los requi 

sitos y formalidades del procedimiento judicial. La autoridad 

para determinar en qué caso es necesario permitir el ejercicio 

de este poder (de expropiación) debe ser exclusiva del Estado 

mismo; y la cuestión es siempre de un estricto carácter polít! 

co que no requiere ninguna. audiencia sobre los hechos de la -

determinación judicial .... las partes interesadas nn tienen -

n1ngan derecho constitucional a ser ofdas sobre la cuestión. a 

menos que la Constitución del Estado, clara y expresamente r~

conozca ese derecho y dicte las providencias para respetarlo .. 

El Estado no tiene ninguna obligación de dictar medidas para· 

que una controversia judicial decida la cuest16n. 

El Maestro Ignacio Burgoa, se refiere a aue la ingeren

cia que tiene el Poder Judicial en materia de expropiación se 

reduce, por declaración constitucional, a conocPr de los con-

fl ictos que surjan entre las partes {el Estado y el part1cularh 

con motivo de la no equivalencia entre el valor real, actual y 

efectivo del bien expropiado y el valor catastral o fiscal de 

éste, en los términos indicados cnn antelación. Claro está que 

esta exigua intervención del Poder Judicial en materia de ex--
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prop1ación no excluye la facultad que tiene la jurisprudencia 

federal de conocer de los diversos casos concretos que en di-

cha materia se presenten, a través del juicio de amparo que se 

entabla en contra de la resolución administrativa que recaiga 

al recurso de revocación que haya interpuesto el partfcular -· 

contra la declaración de la expropiación y sus consecuencias. 

Con todo lo expuesto. llegamos a la siguiente conclu-

s16n: "Toda vez que el Poder Ejecutivo ha fijado el monto de -

la indemnización correspondiente, como trámite posterior a la 

declaración de utilidad pública; y no estando de acuerdo con -

ello el particular afectado,es precisamente cuando como caso -

único y concreto, interviene el Poder Judicial y en jurisdic-

ci6n contenciosa". 
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6) Recursos administrativos en materia agraria. 

Para hacer más accesible el presente punto a tratar, es 

pertinente acudir a los conceptos de recursos que nos dan los 

autores que a continuación se indican; el Maestro Pina y Larr! 

ftaga manifiesta que "recursos son los medios más frecuentes 

por virtud de los cuales se procede a la impugnación de las r! 

soluciones judiciales"; y mis adelante agrega: "los recursos -

son los medios técnicos mediante los cuales el Estado tiende a 

asegurar el más perfecto ejercicio de la función jurisdiccton~~ 

Llimase recurso judicial -argulle Fabrega- "a la facul

tad que a los litigantes compete de pedir la enmienda de una -

resolución judicial, algunas veces ante el mismo Juez o Tribu

nal que la dictó, pero en general, ante un Tribunal Superior. 

El fundamento de los recursos judiciales, concluye, estriba en 

la fabilidad humana; los jueces y tribunales pueden incurrir -

en error al dictar sus resoluciones y por tanto, es preciso 

conceder a los litigantes medios de enmendar esos errores". 

Eduardo Pallares, en su concepto nos dice que, "los re

cursos son los medios de impugnación que otorga la Ley a las -

partes y a los terceros para que obtengan mediante ellos la re 

vocación o rescisión de una sentencla o en general de una reso 

lución judicial, sea ésta auto o decreto. Excepcionalmente, el 

recurso tiene por objeto nulificar la resolución. 

Como puede verse, es posible afirmar que los recursos -

son los medios que la Ley señala para la impugnación de resol~ 
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cienes dictadas por la autoridad competente. Desde este punto 

de vista, se concluye que no está consagrado por la Constitu-

ci6n recurso alguno en materia agraria. 

De ahí que la Ley Federal de Expropiación sea la que, -

en determinadas circunstancias conceda a los particulares afe~ 

tados por resoluciones de tipo exprop1atorio, dos recursos, el 

de revocación y el de reversión. 

Recurso de revocación. Pr~vio estudio y análisis minu

cioso realizado en las obras respectivas de nuestros tratadis

tas mexicanos, asentamos lo siguiente: hecha la declaración de 

expropiación a que aduce el artículo 3o. de la Ley Federal de 

Expropiación, el artículo 4o. ordena, "la declaratoria a que -

se refiere el artículo anterior será mediante acuerdo que se -

publicar& en el Diario Oficial de la Federación, y será notif! 

cado personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el 

domicilio de éstos, surtirá efectos de notificación personal -

una segunda publicación de acuerdo en el Diario indicado". Pa

ra que proceda la segunda de las situaciones aludidas se re-

quiere, segGn ejecutorias pronunciadas por nuestro máximo Tri

bunal que, "exista imposibílidad absoluta para localizar el dQ_ 

micilio del afectado, y en tal virtud, las autoridades deben -

realizar para poder probarlo en caso necesario, que se ha he-

cho todo lo posible por conseguir el fin perseguido, es decir, 

que se trató en vano de notificar personalmente la declarato-

ria de expropiación". Por ello, en ocasión oportuna la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió, que el cómputo del 
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término de 15 dfas para imponer la revocación debfó de contar· 

se desde que el quejoso tuvo conocimiento de la declaración de 

expropiaci6n, y no desde la fecha de publicación del decreto -

respectivo. 

De ahf, que el artfculo So. de la expresada Ley Federal 

de Expropiación, en este sentido declare: "los propietarios -

afectados podrán interponer, dentro de los 15 dfas hábiles si

guientes a la notificación del acuerdo, recurso administrativo 

de revocación contra la declaratoria correspondiente". 

Es decir, contra la ilegalidad de una expropiación, pro 

cede en orfmer t6rmino el recurso de revocación que concede la 

Ley de la materia, y en a1ttmo caso el Juicio de Amparo, pero 

de ninguna manera puede admitirse el ejercicio de una acción -

civil, sujetando al Estado en su carácter de entidad soberana 

a un litigio con los particulares. 

De acuerdo con lo anterior, tenemos que, la Ley Federal 

de Expropiación, concede al afectado un plazo de 15 df as para 

interponer el referido recurso administrativo de revocación, y 

al efecto, el artfculo 60. prescribe: "el recurso admlnistrat! 

vo de revocación debe de interponerse ante la Secretaría del 

Estado, Departamento Administrativo o Gobierno del Territorio, 

que haya tramitado el expediente de expropiación u ocupación -

temporal o de limitación de dominio". Asf mismo, el artículo -

7o., ya manifestado en el punto anterior de nuestro trabajo, -

aduce al recurso de revocación. 

Sin embargo, debemos aclarar, que tratándose de satis--
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facc16n de necesidades colectivas en los casos de guerra o - -

trastornos interiores; medios empleados para la defensa nacio

nal; conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elemen

tos naturales suscept1bles de exprooiac16n; es decir, todos -· 

aquellos casos que enumera el Artfculo Primero de esta Ley.ca! 

siderados de utilidad pública en sus fracciones v. VI y X,con! 

tituyen una verdadera excepc16n a lo escrito anteriormente, ya 

que el Estado puede de inmediato ocupar el objeto de la expro

piación. 

Y asf, por último, el artfculo 80. también transcrito -

precedentemente circunscribe en su precepto al recurso adminis 

trativo de revocación. 

Recurso de reversión. Propalamos inmediatamente, que -

cuando por algún motivo el Estado no utilice el bien expropia

do para el fin por el que se afectó, la propia Ley Federal de 

Expropiación contiene en su artfculo 9o. un derecho otorgado a 

favor del particular, conforme al cual podrá éste, ver reingr_t 

sado a Su patrimonio el bien que le fue substrafdo. En conse-

cuencia este artfculo dispone, "si los bienes que han origina

do una declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o -

de limitación de dominio, no fueron destinados al fin que dió 

causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de cin

co años al propietario afectado podrá reclamar la "reversión" 

del bien de que se trate, o la Insubsistencia del acuerdo so-

bre ocupación temporal o limitación de dominio. 
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Ahora bien, en el mismo sentido que el artfculo 9o. in· 

dlcado, se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la -

Nac16n y,solamente agrega: "la reversi6n puede reclamarla el -

quejoso con el s61o hecho de demostrar que el inmuehle relaci~ 

nado no se ha destinado al fin para el cual fue expropiado". 

De lo que nos hemo~ percatado de que, en el sentido si

milar existen diversas tesis sustentadas por ese máximo Tribu

nal. 

Pero si nos adentramos un poco má~, a fin de analizar -

el postulado del artículo 9o., precepto de la Ley Federal de -

Expropiación, asf como de las tesis sustentadas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac16n, observamos de que resultan im

precisos al no indicar con exactitud el término concedido al -

particular afectado con la expropiación, para solicitar la re

versión del bien. ni asf la cantidad que en todo caso debe en

tregar o devolver el afectado al Estado con la correspondiente 

deducción por los daños y perjuicios que le fueron ocasionados; 

de ahf que obviamente deba ser reglamentado en mejor forma 

Por ende y en principio, llegamos a deducir lo siguien

tP: Primero, qu 0 si la rnPnctonada Ley Federal de Expropiación 

no contiene ninguna disposición respecto al plazo en que pres

cribe esta acción, debe estar~e a lo establecido en el artícu

lo 1159 del Código Civil para el Distrito y Territorios Feder~ 

le~. aplicable en todo el Territorio Nacional en materia fede

ral, y que concede un plazo de diez años; y Segundo, la rever

sión del bien debe de reclamarse ante la misma autoridad admi-
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nistrativa que hizo la declaratoria de expropiaci6n, y por - -

ello es evidente que el propietario deberá devolver al Gobier

no Federal o a su dependencia respectiva el importe de la tn-

demn1zaci6n que le fue pagada, en su perjuicio, que generalme~ 

te se resumen en el pago de los frutos del bien durante el la~ 

so que no los puede producir para el particular afectado. 

S6lo nos resta manifestar que por primera vez se consa

gra ya codificado el "Recurso de Reversión" en una Ley Agraria, 

como la que actualmente nos rige, al preceptuar en su artfculo 

126 1 Capftulo Bo., Titulo 2o.: "Cuando los bienes expropiados 

se destinen a un fin distinto del señalado en el decreto res-

pecttvo, o cuando en un plazo de cinco anos no cumplan la fun

c16n a~tgnada, pasarán a ser propiedad del Fondo Nacional de -

Fomento Ejidal y no podrá reclamarse la devolución de las sumas 

o biene~ que se hayan entregado por concepto de indemnización". 

Así mismo, este principio desde antaño se encuentra es

tatuído en el artír.ulo 13 del Reglamento para Planeación, Con

trol y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes Ej! 

dales. 

Cabe expresar, que la Ley Federal de Reforma Agraria.en 

este sentido. vino a llenar aquella laguna de la Ley, que tan

to mal ocasionaba en su tratamiento a los terrenos ejidales y 

comunales, que habiendo sido expropiados por causa de utilidad 

pública, no hubiesen sido dedicados al fin que motivó su exprR 

ptación dentro de un plazo razonable. 

Bien, si la Ley Administrativa protege al particular --
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afectado por una expropiación y ordena que se le devuelva el -

bien que le fue expropiado si no ha sido utilizado en los fi-

nes previstos dentro del t~rmino de cinco a~os siguientes a la 

declaratoria, con mayor razón deberá de protegerse el derecho 

de los campesinos que pierden con la expropiación de sus tie-

rras "ej1dales o comunales", su principal medio de vida. 

Por tanto, la laguna de la indicada Ley, aparentemente 

era subsanada por el referido artfculo 13. Dicho Reglamento v~ 

nfa a ser objeto de anticonstltucionaltdad, pues siendo "Regl! 

mento del anterior Código Agrario y formalmente una Ley del 

Congre~o. en muchos de sus artfculos la contradecía o iba más 

allá del mismo. Ya que en el caso de que las autoridade~ agra

rias quisieran aplicar el referido artfculo 13, bien de oficio, 

o a petición del Fondo Nacional de Fomento Ejidal o de los cJ! 

datarlo~ o comuneros afectados; la autor1dad federal o local ~ 

que solicitaba la expropiación podrfa invocar que la revers16n 

no estaba establecida en el hoy derogado Código Agrario, y que 

un Reglamento expedido por el Ejecutivo no era susceptible pa

ra estatuirlo, de acuerdo con la Constitución General de la R~ 

pública. De ahí, la alta importancia en la derogación del ant~ 

rior Código Agrario. 
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1) Ideas generales. 

El presente capftulo constituye, por decirlo asf, el -

inicio de la segunda parte de nuestro estudio, ya que en los -

que antecedieron se hizo con el fin primordial de llevar a ca

bo un análisis más o menos amplio sobre la institución expro-

piatoria, vista desde un marco puramente de Derecho Administra 

ttvo; esto es, la EXPROP!AC!ON GENERICA. Oeductivamente la pa~ 

te que trata esencialmente a nuestro tema fundamental, la den~ 

minamos la EXPROPIACION ESPECIFICA encuadrada en la "expropia

ción de bienes aorartos". Ahora bien, queda comprendido al - -

igual que los otros bienes dentro del panorama del citado dere 

cho, pero presentando ciertas particularidades que los diferen 

cfan de los otros bienes llamados de propiedad Individual fren 

te al r~gimen de propiedad de los bienes agrarios, los que pr~ 

sentan modalidades que los apartan mucho del concepto cl§sico 

de propiedad privada, puesto que no pueden gravarse por ningün 

concepto, no pueden asf mismo ser objeto de aparcería, arrend~ 

miento o cualquier otro acto que implique la explotación indi

recta o el empleo de trabajo asalariado; siendo en tal situa-

ci6n Inalienables, imprescriptibles e inembargables; quedando 

en esa virtud configurado este derecho de propiedad en forma -

muy diferente con las que tienen los propietarios de derecho -

individual, toda vez que éstos, salvo en muy contada~ ocasio-

nes, pueden soportar limitaciones y modalidades tan radicales 

como las que tienen que soportar los poseedores de bienes agr~ 
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rios. 

El régimen de propiedad de los bienes agrarios. los de 

los núcleos de poblaci6n y los de los 1nd1viduos beneficiados 

con las tierras y aguas que obtienen los pueblos por restitu

ción o dotación. 

Consideramos de capital 1mportanc1a para nuestro e~tu-

di o, determinar la naturaleza de la propiedad ejfdal o comunal, 

viendo el régimen v caracteres jurfdicos de nuestros bienes. 

En capftulos que antecedieron al presente, dejarnos ano

tado que de acuerdo con nuPstros antecedentes legislativos, la 

expropiaci6n solamente puede practicarse en bienes de propie-

dad privada; y para ello invocamos el texto original del artf

culo 27 de nuestra Carta Polftica Federal. Por ende, pod8mos -

asentar que la expropiación s6lo es factible cuando existe la 

propiedad, de tal manera que necesitamos determinar si los bie 

nes agrarios constituyen una propiedad igual o con caracteres 

semejantes a la que puede ser objeto de expropiación de acuer

do con lo prescrito en el referido articulo 27 y, oue tiene e~ 

mo elemento~ de su existencia el uso, disfrute y disposición.

sin más limitaciones y modalidades que las aue fijen las leyes, 

con particularidades propias como las de ser prescriptibles y 

embargables. 

Muv por el contrario sucede con los bienes agrarios,los 

Que tienen como principal caracterfstica el de ser inalienable~ 

porque su titular no es el dueño, sino poseedor con derecho -

de uso y disfrute, careciendo en tal circunstancia de la libre 
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disposición y teniendo al propio tiempo como caracterfsticas -

subsiguientes, la de ser imprescriptibles o inembargables. Al 

efecto establece el articulo 52 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria vigente, que los derechos que sobre bienes agrarios a& 

quieren los núcleos de población serán inalienables, impres-

cript1bles, inembargables o inembargables y por t~nto, no po-

drán enningún caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, 

transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en 

parte. Serán inexi~tentes las operaciones, actos o contratos 

que se hayan ejecutado o que se pretendPn llevar a cabo en COft 

travenctón de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley pueden 

~er objeto de adjudicación individual entre los miembros del -

ejido, en ingún momento dejarán de ser propiPdad del núcleo de 

población ejidal o comunal 1 de acuerdo con la Ley, que la expr~ 

piación debe ser colectiva en beneficio de todo~ sus integran

tes y renacerá cuando ésta termine. 

A continuación el artículo 53 de la indicada Ley Federal 

de Reforma Agraria, dispone: "son inexistentes todos los actos 

de particulares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos 1 -

leye~ o cualesquiera actos de las autoridades rnunicipale~, de 

los Estados o de la Federación, asi como los de las autorlda-

des judiciales, federales o del orden común que hayan tenirlo o 

tengan oor consecuencia orivar total o oarcialmente de sus de

rechos agrarios a los núcleos de ooblac16n (ejidal o comunal), 

en contravención a lo di,puesto por esta Ley". 
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Con lo manifestado en palabras escritas precedentemente. 

hemos esclarecido lo pertinente y necesario para referirnos en 

lo sucesivo a la expropiación de terrenos ejidales y comunales, 

v por lo tanto, como hA quedado expuesto. no dehemos confundir 

ésta con la expropiación o afectación de bienes particulares -

para la creación de nuevos centros de población agrfcola o la 

dotación o restitución de ejidos o en lo conducente a las tie

rras quP de hecho o por derecho guardan el estado comunal;pues 

to nue como caracterfsticas ésto se lleva a cabo, privando a -

los particulares de su propiedad, mediante el procedimiento li 

gal correspondiente, situación que no acontece en los casos de 

expropiación de bienes agrarios, y~ que como anteriormente he

mos señalado, que el derecho de propiedad de los ejidatarios y 

comuneros es un derecho precario y hasta sui géneris, porque • 

no tienen todos los atributos de la propiedad romana o civil -

clhica (el jus utendi, fruendi y abutend1), por las limitaci~ 

nes de oue es objeto conforme a la lev de la materia. 

Antes de entrar al e~tudio medular de cuales son las ca,!! 

·sas que realmente dan origen a la exproptac16n de los bienes -

agrarios, cabe referirnos primeramente a lo que el tratadista 

Lucio Mendieta y NG~ez argulle sobre el concepto de que nos -

ocupa, a la cumhre de ser obviamente importante sobre nuestro 

trabaio el criterio muy personal, que a continuación él nos -

aporta: "cuando los bienes agrarios pertenecientes a los gru-

pos de población qur guardan el estado comunal y los bienes -

ej idal es tienen por objeto llenar las necesidades inaplazables 
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de los campesinos que los poseen y. aún cuando los bienes les 

hayan ~ido entregados a ~stos mediante expropiación. son expr~ 

piables ante la urgencia de satisfacer necesidades colectivas 

de mayor importancia que las preexistentes•. Y nosotros al - -

efecto diremos, que de acuerdo con la ley de la materia. di-

chas expropiaciones agrarias son procedentes legal y con toda 

evidencia, cuando la causa de utilidad pública sea ~uperior y 

extraordinaria a las necesidades sociales del ejido o de t1e-

rras comunales. 

Prosiaue, di~iEndonos: "parece Absurdo lo que, tratlndo

se de tierras ejidales, podrfa llamarse exprop1ac16n¡ pero si 

no existiera legalmente, muchas obras de importancia nacional 

resultarfan imposibleq porqu~ las tierras ejidales y las t1e-

rras comunales se encuentran distributdas en toda la superf1-

cie de la Reoública Mexir.ana. Las finalidades de la expropia-

ción de biene~ ejidales v comunale~ imprimiéndole característ~ 

cas propias oue deben proyectarse en tres sentidos diferentes 

e íntimamente relaclonadns: a) Las cAusas de expropiación; 

b) el destino de la indemnización; y e) las circunstancias de 

la exproptaci6nu. 
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2) Fundamento~ y condiciones de la expropiaci6n de tierras -

ejidales y tierras comunales. 

En este sentido. el Doctor Mendieta y Nú~ez esgrime que 

dichas causas de utilidad pública, deberfan de limitarse a c1r 

cunstancias en que el interés público sea con toda evidencia -

superior al de los campesinos afectados con la expropiación. -

Afortunadamente la idea de éste célebre maestro es absorbida -

sabiamente por la Ley Federal de Reforma Agraria, al especifi

carse en el articulo 112 lo siguiente: •Los bienes ejidales y 

comunale~ s61o podrán ser expropiados por causa de utilidad P! 
blica que con toda evidencia sea superior a la utilidad social 

del ejido o de las comunidades. En tguald~d de circunstancias. 

la expropiación se fincará preferentemente en bienes de oropi! 

dad particular. 

~on causas de utilidad pública· 

!. El establecimiento, explotación o conservación de -

un servir.lo público; 

11. La apertura, ampliación o alineamiento de calles; -

construcción de calzadas, puentes carreteras, ferrocarriles, -

campos de aterrizaje y demis obras que faciliten el transporte; 

III. El establecimiento de campos de demostración v edu

cación vocacional, de producción de semillas, postas zootécni

cas, y en general, servicios del Estado para la producción¡ 

IV. Las superficies necesarias para la construcción de 

obras sujetas a la Ley de Vfas Generales de Comunicación y lf-
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neas para cond1Jcción de energfa eléctrica; 

v. La creación, fomento y conservación de una empresa 

de indudable beneficio para la colectividad¡ 

VI. La creación o mejoramiento de centros de pob1ac16n 

y de sus fuentes propias de vida: 

Vll. La explotación de elementos naturales pertenecientes 

a la Nación, sujetos a régimen de concesión, y los establec1-

m1entos, conductos y pasos que fueren necesarios para ello; 

VIII. Las superficies necesarias para la construcción de 

obras hidráulicas, caminos de servicio y otras similares que -

realice la Secret~rla de Recursos Hidráulicos; y 

IX. Las demás previstas por las Leyes especiales. 

En tal situación nos percatamos de que las causas 1ndi· 

cadas en la Ley Federal de Reforma Agraria, en términos gener! 

les son parecidas a las establecidas en la Ley Federal de Ex-

propiación, de bienes de propiedad particular. 

Empero, senalamos que las causas que dan origen a la e~ 

propiactón de las tierras ejidales y de las comunidades, son y 

deben ser de utilidad pQblica superior y extraordinaria, frente 

a la utilidad social preexistente de dichos bienes agrarios, -

ya que se van a contraponer a otra causa de interés general 

prevista en la Carta Magna Federal. que es la correcta explot! 

ción agrícola. 

La indicada Ley Federal de Reforma Agraria, en su artic~ 

1o 112, al fijar las cau~as de expropiación (que son casi igu~ 

les a las que señalan para todos los bienes particulares) como 
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tenemos manifestado, estatuye que dichos bienes ejidales y co

munales sólo podrán ser expropiados por causa de utilidad pú·

bl ica, cuando ésta sea con toda evidencia superior a la utili

dad social del ejido o de las comunidades. 

Para concluir, es indispensable hacer hincapié en el -

sentido de que lo orden~do en la última de las fracciones del 

precitado artículo 112, no cambió su connotación jurídica que 

imprimía el anacrónico e injusto artfculo 187 del anterior Có

digo Agrario derogado. Porque la eterna verdad, al aplicarse -

dicha fracción es dejar a las tierras ejidales y comunales a -

merced de cu~lquier causa de expropiación independientemente -

de su importancia, cometiéndose con ello grandes atentados co~ 

tra la propiedad de dichos bienes, principalmente en los luga· 

res alPdaños a las ciudades en crecimiPnto. 
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3) Expropiación de aguas. 

Respecto a esta materia en particular, cabe aclarar que 

existen con relación a las aguas, un régimen de la propiedad -

que las divide rn: aguas n~cionales sujetas a la jurisdicción 

federal y en aguas susceptibles de propied~d privada; previs

to en términos del artículo 27 constitucional. Empero, el pá-

rrafo V, del precepto legal oue antecede, establece" • , .•• las 

aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante -

obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno: pero, 

cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovech! 

mientas, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción 

y utilización y aún establecer zonas vedadas al igual Que para 

las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 

aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 

como parte integrante de la prooiedad de los terrenos por las 

que corra o en los que se encuentren sus depósitos¡ pero si se 

localizaren en dos o más prPdios, el aprovechamiento de estas 

aguas se considerar& de utilidad públic~. y quedará sujeto a -

las disposiciones que dicten los Estados". 

En consecuencia, deben distinguirse a este respecto, ca

sos en que se expropian aguas de propiedad particular, dotando 

con ellas a los núcleos de población; casos en que se afectan 

aguas federales concediendo su aprovechamiento en f~vor de los 

poblados rurales; y por altimo, casos en que se expropian a -

los propios núcleos de población ejidal o comunal, ya de las -
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aguas concedidas a los mismos a tftulo de propiedad, o simple

mente de los dPrecho' que sobre determinadas aguas nacionales 

se hayan otorgado, para destinar su aprovechamiento a otros fl 

nes de utilidad pública, como el agua potable para las ciuda-

des, etc. 

Proclamamos, que esta es una materia tan delicadfs1mR.

puesto que el agua es la vida de la agricultura; a decir oue -

e1 agua tiPne múltiples formas de utilización. las cuales van 

desde el riego agrfcola y ln producc16n de energfa, al uso di

recto industrial y el consumo por los habitantes de aldeas, vi 
llas y ciudades. 

En tal circunstancia, la Ley Federal de Reforma Agraria 

en su artfculo 115, como regla qeneral establece que las aguas 

pertenecientes a los ejidos o a los núcleos de población que -

actualmente guardan el estado comunal, sólo podrán expropiarse 

cuando no haya otras disponibles: 

l. Para usos domésticos y servicios públicos; 

II. Para abastecimiento de ferrocarriles. sistemas de 

transporte v vías generales de comunicación: y 

III. Para usos industriales distintos de la oroducci6n -

de fuerza motriz. 

En igualdad de condiciones, la expropiación (de aguas) 

se fincará preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Si la PXpropiación de aguas implica la desaparición de 

la productividad dP. la' tierras del ejido, se estará a lo dis

puesto para la expropiación total de las tierras. 
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Respecto a la primera de las fracciones, es inobjetable, 

porque sobre las necesidades de la agricultura están las h1gi! 

nicas del hogar y de los centros de poblaci6n. Asf la segunda 

causa expropiatoria es importante dado el interés público evi

dente de las obras señaladas; y en éste mismo sentido declara

mos en la última de las fracciones, aunque dicha disoosic16n -

es tan genPral, tan vaga, que no permite establecer compara-

c16n alguna entre la importancia de esos servicios y los econ~ 

mico-sociales de la explotac16n del ejido o de las tierras co

munales, oara determinar la preferencia. 

En uno de los apartados que señala la Ley Federal de R! 

forma Agraria, su artfculo 192, prescribe: "cuando el volumen 

de las aguas rPstituídas sea mayor que el necesario para cubrir 

las necesidades de los usos públicos, domésticos y agrfcolas -

dP.l núcleo beneficiado, se dPterm1nará el que pueda utilizarse 

para regar la máxima extensión posible dentro de los terrenos 

pertPneciente~ al núcleo de población, y el Gobierno Federal -

expropiará los excedentes par~ su mejor aprovechamiento. 

Asf mismo, nos percatamos que esta materia de aguas se -

encuentra reglamPntada en diferentes capftulos de la referida 

Ley de Reforma Agraria; de ahí que sea necesario transcribir -

los siguientes artículos: el 234 dice "las fuentes de aprove-

chamiento y las obras hidráulicas se expropiarán y pasarln a 

ser propiedad de 1~ Nación,en los caso~ siguientes: 

l. Cuando la totalidad de las aguas se afecten en favor 

de uno o varios ejidos¡ y 
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JI. Cuando un volumen mayor al cincuenta por ciento de 

las aguas se conceda a uno o varios ejidos; en este caso se -

respetarán los derechos adquiridos por terceros, asf como los 

aprovechamientos que 'C refieren en el artfculo 262. 

En los demás casos. fuente' y ohras quedarán en poder 

de su' dueños, quienes est&n obligados a reconocer los dere-

chos que sobre las aguas 'e hayan conferido a núcleos de pob1! 

ci6n etidal". 

El 235 postula, "se respetarán las servidumbres de uso 

y de paso que existan. haya o no expropiación de las fuentes y 

obras hidráulicas". 

El prPceoto del artfculo 348, al efe~to 1ndfca. "st la 

exprop1ac16n hub1e'e recafdo sobre derechos ej1dales o comuna

les el aorovechamtento de aguas, a mocl6n del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colon1zac16n, la Secretarfa de Agricultura 

y Ganaderia practicará el reajuste procedPntP en los aprovech! 

mientas v reqlamentará el derecho de quienes en adelante hub1~ 

rende usarlos, conforme a la leg1slac16n de la materia". 

Por Glt1mo, el artfculo 349 estipula: "cuando por la 

creación dP distrito de riego se proceda a la expropiación de 

superficies de ejidos y comunidades, las tierras que en compe~ 

sación se le~ entreguen deherán de local izarse preferentemente 

en las posesiones originales, en todo ca~o dentro del distrito 

de riego, y con la extensión que resulte del reparto equitati

vo del agua". 

Para concluir. cabe manifestar que el artfculo 10 de la 
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indicada Ley, cuando senala las facultades que tiene el Jefe • 

del O.A.A.c.r~en coordinación con la Secretarla d~ Agricultura 

y Ganaderfa para determinar las disposiciones t6cnicas genera

les; en su fracción IX dispone " ..... Y, así mismo en materia 

de aprovechamiento. uso y explotaci6n de aguas, coordinadamen

te con la Secretarla de Recursos Hidráulicos". 

(*}Actualmente Secretarfa de la Reforma Agraria. 
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4) La compensación y su destino. 

En principio, y como regla general en materia de expro

piación de tierra~ ejtdales y comunales se encuentran compren

didns en los diversos artículo' de la Ley Federal de Reforma -

Agraria. En consecuencia, el artfculo 121, párrafo 1. prescrl 

he que toda expropiación de bienes Pj1dales y comunales deberá 

hacerse por decreto presidencial y mediante tndemnizar!ón,cuyo 

monto 'erá determinado por avalúo que realice la Secretarf~ -

del Patrimonio Nacional, atendiendo al valor comercial de los 

bienes expropi~dos en función del destino final que se haya in 

vacado para expropiarlos. 

De acuerdo con dicho precepto, nos percatamos de que en 

cuanto al destino final de las indemnizaciones por exrropiación 

de bienes agrarios pertenecientes a los ejidos o a las comuni

dades, es diverso, según los casos considerados por la Ley que 

nos ocupa. 

El artfculn 122 senala: "la 1ndemn1zaci6n corresponderá 

en todo caso al núcleo de ooblacióntt, en sPguida dice: si la -

exprooiación es total y trae cnmo con~ecuencta la desaparición 

del núcleo agrario como tal, la tndPmnización se sujetará a -

las siguientes reglas: 

l. Si la causa dP la expropiación es alguna de las se

n~ladas en las fracciones !, 11, lII, IV, V, Vil y VIII del ª! 

ticulo 112 el monto de la indemnización se destinará a adqui-

rir tierras equivalentes en calidad y extensión a las expropi! 
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das. donde se reconstruirá el nGcleo agrario. Sin embargo, si 

las dos terceras partes de los ejidatarios decidieran en Asam

blea General convocada al efecto. no adquirir tierras, si no -

crear en el mismo poblado fuentes de trabajo permanentes conef 

tadas o no con la agricultura, la misma Asamblea formulará un 

plan de inversión que someter~ a la aprobAción del Departamen

to de Asuntos Agrarios y Colonización, cuya base será el impor 

te de la indemnización; y 

il Si se trata de expropiacionPs originadas por las 

causas señaladas en la fracción VI del Artfculo 112, los miem

bros de los ejidos tendrán derecho a recibir dos lote~ tipo ur 
banizados y el equivalente de dos veces el valor comercial de 

sus tierras agrícolas o el veinte por ciento de las utilidades 

netas del fraccionamiento. En cualquier caso ésta indemniza-

ción en efecto deberÁ destinarse a los fines señalados y bajo 

las condiciones prescritas en la fracción anterior. 

A,f en el sentido, el articulo 123 de la multicitada 

Ley Federal de Reforma Agraria, completa nuestro estudio sobre 

las compensaciones y su destino, al preceotuar: "si la expro-

piación es parcial y recae en bienes que se PXplotaban colect! 

vamentP, o de uso com6n, la indemnización que reciba el nücleo 

de población (ejidal o comunal) se destinará a la adquisición 

de tierras para completar Pl ejidn o para inversiones product! 

vas directa~. dentro dP un urograma de desarrollo agropecuario 

que formule la Asamblea General y apruebe el Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización. 
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Si la superficie expropiada comprendfa unidades de dot! 

ción trabajadas individualmente, la indemnizaci6n se aplicará 

a elección de los ejidatarios afectados, a adquirir tierras P! 

ra reponer la' superficies expropiadas o en inversiones produf 

tivas dentro o fuera del ejido, en lo' términos de 1~ fracción 

1, del artículo 112. Cuando la expropiación a que se refiere -

e~te párrafo se realice para finrs de urbanización, ~e estará 

a lo dispuesto en el artículo anterior 

Consideramo' pertinente el transcribir los artículos --

124, 125 y 126 de la Ley Federal de Reforma Agraria, a efecto 

de comprender mejor el punto del trdbajo que nos ocupa. 

El artículo 124 de la citada Ley nos señala que, en to

do caso, el pago de la indemnización por hienes distintos a la 

tierra, tales como casa hrtbitación, huertos y corrales, se ha

rá de inmediato a cada uno de los ej1datarios en lo lndiv1dua1. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal estl obligado a ej! 

cutar en el término de un año los olanes de inversiones indivi 

duales o colectivos que haya aprobado el O.A.A.e.; en caso con 

trario, los ejidatarios colectivamente o en lo individual po-

drán retirar en efectivo el importP de la indemnización. 

En cuanto se realiz;in los planPs de inversión, el Fondo 

debe proporcionar a los ejidatarios de los interPses que pro-

duzca el monto de la indemnización, las sumas necesarias para 

su suhsiqencia (Art. 125). 

Cuando los bienes expropiados se destinen a un fin dis

tinto del SPñaladn en la Ley respr.ctiva. o cuanrlo en un plazo 
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de cinco afias no cumplan la función asignada pasarán a ser -

prooiedad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y no podr~ re-

clamarse la devolur.ión de las sumas o biene~ que se hayan en-

tregado por concepto de indemnizaci6n (Art. 126), 

Por ende y e~tando a lo establecido en los artfculos -

mencionadost Pn este tipo de expropiaciones de bienes agrarios, 

los ejidos prolongan su existencia en otros nuevos, favorecie~ 

do en consecuencia a los cAmpesinos con derecho a salvo, y lle 

vando consigo la antorcha de la Revolución. 

Por todo lo anterior ~e concluye, que si la expropia-

ción afecta terrenos de uso común se adquirirán otros para el 

mismo uso, y si afecta parcelas de goce individual, se adquiri 

rán tierras para r.ompensar con ellHs a los afectados: pero en 

ningún caso la indemnización deberá aplicarse en forma de re-

parto o derrame de dinero entre los miembros del ejido o de la 

comunidad o en beneficio del ejidatario cuya parcela haya sido 

afect~da con la exportación, pues el ejido o las tierras pert~ 

necientes a los núcleos de población que de hecho o por dere-

cho guarden el estado comunal, debe con~ervar~e en toda su in

tegridad económica, porque constituyen una unidad intemporal e 

impersonal en cuanto no se extinguen con el solo transcurso 

del tiempo, ni están ligadas las tierras respectivas a indivi

duos determinados, sino circunstancialmente, pue,to oue se de! 

ti na n a i a persona ;nora 1 e .i i do o n ú c 1 e o de p o b 1 a e i ó n del r é g i -

men r.omunal creados para ~ubsistir a travP.s de la' gener~cio-

nes, para llenar una función económico-social,que en principio, 

jamás se agota. 



138 

5) Expropiaciones agrarias para la explotación del subsuelo. 

Como acabamos de ver, la regla general, en materia de -

expropi~ción de bienes ejidales y comunales, es de que la in-

demniz~c16n se invierta en la compra o adquisici6n de nuevas -

tierras para reponer las expropiadas. Cambia el destino de la 

indemnización cuando se expropian superficie~ pertenecientes a 

los ejido' o centros de población que guardan el estado comu-

nal, para explotar recursos naturales. pues entonces, el artf

culo 119 de la citada Ley Federal de Reforma Agraria preceptQa 

que las expropiaciones para establecer empresas que aprovechen 

recursos naturales, del ejido, sólo procederá cuando se com-

pruebe que el núcleo agrario no puede por sí, con auxilio del 

Estado o en asoctaci6n con los particulares, llevar a cabo di

cha activ1dad empresar1al; en este caso sus integrantes tendrán 

preferencias para ser ocupados en los trabajos de instalación 

v op~ract6n de la empresa de que se trate. 

El artículo 120, por su parte, proclama que: "las mis~

mas reglas establecidas en el artfculo anterior se aplicará 

cuando el otorgamiento de una concesión de e~plotación de recu~ 

sos naturales pertenecientes a la Nación obligue a exprop1ar,

ocupar o inutilizar terrenos ejidílle~ o comunales. En e~te ca

so, ademá~ de la indemnización correspondiente, el núcleo agra 

rio tendri derecho a percibir las reqalfa~ y demás prestacio-

nes que deba otorqar el concesionario. quien estará obligado a 

celebrar los convenios que fijen las Leyes, los cuales queda-
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rán a la aprobaci6n del Departamento de Asuntos Agrarios y Co~ 

1onizaci6n. 

El Maestro Lucio Mendieta y Núnez arguye que lsta dtsp! 

sfci6n "contenida en tfirmtnos similares en el C6dtgo Agrario -

anterior" se aparta por completo dPl principio que sustenta to 

da materia de expropiación de bienes ejidales y comunales y de 

los fines de la Reforma Agraria, pues transforma al ejtdatarto 

en rentista, y esto mismo diremos nosotros para la vigente Ley 

Federal de Reforma Agrari11. 

A este re.,,pecto caba ind1c11r que el Art. 27 Constitucio

nal en sus párrafos IV, V y VI en que ordena la explotación dP 

los recursos naturales del subsuelo, cuando asf lo exija el in 

terés púb l 1 co. 

En cuAnto a esta materia, también lo encontramos previ~ 

to en la narte final de la fracción !l, del artf culo Primero -

de la LPY de Exoroplación. Así la vemos expuesta en la frac-

c1ón VII, del artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria que hace posihle la expropiación de bienes de los núcleos 

de población indicados, con el mencionado motivo de la explot! 

ción de los recursos naturales del suhsuelo pertenecientes a -

la Nación, salvagu;ird;indo el artíc11lo 120, el derecho de rega

lías y otras prestaciones a favor de los núcleos agrarios. 

No obst~nte y a pesar de haber sido reformado el anacró

nico e injusto artículo 187 del derogado Código Agrario, vemos 

que Pn materia de petróleos, reciente~ disposiciones han priv! 

do inexplicablemente rle dichos derechos (regaifas y demás ore! 

taciories) a los núcleos de población agraria correspondiente. 
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6) Aspectos generales del orocedim1ento agrario en la expropi! 

ción de bienes ejidales v comunales. 

la Ley Federal de Reforma Agraria de 22 de marzo de - -

1971. publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de 

abril del mismo año, norma en sus artfculos del 112 al 127 y -

del 343 al 349, el procedimi1>nto que debe seguirse para la ex

propiaci6n de terrenos ejidales y comunales, según sea el ffn 

que se busque con la citada acci6n, asf como el organismo, au

toridad o dependencia que lo solicite. 

Lo anterior queda comprendido dentro de lo dispuesto 

por el artfculo 27 dP la Constitución Politica Mexíc;rna, que -

en su párrafo II. a la letr3 dice: "LAS EXPROPIACIONES SOLO PQ. 

ORAN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA Y MEDIANTE INDEMNI

ZACION". 

Los trámites que conforme a las prescripciones de la Ley 

Federal de Reforma Agrar1a deben seguirse para efectuar la ex

propiación, son las siguientes: 

a). SOLICITUD.~ La solicitud es presentada ante el D! 

partamento de Asuntns Agrarios y Colonización, por las autori

dades, Organismo:, y Dependencias del Ejecutivo Fe<leral, asf e~ 

mo los Ejecutivos Locales, los Ayuntamientos y las person~s 

que tengan un interés lfcito en promover la exproyiac16n e in

dicarán en ella las causas de utilidad pública que la motiven, 

los bienes conrretos que se proponen afectar, el destino que 

pretende dárseles, la indemnización que se propone y los alanos 
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documentos probatorios y complementarios que se estimen indis

pensables (Artfculos 112 y 343). 

b). INIClACION DEL EXPEDIENTE.- Recibida la solicitud 

a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General de 

Tierras y Aguas inicia el expediente respectivo con la orden a 

la Delegación Agraria en el Fstado donde se encuentran los bi! 

nes objeto de 1~ expropiación para la ejecución de los traba-

jos técnicos e informativos correspondientes. 

c). TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- Estos cons1s-

ten en el levantamiento del plano topográfico de la superficie 

que se pretPndP expropiar, ligándolo con el pertmetro qeneral 

del ejido: según lo establece el Instructivo Técnico para Leva~ 

tamientos Topográfiros del OepRrtamento de Asuntos Agrarios y 

Colonizact6n, determinando anal lticamente la extensión que re

sulte y haciendo su orientación astronómica, en cuya base se 

construye el plano llamado informativo. Al mismo tiempo, en el 

ejido o terreno comunal de que se trate, se efectGa una Asam-

blea General de Ejidatario~ o de ComunPros, levantándose el Ar. 

ta correspondiente, en la oue se asienta la conformidad o in-

conformidad de los mismos y todo aquello que juzgue necesario 

el Operador. 

d). REVISION TECNICA.- Efectuados los trabajos a que 

se han hecho mención, la Delegaci6n Agraria los remite a la Di 
recciñn General de Tierras v Aguas, donde son sometidos a su -

revisión técnica en la sección respectiva. 
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El encargado de efectuar dicha rev1si6n y una vez con-

cluf da ésta. rinde un informe en el que senata s1 son de acep

tarse dichos trabajos¡ en caso negativo. se devuelven a la De

legación que corresponda con el fin de que se lleve a cabo su 

corrección¡ en caso de que hayan sido ejecutados por personal 

de la propia Dirección se regresan al Operador para los mismos 

ffnP.s. 

e). SOLICITUD DE AVALUO.- Cuando el Revisor acepta 

por estar correctos lo~ Tr~bajos Ticnfcos e Informativos, de -

inmediato se procede a la elaboraciñn del Plano Proyecto toman 

do como base el Informativo citado con anterioridad. Una vez -

terminado el Plano Proyecto, se hace la solicitud a la Secret! 

rfa del Patrimonio Nacional anexando una copta dP iste, para -

que designe un Perito Valuador que practique el avalúo de la -

suoerficte por expropiar; al mismo tiempo, se solicitan las 

opiniones del Gobernador de cuyo Estado ~e trate, de la Com1-

si6n Agraria Mixta y del Banco Nacional de Cr~dito Ejidal, S.~ 

de C. V. (cnn que opere el núcleo de población re~pectivo). 

f) OPINION DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJJDAL.- Ren 

didn el avalao por la Secretarta del Patrimonio Nacional, es -

turnado iste lunto con el expediente respectivo al Fondo Na-

cional de Fomento Ejidal, para quP éste organismo en tirmtnns 

del artfculo 7 fracción VII del Reglamento para Planeación,Con 

trol y Vigilancia de las inversiones de los Fondos Comunes EJl 

dales de fecha 15 de abril de 1959, publicñdo en el Diario Ofi 

cial de la Federación el 23 del mismo mes y ano emita su opi--
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ni6n correspondiente. 

g). ANTE-PROYECTO DE DICTAMEN.- Una vez emitida la 

ooinión mencionada, la Dirección General de Tierras y Aguas 

procede a elaborar el Ante-Proyecto de OictamPn, que consiste 

en un estudio pormenorizado del Pxpediente que nos ocupa y que 

tiene cuatro partes, como sigue: 

l. ANTECEDENTES.- En esta primera parte se hace un r! 

sumen general de los antecedentes agrarios del ejido a quien -

se trate de expropiar, tale~ como: fecha en que fué dotado, si 

existen ampliaciones, divisiones, permutas o P.xpropiaclones a~ 

tertores a la que se persigue y, en genPral cualquier otro pr~ 

cedimiento en trÁmite o concluido. 

2. CIRCUNSTANCIAS.- En este punto se efPctúa un estu

dio de la solicitud expropiatorfa, de los Trabajos Ticnlcos o 

Informativos, de su Revisi6n Técnica, del Avalúo y de cada una 

de las opiniones (en caso de nue alguna de estas opiniones no 

hayan sido emitidas, se considera q11e no hay oposición, según 

lo establece el artfculo 344 de la Ley Federal de Reforma Agr! 

ria) y de cada uno de los documentos que obren en el expedien

te y que se estime necesario hacer mención especial. 

3. CONSIDERACIONES.- En esta parte del Ante-Proyecto 

de Dictamen. se determina en que disposiciones legRles se ha -

desarrollado rl procedimiento seguido, cual es la superficie -

que se pretende expropiar y cual es el monto total de la indem 

nización, así como al destino que se pretende dar a los terre-



144 

nos cuya expropiación se tramita, las causas de utilidad públl 

ca que la justifican, cnnforme a lo que ordena el articulo lli 

de la indicada Ley, asf como todas las observaciones que se -

juzguen pertinentes 

4. CONCLUSIONES.~ Después de haberse hecho las consi

deraciones necesArias en las que se funde y motive la expropi! 

ción, se llega a esta última parte en la cual se determina su 

procedencia o improcedencia, haciendo notar con exactitud la -

superficie oue se va a expropiar, a favor de quien y el desti

no que se dará a los terrenos quP se afecten; de igual manera 

se señala la cantidad oue el promovente debe depositar o pagar 

por concento de indemnización y en qui forma e Institución Ba! 

caria dPberi hacerlo, con el fin de efectuar su aplicación de 

acuerdo con lo que establece el Reglamento para la Planeación, 

Control v Vioilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes 

EjidalPs; en caso de haber pertenencias particulares, se deter 

minará qué cantidades y a quiénes corresponde, debiendo pagar

se éstas, directamente a los ejtdatarios afectados. 

En esta misma parte del Ante-Proyecto se inserta una -

cláusula conteniendo las prevenciones del artículo 126 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, cuyo precepto indica que si -

los bienes expropiados se les da un destino diferente al que -

motiva la expropiación o no se hace su aprovechamiento en el 

término de cinco anos, ~stos pasarán a ser propiedad del Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal sin que proceda la devolución de 
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las sumas o bienes que se hayan entregado por concepto de in-

demnizac16n. 

Terminado el Ante-Proyecto de Dictamen con los elemen-

tos que han quedado anotados y con todos aquellos que en ;cada 

caso se estimen convenientes, se turna éste con er expedfé'nte 

relativo a la Consultorfa correspondiente. 

h). DICTAMEN.- Una vez que el expediente se encuentra 

en la Consultarla correspondiente, el Consejero procede a for

mular el dictamen en sentido positivo o negativo según lo esti 

me conveniente, tomando como base el Ante-Proyecto elaborado -

en la Direcríón General de Tierras v Aguas, terminado el cual, 

lo lleva a consideración del Cuerpo Consultivo Agrario para su 

aprobación. 

Aprobado el Dictamen de referPncia, es turnado por la -

Secretarfa de Actas a la Direcci6n General de Derechos Agra-

rios a efecto de que ésta formule el Proyecto de Decreto a tra 

vés de la Oficina de Resoluciones µresidenciales apegado al -

Dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario. En el De-

creta se hace un resumen general del procedimiento seguido, h! 

ciéndose notar en qué Leyes y Reglamentos ha sido normado, fi

jando la extensión que se expropia y senalando la indemnízaci6n 

que por tal motivo deba entregar el promovente de dicha expro

piaci6n, así como el destino final que se dará a los terrenos 

y en la forma que deba aplicarse la compensación respectiva. 

El Decreto Presidencial contará con los Considerandos ne 
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cesarios, de acuerdo con el Dictamen del Cuerpo Consultivo - -

Agrario en los quP se funde y motive la expedición del mismo y 

de los Puntos Resolutivos en los cuales quede debidamente de-

terminada la obligación que contrae el organismo o dependencia 

heneficiada con e~ta acción, lnsertSndose una c16usula aue coil 

tenga las prevensiones del artículo 126 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria. En el caso de que hayan pertenencias narticu

lares, el mismo Decreto especifir.ar6 la forma en que deban pa

garse citando a cada uno de los afectados y sefialando la canti 

dad que le corresponda. 

El Decreto aludido será sometido a consideración del 

Cuerpo Consultivo Agrario para su aprobación, después de lo 

cual, por conducto de l~ Secretarfa de Actas, es turnado a la 

Presidencia de la República para firma del C. Presidente Con1 

titucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Acto seguido, por conducto de la Secretaria de Actas -

del Oepartamento de A~untos Agrarios y Colonización, el Decreto 

Presidencial debldamrnte firmado, es enviada una copia de iste 

a la Secretaría de Gobernación para su publicación en el 01a-

rio Oficial de la Federación. 

Oesoués de ser puhllcado, la Dirección General de 0Pre

chos Agrario~, previo comprobante de oue se ha efectuado el P! 

go de la indemnización correspondiente, gira órdenes a la Del~ 

gación Agraria re,pectíva. para que llPve a cabo la ejecución 

del Decreto PresidPncíal aue se aduce, para lo cual anexa una 

copia del mismo v una cooia del plano aorobado para que sir--
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van de base a la indicada ejecución; y así mismo, sea publ1ca

do en el Diario Oficial del Estado en el que se encuentran los 

bienes para expropiar. 

Una vez oue la Delegación Agraria ha llP.vado a cabo la -

ejecución del Decrr.to Pre~idencial correspondiente. la cual -

consiste en el Apeo y deslinde la superficie expropiada o de -

las que se hubiPren concedido en compensact6n, en su caqo, v -

de la posesión material de la~ tierras a Quien respectivamente 

deba recibirlas, enviará al OepartAmento de Asuntos Agrarios y 

Colonización la documentación que al efecto se formule y que -

deberá constar en Acta de Ejecución y deslinde levantada por -

el empleado que para ello se dPSigne, así como plano y todo lo 

que el Comisionado juzgue nertinente. Procediendo, en conse-

cuenc1a, la misma Dirección General de Derechos Agrarios a ha

cer las anotacionec en el Registro Agrario Nacional, dando avl 

so a lA Oficina del Registro Público de la Propiedad correspon 

diente y autorizando a un Notario Público para aue a nombre -

del Departamento de A~untos Agrarios y Colonización exnida lo~ 

tftulos necesario~ a ese respecto. Toda esta documentación es 

sometida a consideración nuevamente al Cuerpo Consultivo Agra

rio para su aprobación, llamlndosele a esto Qlttmo "Expediente 

de Ejecución aprobadc". 

OBSERVACIONES - En el procedimiento agrario seguido en 

la exnropiar.ión de tierras ejid~Jeq y comunales, intervienen -

las siguientes autoridades: 
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Con el carácter de otorgante, el Presidente de la Repú-

blica y el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios v Colon1-

zac16n. 

El Secretario General de Asuntos Agrarios, el Oficial M! 

yor, el Cnnsejero por el Estadn correspondiente, el Director -

General de Tierras y Aguas, el Director General dP Derechos -

Agrario~. el Delegado Agrario en el Estado, el Gobernador del 

Fstado v la Comisión Agraria Mixta tienen intervPnción en la -

integración del expediente, asf como la Asamblea General de -

Ejidatarios o de Comuneros. el Pre~idente del Comisariado Eji

dal o de Bienes Comunales, el Consejo de Vigilancia y la Seer! 

tarfa del Patrimonio Nacional de acuerdo con las atribuciones 

que a ésta le confirre la Ley FPderal de Reforma Agraria en su 

artículo 121. 

El Cuerpo Consultivo Agrario, conforme a lo establecido 

por el artículo 14 del ordenam1"nto citado, "está integrado -

por cinco titulares y con el nGmern de supernumerarios que a -

juicio del Ejecutivo Federal sea necesario ....... , asumiendo 

la presidencia del mismo Pl Jefe del DepArtamento de Asuntos -

Agrarios v Colonización ...... " len la actualidad dicho Cuerpo 

Consultivo Ayrnrio, de acuerdo con el Reglamento Orgánico del 

mismo, está integrado por ocho Consejeros, atendiendo cada uno 

a los Estados siguientes: CONSULTORIA NUM. 1. Le corresponde 

al Distrito Federal, Morelo~, Sinaloa v Sonora; CONSVLTORIA No. 

2, Aguascalirntrs, Baja California y Ouer6taro; CONSULTORIA No. 

3, San Lui~ Potsf, Tamaulioas, Tlaxcala v Zacatecas; CONSULTO-
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RIA No. 4, Colima, Guanajuato, Jalisco y Nayartt¡ CONSULTORIA 

No. S. Chihuahua, Durango, Michoacán y Puehla~ CONSULTORIA No. 

ó, Chiapas. México, Oaxaca y Veracruz; CONSULTORIA No. 7, Coa

huila, Guerrero, Hidalgo y Nuevo León= y por ültimo la CONSUL

TORIA No. 8, Campeche, Quintana Roo. Tabasco y Yucatán). El r! 

ferido Cuerpo Con9ultlvo Agrario, siendo sus funciones entre -

otras cosas, dict~minar los P.xpedientes de expropiación cuando 

estos han sido inteqrados comoletamente en la Dirección Gene-

ral de Tierras y Aguas: en cuya base habrá de dictarse el De-

creta Presidencial a que se refiere el artfculo 121 de la Ley 

Federal de Reforma Agrari:i, vigente desde el lo. de mayo de --

1971 ' 

Por lo que al r11specto conclufmos, que el Reglamento l!J. 

terno del Cuerpo Con-;ultivo Agrario es del todo "inconstituciQ_ 

nal", al estar tajantemente en contravención con la letra del 

artfculo ~7 fracción XI, apartado b, de la Carta Polftfca Fe

deral, c11ando manda: "Un Cuerpo Consultivo comoue<;tO de cinco 

personas, que serán df'signadas por el Presidente de la Repúbll 

ca, y que tendrán las funciones que 1as Leyes Orgánicas Regla

mentarias le fijen"; asf, la Ley FederHl dP Reforma Agraria en 

su artículo 14, en subr.tancias prescribe: "El Cuerpo Consultivo 

Agrario e~tari integrado por cinco titularAs y contafá con el 

número dP suocrnum11rarios que a juicio dPl Ejecutivo Federal -

sea necesario", De ahí, que propalar a la luz de las invest1g! 

cienes jurídicas, sea conducente interpretar el contenido que 

intrfns11camente se preceptúa constitucionalmente: En cada Con-
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sultorfa (en número de cinco) existirá el titular corre~pon-

diente, más los supernumerarios, ésto, para el logro de una -

pronta y expedita administrac16n de justicia agraria; por Ande 

imprescindiblemente debe reformarse el referido Reglamento In

terno del Cuerpo Consultivo Agrario, para ajustarse a lo que -

reza 1a Suprema Ley de Leyes Ya que oroceder a contrario se~ 

su es jurídicamente objetable e inconstitucional. 
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7) El amparo en materia agraria. 

A este respecto y al más ligero examen de la fracc16n -

Vl, del oárrafo ll del articulo 27 constituc1onA1, la SuprP.ma 

Corte de Justicia de 1a Nación, no se le esc~pa que la facu1-

tad concedida al Poder Ejecutivo para expropiar la propiedad -

particular, no es ahsoluta, sino que está subordinada a los ll 
mites demarcados por la Ley Reglamentarla. Las subordinaciones 

del acto administrativo a la norma expresa de la ley, sólo pu~ 

de verificarse constitucionalmente mPdiante la reunión de es-

tas dos condiciones, que el Ejecutivo interprete correctamente 

los preceptos legales, que pretenda cumplir, y que los aplique 

exactamente al caso particular. Ningún precepto con,titucional 

otorga a la autoridad administrativa la facultad soberana de -

interpretar y aplicar las disposiciones que regulan 1a Pxpro-

piaci6n de la propiedad particular; para ello se neces1tarfa -

un precepto expreso en la constituci6n, pues es de explorado -

derecho que s61n la misma puede establecer excepciones a sus 

mandamientos. Cuando el Ejecutivo interpreta equivocadamente -

las disposiciones sobre expropiación v las aplique en forma -

inexacta, conculca las garantfas d~ los artículos 14 y 16 - -

constitucionales, y esta violación puede ser reparada nor el -

Poder Judicial de la Federación, puesto que en ninguna parte -

del Código Supremo se proscribe el juicio de garantfas en mat1 

ria de expropiación 

Las opiniones de los tratadistas nada pesan contra los 
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mandamientos de la Carta Polftica Federal. Las facultades sob~ 

ranas implican un poder autónomo, e~ der.ir. entrañan 1a imposi 

b11fdad de que otras autoridades revisen la legalidad de los -

actos P.jecutados en ejercicio de esas facultades; pPro si el -

Congreso Constituyente hub1Pre tenido el prop6sito de conferir 

al Ejecutivo un poder soberano en materia de exprnpiaci6n,como 

se la concedió en materia de enseñanza, expresamentP lo hubie

ra consignado asf, de donde se concluye que la facultad conce

dida a la autoridad admin1~trat1va, en m~ter1a de expropiación 

Pst6 sujeta al Control Constitucional del Poder Judicial de la 

Federac16n, v, si biPn la Corte, en algunas ejP.cutorias, ha di 

cho que los Poderes respectivos de los Estados, cuando se tra

ta de biene~ ubicados en su jurisdicción, tienen en materia de 

expropiación una facultad soberana que ninguna otra autoridad 

puede invadir, facultad é~ta que se refiere a la determinación 

de los casos de utilidad pública. sin que sea necesñri& otra -

cosa en demostrar que el caso se encuentra dentro de la Ley -

respectiva; nuestro máximo Tr1bunal Federal ha sustentado en -

que: "tratándose dP unñ obra de utilidad pública, la autoridad 

antes de decretar la expropiación, debe justificar esta utili

dad, y sólo con es~ justificación es legal la ocupación de hie 

nes ajenos, ya quP no hasta la simple afirmación de la autori

dad responsable, sin que e<:té apoyada en prueba alguna, y aue, 

s1 las autoridades responsables no demuestran que existe dicha 

causa en que se basa la exnropiación procede concedPr el ampa

ro contra Psta; que la fijación de la causa de utilidad públi-



153 

blica, es de la soherania del legislador, pudiendo examinar -

los juece~ de amparo. únicamente si la expropiación que se re

cl~ma está o no, comprendirlas entre las causas que la Ley con

cerniente autorice; que cuando hay una Ley en que declara que 

es de utilidad pública una expropiaci6n dP determinados bienes 

basta con que la autoridad competente haga la declaración co-

rrespondiente, y que siga los procedimientos fijados en la Ley. 

quP si .no es i~ta, impugnada de 1nconstitucinna1td~d. La Cons

titución no concedP facultad soberana al Poder Ejecutivo para 

interpretar y aplicar las disposiciones legales que determinan 

la causa de utilidad pública en caso de expropiación, y ningu

na Ley de Expropiación señala corno dichas causas, la convente~ 

cia de que una negociación sea manejada por una sociedad coop~ 

rattva en lugar de estar maneiadHS por un particular, ni que -

estos hayan obtenido fondos para el fomento de la negociación, 

recurriendo a procedimientos que SP. consideran inmorales. 

Ahora bien, lo consignado en el mencionado párrafo II,

de la fracción Vl, dP1 multlcitado articulo 27 de la Carta Po

lítica Federal, no puedP. referirse al problema agrario, sino -

en aquello~ ca~os en que la ocupación de la propiedad pri~ada 

beneficia a todos los sectores socialPs, ya que la cuP.stión -

agrRria, conforme al mismo articulo, según puede verse en la -

fracción XI, se tratará por dependencias dPl Eiecut1vo Federal, 

que están expre~arnente encargadas de la aplicación de las Le-

yes Agrarias y de su ejecución. Por tanto la creación de fun

dos legales en materia ejidal estl reservada a las autoridades 
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federales y la aplicación de una Ley Local como es el dPcreto 

3951 de la Legislatura del Estado de Jalisco, que declara de -

utilidad pública la expropiación de tierras y caseríos que, a 

juicio del Ejecutivo Local, sean necesarias oar<1 el estableci

miento dP fundos o zonas de urbanización para núcleo~ de pobl! 

ción que hayan recibido dotaciones ejidales, es violatorio de 

lo~ artfculos 14, 16 y 27 constitucionales (Jurisprudencia, To 

mo LXXIT, p&g 1692). 

Por otra parte, estimamos también que, la enumeración -

casufstica de las causas de utilidad pública aue coni;igna el -

Artfculo Primero de la Ley Federal de Exprooiación, es absurda 

v trae consigo graves consecuencias en la práctica, además de 

QUP deja al capricho del Poder Ejecutivo Federal o Local, la -

exoedición de decreto<; de expropiación, los c11al..,s en muchas 

ocas1ones pueden no fundar~e en una causa de utilidad pública. 

Por tal motivo, debe nugnarse porque la Ley, al fi.iar las cau

sas por las que procede la expropiación, tome en consideración 

medíAnte una declaración general, el concepto de utilidad pú-

bltca a que hemos hecho referencia, de tal manera que el Ejecy 

tivo, al dictar un decreto expropiatario concreto, conste si.

en ~1 caso partlcu1ar de que se trate, el bien es susceptible 

de satisfacer una necesidad públic~ preexistente, lo que se so 

meterla posteriormente a la consideración de la Justicia Fede

ral en el Juicio de Amparo que se enderezase contra dicho de-

creta, observAndose el principio de definitividad. 

Asf tambl~n puede acontecer, que una cau~a de utilidad 
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pública señalada en una Ley, no reúna esas caracterf~ticas pa

ra esos casos, el Poder Judicial es el competente para prote-

ger a las pPrsonas contra esas falsas estimacionPS de utilidad 

pública. El Legislador FedPral o de lo~ Estados pueden equivo

carse al señalAr un~ causa de utilidAd públicA y lA Leves in

con~titucional. porque no satisface el requi~ito fundamental -

de los párrafo~ II y XV del artfculo 27 de la Const1tucf6n Po

lhfca Mexicana. 

Previo estudio formulado en este particul~r. se conclu

ye que existe violación de garantfas por el incumplimiento de 

los postulados de los artfculos 19 y 20 de la Ley Federal de -

Exoropiact5n y rela~ivos conducentes; asf como en lo concer-

niente a los principios que nnrman la fracción 11, del articu

lo 27 de nuestra Carta Magna, y demás leyes <:ecundarias que al 

respecto imperan en esta materia tan trascendental del lnstitu 

to expropiatorio. 

Para dar por final izado el presente Capítulo y, en cons.1t 

cuencia el trabajo que nas ocupa, se ha considerado pertinente 

transcribir algunas Jurisprudencias que a estP respecto existen 

y que, oara tal efPcto citamos las siguientes: 

a) El Artfculo 27 constitucional, ha querido conceder 

y ha concedido a los Poderes Legislativos de los Estados, cua~ 

do se trata de bienes ubicado' en su jurisdicción- una facul-

tad soberan~ que ninguna otra autoridad puede invadir no sien 

do susceptible, por consecuencia, de ser tratada en el juicio 

de garRntfas. De otro modo, la Suprerníl Corte de Justicia de. 
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la Nación se vería precisada a calfficar cuando existe esa utl 

1 idad públ ici. para negar la Protecc:i6n federal, y cuando no -

existe, para concederla. suustituvéndose asf a las autorfdades 

a quienes está encomendada esa calificación, atentos a los tér 

minos del artículo 27 constitucional (Semanario Judicial ne la 

Ferleración, Tomo XVIII, pág 1266 1 y Tomo XI IV, pág. 3227). 

b). El articulo 27, al disertar que la~ expropiaciones 

s61o pueden hacerse por causa de utilidad pública y mediante -

indemnización. ha querido que ista no quede incierta y las Le

yes que ordenan 1~ expropiación en otra forma, importan una 

vto1aci6n de garantlas (Tesis Jurisprudencial. Nam. 462). 

c} Contra la aplicación de las leyes relativas a la 

expropiación por causa de utilidad pública, dictadas en benefi 

cio social, no cabe la suspensión, con fundamento en la frac-

ci6n II del artfculo 124 de la Ley Federal de Amparo, que sal

vaguarda el 1nteréc; general y la aplicación de disposiciones -

de orden público, por encima del perjuicio que pudieran resen

tir los particulares, con la ejecución de actos de la natural~ 

za indicada (Tesis Jurisprudencial Núm. 95, 1917-65 1 Segunda -

Sa 1 a) 

d). Llevada a cabo una expropiación sin los requisitos 

previstos por la Ley, aún cuando se trate de utilidad pública, 

importa un;i violación de gararitías (Tesis Jurisprudencia] Núm. 

100, 1917-65, Segunda Sala). 

e). El juristiprecio de la cosa expropiada y el pago 

de la indemriizaclón, son procedimientos posteriores a la decla 
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raci6n dP expropiac16n de modo que no basta para conceder el -

amparo contra ésta, el que no exista aún esos justiprecios e -

indemnización (Semanario Judicial de la Federación, V. época,

Tomo XVIII, pág. 1266). 

f). La resolución que establezca que para detPrminar la 

indemnización por una expropiación se tome como base el valor 

de los bienes expropiados, es violator1o de garantías, pues de 

acuerdo con lo preceptuado en el artfculo 27 constitucinnal,d! 

be tomarse como base para tal indemnización el valor catastral 

de la finca, y si dicho valor no está fijado en la~ Oficinas -

Rentísticas, debe queriar sujeto a juicio pericial o a resolu-

ción judicial (Tesis Jur1sprudflnciill Núm 469. Tomo CX, pág. -

907). 

g). El hecho de consentir la expropiación no quiere de 

cir que se consienta en el precio de la misma (Tesis Jurispru

dencia! Núm. 469, Tomo CX, oág. 907). 

h). Contra la ilegalidad de una expropiaci6n, procedP 

en primer término el recurso de revocación que concede la Ley 

sobre la materia y, en último caso, el juicio de amparo ..• (T! 

sis Jurisprudencial Núm. 469, Tomo CXIV, Pág. 445). 

Unicamente, y para concluir, nos resta decir, quP en el 

procedimiento de bienrs privados el afectado tiene recursos P! 

ra impuonar la declaratoria de expropiación, ofreciendo prue-

bas tendientes a demostrar que no existe la causR de utilidad 

pública que invocó la autoridad ante ln que se tramitó el exp~ 

diente En cambio, en el de biene~ agrarios el afectado lllme-
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se parcelero o miembro de un bien ejidal o comunal, no tiene -

fntervencf6n alguna en el procedfmiento respectivo, razón por 

la cual esti Pn imposibilidad de poder ofrecer pruebas tendie~ 

tes a demostrar la existencia de la causa de utilidad pablica, 

que invoque el interesado o la autoridad competente para soli

citarla, quedando al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonl 

zacfón la obligación de comprobar los datos consignados en la 

~olicitud de expropiación. 
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e o N e L u s t o N r s 

De acuerdo con las disposiciones constitucionales que 

establecen las atribuciones del Estado, es en los "fines de 

iste", dondP se encuentra el fundamento jurfdico de la expr! 

piaci6n 1 siendo un acto de derecho público. 

* 
La expropiación es un derecho del Estado ejercitando 

un dominio eminente como entidad soberana, encaminada a la ob~ 

tenclón de bienes, antn un evidente causa de utilidad pública 

y mediante indemnizaci6n. 

La Constitución de 1917, al estahlecer el concepto de -

función soci~l de la oropledad. transformó también al institu

to expropiatorio, en el sentido de oue la indemnización ya no 

seda previa, sino "mediante" y que la autoridad administrati

va hará la declaración correspondiente, interviniendo única y 

exclusivAmente la autoridad judicial en los casos dP inconfor

midad con la fijación del monto indemnizatorio. 

* 

El artfculo 27 de la Carta Política Federal, al adoptar 

el tirmino "mediante" en lugar de "previo", utilizado en la -

Con~titución de 1857, pretendió dar al Estado una mayor posibl 

lidad económica para el pago de la indemnización corresoondien 

tP; pudiendn ser ~sta "previa, simultánea o posterior". 

* 
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Respecto al recurso de reversión, nuestros ordenarnien-

tos legales jurfdicos respectivos, resultan imprecisos al no -

indicar el término de prescripción a las partes afectadas con 

la exoropiación, oara solicitar dicho recurso; es entonres ur

gente reglamentar este importante renglón dP la expropiación. 

* 
La anacrónica fracción IX 1 última, del artículo 112 de 

la Lev Federal de Reforma Agraria. deberfa suprimirse. porque 

su aplicación constftutrf1 dejar a las tierras ejidale~ y com~ 

nales a merced de cualquier causa de exoropiación independien

temente de su imnortancia, cometténdo~e con ello grande~ aten

tados contra la propiedad de dichos bienes. 

* 
Tratándose de la afectación de bienes orivados, la tn-

demnización ha de ser siempre en dinero; pP.ro cuando se afee-

tan bienes agrarios, SI" establece como regla general, aue la -

indemnización se invierta en la compra de nuevas tierras equi

valentPs en calidad y extensión, para reponer la' exprooiadas. 

* 
En la explotación agraria, en lo relativo al suhsuelo, 

ha~ta ahora no ha sido aplicable los derechos de regalías y d! 

más prestaciones a que tienen lugar los núcleos a9rarios afec

tados. no obstante de estar establecido en el artíc11lo 120 de 

la Lev Federal de Reforma Agraria. 

* 
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Respecto al recurso de revers16n, nuestros ordenamien-

tos legales jurfdicos respectivos, resultan imprecisos al no -

indicar el t~rmino de prescripción a las partes afectadas con 

la exoropiación, oara solicitar dicho recurso¡ es entonres ur

gente reglamentar este importante renglón dP la expropiación. 

* 
La anacrónica fracción IX, última, del articulo 112 de 

la Lev Federal de Reforma Agraria, deberf a suprimirse. porque 

su aplicación constituirla dejar a las tierras ejidale~ y com~ 

nales a merced de cualquier causa de exoropiaci6n independien

temente de su imnortancia, cometiéndo'e con ello grande~ aten

tados contra la propiedad de dichos bienes. 

* 
Tratándose de la afectación de bienes orfvados, la 1n-

demnizaci6n ha de ser siempre en dinero; pero cuando se afee-

tan bienes ,1grarios, SP establece como regla general, Que la -

indemnización se invierta en la compra de nuevas tierras equi

valentPs en calidad y extensión, para reponer la~ exprooiadas. 

* 
En la explotación agraria, en lo relativo al suhsuelo. 

ha~ta ahora no ha sido aplicable los derechos de regalfas y d! 

más prestaciones a que tienen lugar los núcleos agrarios afec

tados, no obstante de estar establecido en el nrtíc11lo 120 de 

la Lev Federal de Reforma Agraria. 

* 
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Ante el incontenible auge de expropiacione~ agrarias º! 

ra fraccionamientos urbanos, debe promoverse la descentral1za

ci6n de la industria y poblaci6n. 

* 
A partir de la vigencia de la LPy Federal de Reforma -

Agraria, ya no debe tener ningún efecto los acuerdns del Jefe 

del OAAC. en el sentido de permitir las ocupaciones proviston1 

les previas, so pretexto de estarse tramitando un expedientP. -

de expron1aci6n. 

* 
Urgente necesidad dP reformar el artfculo 117 y relati

vo~ de la LPY Federal de Reforma Agraria, al efPcto de que, e! 

tre las entid~de~ capaces de expropiar biene~ ej1dales a fin -

de crear fraccionamiPntos urbanos o suburbanos, se incluye a • 

los Gobiernos de los Estados. 
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